
ACUERDOS ACUERDOS 
PARITARIOSPARITARIOS

EL FRUTO DE LA LUCHA ORGANIZADA DE 
L@S TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN

Compendio de Acuerdos Paritarios   firmados entre UTELPa y el Gobierno de 
la Provincia de La Pampa entre agosto de 2006 y marzo de 2025



ACUERDOS PARITARIOS DOCENTES

 DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA

Período agosto de 2006 a marzo de 2025
 Compilación  2025

U.T.E.L.Pa.U.T.E.L.Pa.



3

COMPENDIO DE ACUERDO PARITARIOS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA

Firmados entre agosto de 2006 y marzo de 2025 

ARTÍCULO 1º.- Por la presente Ley quedan 
comprendidas las negociaciones paritarias 
del Gobierno de la Provincia de La Pampa 
con las Asociaciones Sindicales que repre-
senten a los trabajadores de la educación 
que tengan relación de empleo público con 
éste, en tanto ejerzan funciones docentes 
de acuerdo a los alcances previstos en el Es-
tatuto del Trabajador de la Educación, -Ley 
1124 y sus modificatorias-, y demás leyes vi-
gentes en la materia. 

ARTÍCULO 2º.- Las negociaciones parita-
rias tratarán sobre las cuestiones laborales 
relativas a la relación de empleo público 
docente a fin de convenir salarios y/o con-
diciones económicas de prestación laboral, 
debiendo observarse las disposiciones de la 
Ley de Presupuesto vigente y las pautas que 
determinan su confección; y todo lo concer-
niente a sus condiciones de trabaja, con las 
siguientes excepciones: a) La fijación de la 
política educativa; b) La estructura orgáni-
ca del Ministerio de Cultura y Educación; c) 
Las facultades de dirección; d) El control de 
la idoneidad como base del ingreso y de la 
promoción de la carrera docente; e) La fa-
cultad de nombramiento y promoción de los 
trabajadores de la educación; y f) La potes-
tad disciplinaria del Ministerio de Cultura y 
Educación. 

ARTÍCULO 3º.- Son partes de la negocia-
ción paritaria, el Gobierno de la Provincia 
de La Pampa como empleador y como par-
te trabajadora las organizaciones gremiales, 
uniones o federaciones con personería gre-
mial, que tengan ámbito personal y territo-
rial de actuación para representar a los tra-
bajadores de la educación dependientes de 
la Administración Pública Provincial. 

ARTÍCULO 4º.- La Comisión Paritaria se 
conformará por un total de diez (10) miem-
bros. Cinco (5) designados por el Poder 
Ejecutivo de la Provincia de La Pampa, que 
deberá integrarse como mínimo por tres (3) 
miembros vinculados al Ministerio de Cultura 
y Educación. Las asociaciones sindicales es-
tarán representadas por cinco (5) miembros, 
cuatro (4) designados por la asociación sindi-

cal mayoritaria y el restante por la asociación 
sindical minoritaria que le siga en cantidad 
de afiliados. Para todo efecto se tendrán en 
cuenta los afiliados cotizantes según padrón 
de descuentos por cuota sindical de Conta-
duría General al mes de enero de cada año. 
Cada una de las partes deberá designar un 
suplente por cada uno de los miembros de 
su representación. 

ARTÍCULO 5º.- La parte empleadora que-
da acreditada de pleno derecho por la sola 
vigencia de la presente ley, sus representan-
tes deberán hacerlo con copias debidamente 
certificadas de los Decretos o Resoluciones 
por los que fueron designados. La parte tra-
bajadora deberá acreditar su representación 
con copia del acto administrativo por el cual 
se le otorgó la Personería Gremial, con de-
terminación del ámbito personal y territorial 
de actuación, mientras que sus represen-
tantes con la copia certificada de la nómina 
de autoridades en funciones que acrediten 
la vigencia del mandato presentada ante la 
Delegación del Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social de la Nación, o con 
la constancia que acredita la designación de 
ellos de acuerdo a los estatutos respectivos 
de cada entidad. Cuando sean otros los re-
presentantes, distintos a los acreditados al 
constituir la Comisión Paritaria se deberá la-
brar una nueva acta. 

ARTÍCULO 6º.- La Comisión Paritaria de-
berá constituirse dentro de los diez (10) días 
posteriores a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente Ley. A partir de dicha cons-
titución, tendrá existencia permanente y 
funcionará por la convocatoria a sesionar re-
querida por cualquiera de las partes, a la que 
no podrá oponerse la otra parte. 

ARTÍCULO 7º.- La convocaría a sesionar a 
petición de parte interesada, deberá hacerla 
la Subsecretaría de Trabajo, quien notificará 
debidamente a la otra parte el requerimien-
to, indicando expresamente las razones que 
lo justifican, las materias a tratar y propo-
niendo una fecha y hora para la primera au-
diencia. Esta parte deberá dar respuesta por 
escrito a la convocatoria, aceptando la fecha 
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y hora de audiencia o proponiendo una nue-
va dentro de los diez (10) días corridos de 
recepcionada la misma. En caso de no existir 
un acuerdo respecto a la fecha, la Subsecre-
taría de Trabajo la fijará dentro de los cinco 
(5) días corridos siguientes a la última pre-
sentación. 

ARTÍCULO 8º.- La negociación paritaria 
tendrá el plazo de duración que se determi-
ne en la primera audiencia de cada convo-
catoria, el que podrá prorrogarse de común 
acuerdo. Las actas de sesiones se realizarán 
y firmarán al finalizar las mismas y deberán 
contener la fecha y hora de citación para la 
próxima audiencia, quedando cada parte no-
tificada de la misma con su rúbrica. Vencido 
el plazo original, y su prórroga sin haberse 
logrado acuerdo, se dará por finalizada la 
negociación, labrándose el acta donde cons-
ten la materia discutida y las divergencias 
de cada parte, quedando éstas en libertad 
de acción, para ejercer los derechos que le 
competen en materia de conflicto colectivo 
de trabajo. 

ARTÍCULO 9º.- Toda sesión de la Comisión 
Paritaria se instrumentará en actas que se 
agregarán al respectivo expediente de la ne-
gociación, debiendo entregarse una copia a 
cada una de las partes intervinientes. Dichas 
actuaciones estarán en poder del titular del 
Ministerio de Cultura y Educación, quien de-
berá expedir copia certificada cada vez que 
la parte trabajadora lo requiera. Por cada 
nueva convocatoria a negociación la Subse-
cretaría de Trabajo, iniciará un expediente 
administrativo con registración en la Mesa 
General de Entradas y Salidas. 

ARTÍCULO 10º.- Las partes paritarias po-
drán desiganar asesores para que interven-
gan en las audiencias con voz pero sin voto, 
debiendo hacerlo por escrito con la firma de 
la totalidad de sus representantes y con no-
tificación a la otra parte. En las sesiones de 
la Comisión Paritaria, podrán actuar simultá-
neamente hasta dos (2) asesores por el Go-
bierno de la Provincia de La Pampa y dos (2) 
por cada asociación sindical.

ARTÍCULO 11º.- Las disposiciones del 
Acuerdo Paritario Docente deberán ajustar-
se a las normas legales que regulan el De-
recho Administrativo y no podrán contener 
cláusulas violatorias de normas de orden 

público o dictadas en protección del interés 
general.  

ARTÍCULO 12º.- La Subsecretaría de Tra-
bajo de la Provincia de La Pampa será la au-
toridad administrativa de aplicación de los 
temas sometidos a negociación paritaria en 
ejercicio de sus funciones, dentro de los lími-
tes y en los supuestos que se especifican en 
la presente Ley. Sus decisiones de última ins-
tancia administrativa serán apelables ante el 
Tribunal competente en la materia. 

ARTÍCULO 13º.- Las partes estarán obli-
gadas a negociar de buena fe, comportando 
este principio, los siguientes derechos y obli-
gaciones: a) La concurrencia a las negocia-
ciones y a las audiencias citadas en debida 
forma, con poderes suficientes; b) La reali-
zación de las reuniones que sean necesarias, 
en los lugares y con la frecuencia y periodi-
cidad que sean adecuados o que se hubieren 
pactado; c) La designación de las negociacio-
nes con idoneidad, capacidad jurídica y re-
presentatividad suficientes para la discusión 
del tema que se trate; d) El intercambio de la 
información necesaria a los fines del exámen 
de las cuestiones en debate; e) La realiza-
ción de los esfuerzos conducentes a lograr 
un acuerdo que tenga en cuenta las diversas 
circunstancias del caso. 

ARTÍCULO 14.- El acta de la Comisión Pa-
ritaria donde conste el acuerdo deberá con-
tener: a) Lugar y fecha de su celebración; b) 
Individualización de las partes y sus repre-
sentaciones; c) El ámbito personal de apli-
cación, con mención del sector personal y 
comprendido; d) La jurisdicción y el ámbito 
territorial de aplicación; e) El período de vi-
gencia; f) Toda mención conducente a deter-
minar con claridad los alcances del acuerdo. 

ARTÍCULO 15º.- El acuerdo al que arribe 
la Comisión Paritaria será remitido para su 
homologación a la Subsecretaría de Trabajo 
por quince (15) días hábiles. 

ARTÍCULO 16º.- Homologado el Acuer-
do, la Subsecretaría de Trabajo dispondrá su 
publicación en el Boletín Oficial dentro del 
plazo de cinco (5) días, comenzando a regir 
a partir de dicha publicación y aplicándose 
tanto al Empleador como a todos los traba-
jadores de la educación. 

ARTÍCULO 17º.- En el caso de que la Sub-
secretaría de Trabajo no se pronunciare en 
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el plazo de quince (15) días hábiles, el Acuer-
do quedará homologado automáticamente 
dentro de los treinta (30) días hábiles de ce-
lebrado. En el supuesto que se pronunciare 
observando el Acuerdo porque viole prin-
cipios de orden público y normas dictadas 
en protección del interés general y/o por 
cualquier otro motivo que justifique dicha 
observación deberá devolverlo a la mencio-
nada Comisión Paritaria para su adecuación, 
por acto fundado donde se exprese la causa 
y observación que obsta a la instrumenta-
ción. En el caso que la Comisión ratifique el 
Acuerdo, la parte interesada podrá acudir 
ante el Tribunal competente en la materia. 

ARTÍCULO 18º.- Vencido el término de vi-
gencia de un Acuerdo Paritario, se manten-
drán subsistentes las condiciones de trabajo 
resultantes del mismo, al igual que las nor-
mas relativas a contribuciones y demás obli-
gaciones asumidas por el Estado empleador. 
Todo ello, hasta que entre en vigencia un 
nuevo Acuerdo, siempre que en el anterior 
no se haya pactado lo contrario. 

ARTÍCULO 19º.- Las normas del Acuerdo 
Paritario serán de cumplimiento obligato-
rio para el Gobierno de la Provincia de La 
Pampa y para todos los trabajadores de la 
educación comprendidos en el mismo, no 
pudiendo ser modificadas unilateralmente 
en perjuicio de los trabajadores. El Estatuto 
del Trabajador de la Educación no podrá ser 
derogado total o parcialmente por acuerdos 
paritarios que impliquen la pérdida de de-
rechos o el menoscabo de las condiciones 
generales de trabajo de los docentes. Los 
Acuerdos que se logren en transgresión de 
esta norma, son nulos de nulidad absoluta. 

ARTÍCULO 20º.- En caso que se suscitare 
un conflicto colectivo ocasionado por cues-
tiones que se encuentren en debate en la 
Comisión Paritaria, antes de la iniciación de 
medidas de acción directa, las asociaciones 
gremiales que representen a la parte tra-
bajadora deberán comunicar tal situación a 
la Subsecretaría de Trabajo de la Provincia, 
a efectos de que ésta convoque a una Au-
diencia de Conciliación a las partes, la cual 
se efectuará dentro de los cinco (5) días há-
biles a contar desde la presentación. Para el 
caso de no arribarse a un entendimiento en 
dichos términos, las partes individualmente 

quedarán en libertad de ejercer los derechos 
que les compete. Ante el fracaso de la re-
ferida instancia conciliatoria, cualquiera, de 
las partes podrá requerir ante el Tribunal 
competente en la materia, que disponga la 
Conciliación Obligatoria, ordenando a las 
partes a suspender las medidas que se hu-
biesen dispuesto en relación al conflicto. 
Para el caso de que el Juez interviniente in-
terprete que se cumplimenten los requisitos 
de admisibilidad del requerimiento, deberá 
hacer lugar a la medida peticionada por un 
término máximo de veinte (20) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la 
resolución, dentro del cual se realizarán las 
Audiencias de Conciliación que el Tribunal 
entienda necesarias. Vencido dicho plazo 
sin que se hubiere arribado a una fórmula 
de conciliación, automáticamente podrán las 
asociaciones sindicales en forma conjunta o 
individualmente, proseguir con las medidas 
suspendidas por el Juzgado. 

ARTÍCULO 21º.- Las cláusulas de los 
Acuerdos por las que se establezcan cuotas 
de solidaridad a cargo de los empleados a 
favor de las Asociaciones Sindicales parti-
cipantes en la negociación, tendrán validez 
tanto para los afiliados como para los no afi-
liados, en los términos de la Ley Nº 23551 y 
de la Ley Nacional de Convenciones Colec-
tivas de Trabajo. Para computar el aporte de 
cuota de solidaridad de los afiliados se de-
berá respetar el porcentaje entre los afilia-
dos cotizantes según padrón de descuentos 
de Contaduría General, existente entre las 
asociaciones sindicales que participen en la 
negociación. 

ARTÍCULO 22º.- Los preceptos de esta 
Ley se interpretarán de conformidad con 
el Convenio 154 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo sobre fomento de la 
negociación colectiva, ratificado por la Ley 
Nacional 23544 y subsidiariamente por los 
principios de la Ley Nacional de Convencio-
nes Colectivas y por los principios generales 
del Derecho Laboral. 

ARTÍCULO 23º.- La presente Ley entrará 
en vigencia el día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 24º.-  Comuníquese al Poder 
Ejecutivo. 
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ACUERDO N° 1:

Reglamento - Comisión Paritaria Docente- 
Ley 2238

Artículo 1°: El presente reglamento será 
aplicable para todas las cuestiones de pro-
cedimiento y funcionamiento de la Comisión 
Paritaria Docente regulada por la Ley 2238.

Artículo 2°: El Ministerio de Cultura y Edu-
cación dispondrá de un lugar para el funcio-
namiento de la Comisión Paritaria, el que de-
berá contar con los requerimientos básicos 
para su normal desarrollo.

Artículo 3°: La comisión Paritaria Docente 
sesionará con la totalidad de los miembros 
que la componen.

Artículo 4°: La Comisión Paritaria sesionará 
al menos cada quince (15) días.

Artículo 5°: En cada reunión la Comisión 
Paritaria designará un moderador entre los 
miembros presentes, debiendo ser elegido 
alternativamente entre la parte trabajadora 
y la parte empleadora, el que conducirá el 
desarrollo de la misma, otorgará la palabra 
y las interrupciones que se pidan, si fuera 
aceptada por quien la tiene.

Artículo 6°: Las reuniones serán públicas, 
salvo que por consenso de la comisión, por 
motivos debidamente fundados, decida lle-
varlas a cabo a puertas cerradas.

Artículo 7°: La Comisión Paritaria nombra-
rá a propuesta del Ejecutivo un Secretario 
Permanente de Actas, que pertenecerá a 
la planta del Ministerio de Cultura y Educa-
ción, quien tendrá a su cargo labrar las actas 
de cada reunión y toda otra cuestión admi-
nistrativa.

Artículo 8°: En el curso de los debates los 
miembros paritarios podrán plantear una 
moción de orden sin necesidad de guardar 
turno en la palabra, que será tratada en for-
ma inmediata, y será aprobada por el voto de 
la mayoría absoluta de los miembros parita-
rios presentes:

a)	 Que se suspenda o levante la sesión.

b)	 Que se pase a cuarto intermedio.

c)	 Que se declare libre el debate, se 
traslade para la próxima reunión, o se cierre 
el mismo.

d)	  Que se altere el orden del día fijado 
en la reunión anterior.

e)	 La observancia del presente regla-
mento, debiendo fundar la cuestión cuya 
aplicación reclame.

Artículo 9°: El moderador podrá cerrar el 
debate cuando estime que la cuestión ha 
sido suficientemente discutida, con el ofreci-
miento de un turno cerrado de intervencio-
nes finales. Si existiera consenso el modera-
dor declarará cerrado el debate. La adopción 
de acuerdos requerirá del consenso de los 
miembros paritarios titulares y/o suplentes 
en su caso.

Artículo 10°: Las partes podrán previo a 
acordar un tema, solicitar un cuarto interme-
dio en el plazo que fije la comisión para reali-
zar las consultas institucionales pertinentes.

Artículo 11°: La Comisión Paritaria podrá 
conformar Comisiones de Trabajo, las que 
deberán ser integradas con al menos un 
miembro titular y/o suplente y/o sus aseso-
res por cada parte, con el objeto de elaborar 
proyectos para ser sometidos a considera-
ción de la Comisión Paritaria.

Artículo 12°: La Comisión podrá solicitar a la 
Autoridad de Aplicación la homologación de 
acuerdos parciales que se vayan logrando en 
el seno de la Paritaria.

Artículo 13°: El presente Reglamento podrá 
ser modificado en todo o en parte, de acuer-
do a las necesidades de funcionamiento de 
la Comisión Paritaria.

ACUERDO Nº 2: 

Negociación Colectiva Docente. Art. 148-
Ley 1124. Licencia por Actividad Deportiva, 
Cultural y Artística:

“Art. 148: La licencia por actividad deporti-
va, cultural o artística no rentada, se conce-
derá con goce de haberes al trabajador de 
la educación que represente a organismos 
estatales de la provincia, confederaciones, 
federaciones y asociaciones, en torneos, 
competencias deportivas o cualquier acto 
de representación cultural o artística de ca-
rácter internacional, nacional, provincial o 
municipal hasta el término de diez (10) días 

ACUERDOS PARITARIOS
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corridos continuos o discontinuos por año 
calendario, previa certificación de los orga-
nismos competentes en la materia”.

Arts. 159,160, 161 y 162-Ley 1124. Licencias 
del Personal Suplente:

“Art. 159: El personal tendrá derecho a las si-
guientes licencias, franquicias o justificacio-
nes con goce de haberes, sin que para ello 
deba reunir algún requisito de antigüedad 
previa:

a) Duelo

b) Por matrimonio y matrimonio de hijos.

c) Por accidente de trabajo.

d) Por revisación médica por ingreso.

e) Por estudios histopatológicos.

f) Por donación de sangre y órganos, por el 
tiempo que la práctica lo requiera.

g) Por fenómenos meteorológicos excepcio-
nales.

h) Por maternidad y lactancia.

i) Por citaciones Judiciales.

j) Por integración de mesas examinadoras.

k) Por razones particulares, dos (2) días con 
goce de haberes, y dos (2) días sin goce de 
haberes, por año calendario.

l) Por nacimiento o adopción de hijo del tra-
bajador de la educación varón, tres (3) días 
hábiles.

m) Por enfermedad del trabajador de la edu-
cación, dos (2) días, por año calendario.

n) Por enfermedad de familiar enfermo, dos 
(2) días, por año calendario.

o) Para concurrir al Tribunal de Clasificacio-
nes para revisar su legajo, un (1) día, por año 
calendario.

Los casos enumerados en los incisos com-
prendidos entre a) y j) se ajustarán a lo es-
tablecido en el régimen para el trabajador 
titular”.

“Art. 160: Transcurridos más de noventa (90) 
días de prestación de servicios continuos o 
discontinuos en el año calendario, el traba-
jador de la educación tendrá derecho a las 
siguientes licencias con goce de haberes, 
computándose a tales fines y a los efectos 
de la acumulación del plazo antedicho los 
servicios prestados en el periodo inmediato 
anterior:

a) Por enfermedad común, hasta ocho (8) 

días más de lo establecido en el inciso m) del 
artículo anterior, corridos, continuos o dis-
continuos.

b) Por atención de familiar enfermo, tres (3) 
días más de lo establecido en el inciso n) del 
artículo anterior, corridos, continuos o dis-
continuos.

c) Por enfermedad de largos tratamiento, 
hasta treinta y cinco (35) días corridos, con-
tinuos o discontinuos. Por situaciones de 
embarazo riesgoso, esta licencia se concede-
rá si el requisito de la prestación mínima de 
servicio exigida en el enunciado del presente 
artículo”.

“Art. 161: Transcurridos más de ciento veinte 
(120) días de prestación de servicios conti-
nuos o discontinuos en el año calendario, el 
trabajador de la educación tendrá derecho a 
las siguientes licencias con goce de haberes, 
computándose a tales fines y a los efectos 
de la acumulación del plazo antedicho los 
servicios prestados en el período inmediato 
anterior:

a) Por enfermedad común, hasta cinco (5) 
días más de lo establecido en el inciso a) del 
artículo anterior, corridos, continuos o dis-
continuos.

b) Por atención de familiar enfermo, cinco (5) 
días más de lo establecido en el inciso b) del 
artículo anterior, corridos, continuos o dis-
continuos.

c) Por enfermedad de largo tratamiento, has-
ta diez (10) días más de lo establecido en el 
inciso c) del artículo anterior, corridos, conti-
nuos o discontinuos. Por situaciones de em-
barazo riesgoso esta licencia se concederá 
sin el requisito de la prestación mínima de 
servicios exigida en el enunciado del presen-
te artículo.

d) Por razones de estudio, hasta veinte (20) 
días hábiles, fraccionables en períodos de no 
más de cinco (5) días corridos como máximo.

e) Por capacitación, hasta diez (10) días há-
biles, de acuerdo a lo previsto en el artículo 
145”.

“Art. 162: Cuando el trabajador de la edu-
cación tuviera menos de noventa (90) días 
de prestación de servicios, tendrá derecho 
a licencia sin goce de haberes por enferme-
dad o atención de familiar enfermo hasta 
noventa (90) días, con retención del cargo 
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y/u horas cátedra, siempre que la suplencia 
no haya finalizado en el transcurso de dicho 
período”.

Art. 152-Ley 1124.

Se modifica el inciso a) que quedará redacta-
do de la siguiente

manera: “a) Por nacimiento o adopción de 
hijo del trabajador de la educación varón, 
tres (3) días hábiles”.

Se incorpora como inciso j) el siguiente: 

“j) Para concurrir al Tribunal de Clasificacio-
nes para revisar su legajo, un (1) día”.

ACUERDO N° 3: 

Art. 3-Ley 1107. Guardias y Turnos de Es-
cuelas Hogares:

“Art. 3: Las bonificaciones creadas por el ar-
tículo anterior se liquidarán juntamente con 
los haberes y se efectivizarán por mes ven-
cido, consistiendo en:

TURNOS: Llámase turno a la prolongación 
de horario que realiza el Docente de Escuela 
Hogar, en las jornadas habituales de traba-
jo percibiendo por ello un COMPLEMENTO 
ADICIONAL NO BONIFICABLE por día de 
turno de 7,50 puntos.

GUARDIA: Llámase guardia a la jornada de 
labor del Docente de Escuela Hogar en días 
sábado, domingos y feriados percibiendo 
por cada día de Guardia un COMPLEMEN-
TO ADICIONAL NO BONIFICABLE de 18 
puntos.”

ACUERDO N° 4: 

Viáticos y Movilidad de Docentes de Escue-
las Especiales y CAE.

Se acuerda la propuesta de pago de viático 
al personal docente que se desempeña en 
escuelas especiales y / o CAE, que deban 
concurrir a establecimientos comprendidos 
en su zona de influencia. Estos viáticos se 
liquidarán de acuerdo a lo normado por el 
Decreto N° 158/92 y sus modificatorias. A 
estos efectos se transferirán los importes 
correspondientes a las escuelas para que 
abonen por gastos de funcionamiento.

Respecto a la movilidad se abonaría con el 
mismo mecanismo para los viáticos.

El Ministerio de Cultura y Educación a tra-

vés del organismo competente, arbitrará los 
medios para la instrumentación del sistema, 
tomando como referencia el cronograma 
presentado a junio de 2006.

ACUERDO N° 5: 

Se acuerda con lo siguiente, según lo expre-
sado por las partes: Para el personal docente 
que tiene derechos al cobro del presentismo 
aumentar el valor del punto de pesos 4,8603 
a pesos 5,1033 a partir del mes de agosto de 
2006, reduciendo el porcentaje aplicable al 
presentismo del quince por ciento (15%) al 
diez por ciento (10%).

Para el personal docente que tiene derecho 
al cobro de bonificación por función docente 
se incrementa el valor del punto en el mismo 
importe, reduciendo el porcentaje de bonifi-
cación por función del cinco por ciento (5%) 
al tres con treinta y tres por ciento (3,33%), a 
partir del mes de agosto de 2006.

Incorporar al haber básico el importe del su-
plemento establecido en el art. 3° del Decre-
to N° 801/90, de pesos treinta y siete con 
veintiún centavos ($37,21), a partir del mes 
de agosto de 2006.

Con estas modificaciones el valor del pun-
to asciende, a partir de agosto de 2006, a $ 
5,4754.

ACUERDO N° 6: 

Reconocimiento de función frente a alumnos 

Se acuerda considerar como tareas al frente 
de alumnos a las funciones desempeñadas 
por los docentes en cargos de MEP Jefes de 
sección y Jefes sectoriales.

ACUERDO Nº 7: 

Los trabajadores de la educación que se des-
empeñen en cargos u horas cátedra, titulares 
o interinos y fueran designados para ocupar 
cargos de mayor jerarquía funcional o pre-
supuestaria y quedaran en incompatibilidad 
horaria de cargo, o excedieran el tope ho-
rario establecido en los artículos 124 y 125, 
podrán solicitar licencia sin goce de haberes 
en aquellos cargos u horas cátedra hasta un 
máximo de lo establecido en los artículos ci-
tados precedentemente. Los docentes que se 
desempeñen en cargos directivos en carác-
ter de interino o suplente podrán como ex-
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cepción retener los cargos u horas cátedra a 
los que accedan, en los movimientos de con-
centración de tareas y traslados definitivos, 
en los concursos de ingreso, acumulación de 
cargos, acrecentamiento de horas cátedra se-
manales, y por disponibilidad. Se concederá 
licencia por mayor jerarquía funcional o pre-
supuestaria en cargos u horas cátedra, titula-
res o interinas, de distinto escalafón y nivel, 
a los docentes que fueran designados como 
Coordinador de Zona, Coordinador de Area, 
Asesor Pedagógico, Coordinador Pedagógico 
de Tercer Ciclo, o para cargos directivos in-
cluidos en el artículo 26 de la Ley 1124. Esta 
licencia podrá renovarse anualmente previo 
al inicio del ciclo lectivo y con anterioridad a 
las designaciones de interinatos o suplencias, 
para que el docente decida en qué cargos u 
horas cátedra mantiene o modifica la misma. 
En todos los casos que queden comprendidos 
en este artículo, el pedido de licencia deberá 
presentarse en un plazo máximo de cinco (5) 
días.

ACUERDO Nº 8: 

La Comisión Paritaria Docente acuerda fi-
jar para el Ciclo Lectivo 2007, seis Jornadas 
Institucionales de reflexión y acuerdo de cri-
terios generales respecto al abordaje de la 
justicia en la escuela, y temas convocantes 
a propuesta Ministerial y/o Institucional, de 
acuerdo a la normativa vigente. 

ACUERDO Nº 9:

La Comisión Paritaria Docente acuerda es-
tablecer como cuota de solidaridad a favor a 
favor de las Asociaciones Sindicales partici-
pantes en la negociación, y a solicitud de las 
mismas, un aporte de 1,5 por ciento sobre 
el sueldo básico y por cargo a los trabaja-
dores de la educación no afiliados, y de 0,1 
por ciento del sueldo básico y por cargo a 
los trabajadores de la educación afiliados de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo 21 de 
la Ley Nº 2238, que se deberá realizar sobre 
las remuneraciones correspondientes al mes 
de diciembre de 2006 únicamente.

Las sumas resultantes deberán ser deposi-
tadas en las cuentas que denuncien opor-
tunamente las respectivas asociaciones sin-
dicales, una vez homologado el acuerdo y 
realizada la liquidación pertinente por Con-
taduría General de la Provincia.

ACUERDO Nº 10:

La comisión Paritaria Docente acuerda esta-
blecer las siguientes modificaciones al No-
menclador Básico de Funciones establecidos 
por el Estatuto del Trabajador de la Educa-
ción, de hasta diez puntos para los cargos 
que se mencionan, que entrará en vigencia a 
partir del 01 de marzo de 2007.

I – NIVEL INICIAL:

Maestro de Sección: 110

Maestro de Jardín de Infantes: 110

Maestro Secretario de Núcleo: 110

Maestro Secretario: 110

Maestro Preceptor: 104

II – NIVEL PRIMARIO:

a) Escuelas Comunes:

Maestro de Grado: 110

Maestro Secretario: 110

III – NIVEL MEDIO:

a) Escuela Común:

Auxiliar Docente: 100

Bibliotecario: 113

Auxiliar de Secretaría: 107

b) Escuela Técnico – Agropecuaria:

Maestro de Enseñanza Práctica: 110

Maestro Ayudante de Enseñanza Práctica: 
104

Auxiliar Docente: 100

Bibliotecario: 113

Auxiliar Secretaría: 107

IV – NIVEL SUPERIOR NO UNIVERSITARIO:

Auxiliar Docente: 100

Bibliotecario: 113

Auxiliar Secretaría: 107

V – APOYO TÉCNICO:

Bibliotecario: 113

CARGOS DE ESTABLECIMIENTOS TRANS-
FERIDOS:

NIVEL PRIMARIO:

Maestro de Grado Escuela Departamento 
Aplicación: 117

NIVEL MEDIO:

Preceptor: 100

Maestro de Enseñanza Práctica Media Téc-
nica: 110

NIVEL TERCIARIO:
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Bedel: 107

Preceptor – Nivel Superior no Universitario: 
100

ACUERDO Nº 11:

“Asignación por material didáctico e indu-
mentaria: Asígnase un aporte fijo extraordi-
nario, por persona, por única vez para el ci-
clo lectivo 2007 en el marco de los artículos 
4º inciso ll de la Ley nº 1.124 y 15 del Decre-
to Nº 253/07, de pesos doscientos ($200), 
al personal docente provincial que preste 
servicios en el ámbito del Poder Ejecutivo 
como titular, interino y suplente funcional, 
el cual se hará efectivo juntamente con la 
liquidación de haberes del mes de julio del 
corriente año.

El personal docente provincial que revista 
como interino o suplente funcional y que o 
se halle comprendido en la situación del pá-
rrafo anterior, como así también el suplen-
te, percibirá dicha asignación cuando haya 
prestado servicios durante un lapso no me-
nor a ciento cincuenta días de trabajo en el 
corriente año, contados desde la fecha de 
inicio del ciclo lectivo.” 

ACUERDO Nº 12:

 Modificar el artículo 22 de la Ley 1124 que 
quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 22: El personal suplente en el pri-
mer grado del escalafón que cese en su fun-
ción durante el transcurso del ciclo lectivo, 
tendrá prioridad en las asignaciones de car-
gos de acuerdo a los listados elaborados se-
gún lo establecido en el art. 19.

ACUERDO Nº 13: 

Se acuerda la propuesta de pago de viáti-
cos al personal docente que se desempeña 
en Servicios de Educación Especial, Centro 
de Estimulación y Aprendizaje Temprano, 
Servicio de Aprendizaje Integral (SAI), y/u 
otros servicios especiales previamente auto-
rizados por la autoridad competente. Estos 
viáticos se liquidarán de acuerdo a lo nor-
mado por el decreto Nº 158/92 y sus mo-
dificatorias. A estos efectos se transferirán 
los importes correspondientes a las escuelas 
que abonen por gastos de funcionamiento. 
Respecto a la movilidad se abonaría con el 

mismo mecanismo para los viáticos. El Mi-
nisterio de Cultura y Educación a través del 
organismo competente, arbitrará los medios 
para la instrumentación del sistema, toman-
do como referencia el cronograma de servi-
cios vigente.

ACUERDO Nº 14: 

“Establecer la periodicidad anual de los si-
guientes movimientos docentes: Concen-
tración de tareas, Reingreso, Traslados, Acu-
mulación de Cargos en los Niveles Inicial, 
Primario y Adulto, Ingreso en los Niveles 
Inicial, Primario y Adulto, Acrecentamiento 
de clases semanales y Acumulación de car-
gos en el Nivel Medio e Ingreso en el Nivel 
Medio.

Establecer que todas las vacantes factibles 
de afectar a los movimientos docentes se-
rán determinadas entre las existentes al 31 
de octubre de cada año. Las vacantes des-
afectadas de cada uno de los movimientos 
serán incorporadas sucesivamente a los mo-
vimientos siguientes.

Los aspirantes serán valorados de acuerdo al 
artículo 14 de la Ley 1124 y sus modificato-
rias en todos los movimientos, excepto para 
el ingreso a los organismos técnicos y ascen-
sos. La inscripción anual coincidirá con la de 
interinatos y suplencias excepto las corres-
pondientes a traslados, ingreso en organis-
mos técnicos y ascensos. En caso de que los 
porcentajes establecidos en la reglamenta-
ción no permitan acceder a los movimientos 
por el reducido número de vacantes, los Tri-
bunales de Clasificación podrán ofrecerlas a 
los aspirantes mejor clasificados de acuerdo 
a las posibilidades y al orden establecido en 
el destino de las vacantes.

El presente Acuerdo regirá para las inscrip-
ciones correspondientes la año 2008”

ACUERDO Nº 15: 

Modificar el inciso e) del artículo 30º, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:

“e) El personal suplente comprendido en el 
inciso b) del artículo 17º de la Ley Nº 1124 y 
Modificatorias, de todos los niveles y moda-
lidades, cesará el día anterior a la iniciación 
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del Nuevo Ciclo Lectivo”.

Incorporar al artículo 30º los siguientes in-
cisos:

f) El personal suplente funcional de todos 
los niveles y modalidades que no posea tí-
tulo docente cesará al inicio del Ciclo Lec-
tivo cuando se presente otro aspirante que 
acredite prioridad de titulo de acuerdo a lo 
prescripto en el artículo 19º”.

g) El personal interino de todos los niveles y 
modalidades con título docente o habilitante 
con capacitación docente encuadrados en la 
situación prevista en el artículo 32º, podrá 
desplazar al inicio del Ciclo Lectivo al per-
sonal suplente que posea igual o menor ca-
tegoría de título”. Los puntos acordados que 
preceden serán de aplicación a partir de las 
designaciones del año 2008 y para regular 
las situaciones que se produzcan para el ci-
clo lectivo 2009. el personal Suplente Fun-
cional que haya accedido a un cargo por 
listado de doble turno, deberá optar por la 
permanencia en un cargo en el momento de 
las designaciones, a partir del año 2009…”

ACUERDO Nº 16: 

“Queda comprendido en las disposiciones 
del artículo 30º, el personal suplente que 
revista en los escalafones de los Centros de 
Aprendizaje Escolar, Servicio de Aprendizaje 
Integral y Centros de Estimulación y Apren-
dizaje Tempranos en los cargos de los incisos 
a) 1 y b9 1 del artículo 191”.

ACUERDO Nº 17: 

Modificar el último párrafo del artículo Nº 
136, que quedará redactado de la siguiente 
manera: “Agotadas las licencias contempla-
das en el inciso c) del artículo 135, el traba-
jador de la educación tendrá derecho a que 
se le mantenga la reserva del cargo y/u horas 
cátedra sujeto a las disposiciones de la nor-
mativa vigente. El docente deberá acreditar 
trimestralmente ante el Servicio Médico Ofi-
cial, la circunstancia que motiva la referida 
franquicia”.

ACUERDO Nº 18: 

Las partes acuerdan que el derecho esta-

blecido por el inciso LL) del artículo 4º de 
la Ley Nº 1124 –Estatuto del Trabajador de 
la Educación-, se hará efectivo mediante un 
aporte anual equivalente al setenta y cinco 
por ciento (75%) del sueldo básico corres-
pondiente al cargo de Maestro de Grado de 
Escuela Común, calculado a valores del mes 
de febrero de cada año. Se establece que 
la suma determinada precedentemente, se 
consolidará a valores de las remuneraciones 
correspondientes al mes de febrero de cada 
año y se pagará el sesenta y dos por ciento 
(62%) conjuntamente con la liquidación del 
mes de febrero y el treinta y ocho por ciento 
(38%) conjuntamente con la liquidación del 
mes de julio.

El aporte fijo establecido será liquidado por 
agente, independientemente de la cantidad 
de cargos que detente, al personal docente 
titular, interino y suplente funcional, confor-
me las pautas establecidas por el artículo 1º 
del Decreto Nº 912/91.”

ACUERDO Nº 19: 

Las partes acuerdan pasar, a partir del prime-
ro de marzo de 2008, $ 50 del Suplemento 
Remunerativo No Bonificable que a la fecha 
es de  $238, 36, al valor del punto, quedando 
así el nuevo valor del punto en la suma de $ 
8,3307. Pasar, así mismo, a partir del primero 
de marzo de 2008, $ 50 del Suplemento Re-
munerativo No Bonificable a un Suplemento 
Remunerativo Bonificable a los efectos de la 
antigüedad (con la misma modalidad de liqui-
dación que el actual Suplemento Remunera-
tivo No Bonificable). Con estas dos medidas 
el Suplemento Remunerativo No Bonificable 
quedaría a partir del 1 de marzo de 2008, en 
la suma de $ 138,36.

Se acuerda además que este importe de $ 
138,36 pase gradualmente a ser Remunera-
tivo y Bonificable a efectos de la antigüedad, 
en tres cuotas de $ 46,12 cada una, a con-
cretarse en los meses de julio/08, noviem-
bre/08 y enero/09.- 

ACUERDO Nº 20: 

Los representantes del Poder ejecutivo y de 
los gremios docentes acuerdan constituir a 
partir del 10 de junio del corriente y para 
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el año 2008, una Comisión sobre salud la-
boral docente, cuya función será estudiar y 
evaluar en base a investigaciones de datos 
estadísticos, dentro de los marcos teóricos 
correspondientes, y analizar toda otra pro-
blemática referente a salud que afecta al 
docente en relación a su tarea específica. 
La misma estará conformada por los repre-
sentantes de la Paritaria Docente, los que 
podrán designar personal técnico para dicha 
Comisión. La Comisión creada a tal efec-
to no tendrá potestad resolutiva, debiendo 
acercar propuestas para tratar en el ámbito 
paritario.

ACUERDO Nº 21: 

El personal tendrá derecho a las siguientes 
licencias, franquicias o justificaciones con 
goce de haberes, sin que para ello deba reu-
nir algún requisito de antigüedad previa. In-
ciso p) Los trabajadores de la educación que 
se desempeñen en cargos y/u horas cátedra 
suplentes y fueran designados para ocupar 
cargos directivos incluidos en el artículo 26 
de la Ley 1124 y sus modificatorias, y en 
virtud de la nueva situación quedarán en in-
compatibilidad horaria de cargo o excediera 
el tope horario establecido en los artículos 
124 y 125, podrán solicitar licencias sin goce 
de haberes en los cargos u horas cátedras 
que excedieran el límite de la ley, la que de-
berá solicitarse dentro de los 5 (cinco) de 
producida la nueva situación.

ACUERDO Nº 22: 

Se acuerda suprimir el inciso e) del artículo 
Nº 128 de la Ley 1124 y sus modificatorias, 
el cargo de centro de Apoyo Escolar: Jefe, 
y los cargos de Escuelas Técnicas: Regente 
de Primera, regente de Segunda, Regente de 
Tercera y Subregente de Primera, los que se 
incorporarán al inciso d) del mismo artículo.

ACUERDO Nº 23: 

Agrégase a los Acuerdos Paritarios Nº 7 y 
21 el siguiente texto: “Los Trabajadores de 
la Educación que se desempeñen en cargos 
u horas cátedra titulares, interinos o su-
plentes, que fueran designados para ocupar 
cargos de mayor jerarquía funcional o pre-
supuestaria, sean éstos de ascenso directivo 
o no directivo, podrán solicitar licencia por 

cargo de mayor jerarquía en los cargos de 
base que posean, aun los que pertenezcan a 
distinto nivel o escalafón”.

ACUERDO Nº 24: 

Las partes acuerdan sustituir el último párra-
fo del Acuerdo Nº 14, donde dice: “El pre-
sente acuerdo regirá para las inscripciones 
correspondientes al año 2008”, que queda-
rá redactado: “El presente acuerdo regirá a 
partir de las inscripciones correspondientes 
al año 2008.”.

ACUERDO Nº 25: 

Incorpórase el artículo 62 de la Ley N’ 1124, 
sus complementarias y modificatorias, como 
segundo y tercer párrafo, los siguientes: “Po-
drá solicitar traslado entre distinta modali-
dad, pero con el mismo cargo denominación, 
de distinto escalafón, con los mismos puntos 
del nomenclador y de igual categoría de títu-
lo. Para nivel inicial y primaria, los trabajado-
res de la educación podrán solicitar traslado 
dentro de las misma instituciones y/o salas.”

ACUERDO Nº 26: 

Incorpórase al artículo 51 de la Ley Nº 1124, 
sus complementarias y modificatorias, como 
segundo y tercer párrafo, los siguientes: 
“El personal titular de un mismo estableci-
miento podrá permutar cargos / horas de 
distintos turnos. Podrán permutarse cargos 
/ horas del primer grado del escalafón de es-
tablecimientos de distintas categorías.”

ACUERDO Nº 27: 

Incorpórase como tercer párrafo del artículo 
143 de la Ley 1124, sus complementarias y 
modificatorias, el siguiente: “Podrá exten-
derse esta licencia al cargo / horas de carác-
ter interino del primer grado del escalafón, 
cuando se desempeñe simultánea y efecti-
vamente con un cargo / horas titular, com-
putándose el decenio de acuerdo a su situa-
ción de revista como personal titular.”

ACUERDO Nº 28: 

“Los Representantes del Poder Ejecutivo y 
de los gremios docentes, acuerdan, a partir 
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del día de la fecha, convertir en permanente 
la Comisión de Salud Laboral Docente crea-
da mediante el Acuerdo Paritario Nº 20”.

ACUERDO Nº 29: 

A partir del ciclo lectivo 2010 todos los car-
gos docentes y horas cátedras titulares, in-
terinos, suplentes que forman parte de las 
plantas funcionales de los actuales colegios 
polimodales y de los terceros ciclos de la 
EGB, pasarán a formar parte de las plantas 
funcionales de las Instituciones Educativas 
Estatales del Sistema Educativo establecido 
por Ley Nº 2511 y en el marco de las disposi-
ciones de la mencionada norma legal.

1. CONSIDERACIONES GENERALES

a) Los docentes de 7º año a los que la nueva 
ubicación les genere superposición horaria 
con otros cargos, horas cátedra o actividad 
privada que estuvieran desempeñando, en-
cuadrados en el Régimen de incompatibilida-
des, acumulación de cargos y horas cátedra 
podrán hacer uso de la figura de permuta o 
se les asignarán otras funciones acorde a la 
competencia de título que posean.

b) Como excepción y durante el tiempo de 
implementación de la nueva estructura, los 
docentes interinos podrán solicitar permutas 
de acuerdo a lo establecido para el personal 
titular en la Ley Nº 1124 y sus modificato-
rias, al sólo efecto de favorecer la concentra-
ción horaria, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 36 de la Ley Nº 2511.

c) Los docentes suplentes funcionales que 
reemplacen a los docentes reubicados o 
transferidos podrán ejercer la opción de 
continuar desempeñando o no la suplencia 
funcional. En caso de no aceptar continuar 
con la suplencia, y si esta no finalizara por 
las causas previstas en la normativa vigen-
te, cesará al inicio del Ciclo Lectivo 2010 sin 
pasar al final de los listados, de acuerdo a la 
normativa vigente. 

d) Las suplencias que se produzcan por li-
cencias o franquicias solicitadas por los 
Maestros de Año y los Maestros de Especia-
lidad reubicados en el Nivel Secundario se-
rán ofrecidas a los aspirantes inscriptos para 
dichos cargos en el Nivel Primario.

e) Los profesores titulares o interinos que 
se desempeñen en los 7º años de estableci-

mientos de gestión estatal y no puedan ser 
reubicados en establecimientos de Nivel Se-
cundario de igual gestión, podrán optar por: 

   i. Reubicarse en Primer año del Nivel Se-
cundario en un establecimiento de gestión 
estatal de otra localidad donde ya sea titular 
o interino, en un espacio curricular vacante o 
en tareas de apoyo.

   ii. Cumplir tareas de apoyo en la Institución 
de Nivel Primario de gestión estatal de la lo-
calidad, según su perfil. 

f) A los Maestros de Año y de Especialidad 
que opten por desempeñarse en los prime-
ros años de los Colegios Secundarios, se les 
considerarán los servicios docentes en am-
bos niveles y modalidades mientras cumplan 
funciones en el Nivel Secundario.

g) Los Maestros de Año y de Especialidad 
que opten por desempeñarse en los prime-
ros años del Nivel Secundario conservarán 
los derechos establecidos por los artículos 
51 y 70 de la Ley Nº 1124, sus modificatorias 
y acuerdos paritarios, de acuerdo a su cargo 
de origen. 

h) Los docentes de disciplinas o cargos no in-
cluidos en la nueva estructura serán afecta-
dos al desarrollo de propuestas curriculares 
complementarias o a otras tareas afines a la 
competencia de título que acrediten y a su 
carga horaria, teniendo en cuenta las dispo-
siciones del artículo 137 incisos h) y j) de la 
Ley Nº 2511 y con la aprobación de la Direc-
ción de nivel correspondiente. 

i) La concentración de tareas en todos los 
casos será criterio prioritario.

j) Las situaciones laborales que surgieran 
como consecuencia de la implementación de 
la Ley 2511 y no se hayan podido resolver 
en el marco del presente acuerdo serán ana-
lizadas en la Comisión Técnica creada para 
tal fin. 

k) Se acuerda implementar para el Ciclo Lec-
tivo 2010 un sistema de designación por 
grupos de horas cátedra concentradas, en el 
marco de las disposiciones del artículo 36 de 
la Ley Nº 2511, para lo cual se deberán tener 
en cuenta los tiempos de ejecución de las 
transferencias, movimientos de titulariza-
ción, interinatos y suplencias, como así tam-
bién la gradualidad de la implementación. 
Será necesario además considerar la planta 
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orgánica funcional de cada colegio secunda-
rio. Así mismo las designaciones se efectua-
rán agrupando las horas por Institución de 
acuerdo a la localización.

ANEXO

I. Maestros de 7 año

1) Opciones de reubicación para el Maestro 
de 7º Año titular/interino en la Educación 
Primaria.  Los maestros de 7º Año podrán 
reubicarse en escuelas de Nivel Primario por 
orden de situación de revista, título, puntaje 
y localidad, conservando el mismo cargo sa-
larial y su situación frente a alumnos.

  a. Reubicación en escuela de origen.

  b. Ubicación en otra escuela de la misma 
modalidad, en el mismo turno y localidad.

  c. Ubicación en otra escuela de la misma 
modalidad, en distinto turno y en la misma 
localidad. 

  d. Ubicación en escuela de una misma lo-
calidad, de diferente modalidad, en caso de 
que sea la única oferta, conservando el car-
go salarial y la carga horaria.

Los docentes reubicados de acuerdo a las 
prioridades establecidas en los puntos pre-
cedentes pasarán a formar parte de la plan-
ta orgánica funcional de la institución edu-
cativa a la cual fueran transferidos a partir 
del ciclo lectivo 2010. El equipo de gestión 
deberá incorporar a los maestros reubicados 
en la organización de la planta orgánica fun-
cional y elevarla a la Dirección General de 
Nivel para su aprobación. Los maestros de 
año cumplirán funciones de:

  a. Maestros de grado.

  b. Tareas de secretaría, en las escuelas que 
no tengan en su planta el cargo de Maestra 
Secretaria y responsable del dictado de cla-
ses en suplencias menores a cinco días.

  c. Apoyo/articulación, en el marco de las 
prescripciones del artículo 20 inciso b) de la 
Ley 2511 y responsable del dictado de clases 
en suplencias menores a cinco

días.

2) Opciones de reubicación para el maestro 
de 7° año titular/interino en la nueva educa-
ción secundaria.

Los Maestros de 7º Año titulares e interi-

nos podrán reubicarse en los 1º años de la 
Educación Secundaria. En todos los casos 
se ordenarán por situación de revista, título, 
puntaje, turno, institución y localidad, con-
servando el mismo cargo salarial y su situa-
ción frente a alumnos, y podrán optar por:

 a) Dictado del espacio curricular de Lengua 
y Literatura y Taller de Orientación y Estra-
tegias de Aprendizaje y cumplir con las fun-
ciones establecidas en el artículo 37 de la 
Ley 2511/09.

 b) Dictado del espacio curricular de Mate-
mática y Taller de Orientación y Estrategias 
de Aprendizaje y cumplir con las funcio-
nes establecidas en el artículo 37 de la Ley 
2511/09.

 c) En caso que la trayectoria del docente 
en 7º año haya sido en Ciencias Naturales 
o Ciencias Sociales podrán seguir en Biolo-
gía, Química y Física (Cs. Naturales – 5 hs 
cátedra) o Historia y Geografía (Cs. Sociales 
– 6 hs cátedra) y el Taller de Orientación y 
Estrategias de Aprendizaje, y cumplir con las 
funciones establecidas en el artículo 37 de la 
Ley 2511/09.

II. Directores doble turno de escuelas tipo 3 
(Dto. 1668/97).

Los Directores de escuelas tipo 3 a los que 
se les haya asignado el doble turno, perma-
necerán en tal situación hasta su renuncia o 
jubilación, pudiendo también optar por de-
cisión propia a renunciar a dicha asignación 
por razones particulares o elección de otra 
oferta laboral. En caso de optar por conti-
nuar con el doble turno la Dirección General 
de Nivel le asignará funciones en el marco de 
las prescripciones de los artículo 136 y 137 
de la Ley 2511.

III. Director/Rector de los nuevos Colegios 
Secundarios.

Los Directores/Rectores a los que por razo-
nes de funcionamiento de la institución se 
les deba asignar “doble turno” deberán en-
cuadrar su situación en las prescripciones de 
los artículos 124 y 125 de la Ley 1124 y sus 
modificatorias.

Los Directores y Vice-Directores de las ac-
tuales Unidades Educativas y Colegios de 
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Nivel Polimodal serán transferidos a los co-
legios secundarios creados en el marco de la 
Ley Nº 2511.

IV. Coordinadores de Tercer Ciclo.

Los Trabajadores de la Educación que se 
desempeñen en cargos de Coordinador de 
3º Ciclo de Educación General Básica conti-
nuarán en sus cargos cumpliendo funciones 
en la nueva estructura del Sistema Educati-
vo Provincial, las cuales serán definidas por 
la Dirección General del Nivel.

Las suplencias se cubrirán de acuerdo a la 
normativa vigente, previo llamado a inscrip-
ción por la Dirección mencionada preceden-
temente.

V. Maestros de Especialidad.

Los Maestros de Especialidad de 7° año que 
se desempeñen en el cargo de maestro de 
especialidad compartido entre EGB1 - 2 y 
EGB3 pasarán a cumplir la totalidad del mis-
mo en la institución de Nivel Primario.

Opciones de reubicación para los docentes 
titulares e interinos que se desempeñen 
en el cargo de Maestro de Especialidad, no 
compartidos con EGB 1 – 2:

a. Los Maestros de Especialidad de 7º año 
podrán reubicarse en las escuelas de Nivel 
Primario por orden de situación de revista, 
título y puntaje, por localidad y turno.

b. Los Maestros de Especialidad de 7º año 
podrán reubicarse en los 1º años de los Co-
legios Secundarios, de acuerdo a las vacan-
tes existentes y por orden de situación de 
revista, título, puntaje, localidad y turno.

Los docentes comprendidos en las situacio-
nes a) y b) podrán elegir ubicarse en distinto 
turno de una misma institución de acuerdo 
a la disponibilidad de vacantes a los efectos 
de favorecerla concentración de la tarea do-
cente. 

La carga horaria excedente sin resolución 
de reubicación de los docentes comprendi-
dos en el punto a) mencionado precedente-
mente, será afectada a otras funciones en el 
marco de lo establecido en los artículos 29 y 
137, incisos h) y j) de la Ley Nº 2511.

La carga horaria excedente sin resolución de 
reubicación de los docentes comprendidos 

en el punto b) citado anteriormente, será 
afectada a otras funciones en el marco de lo 
establecido en los artículos 32 y 137, incisos 
h) y j) de la Ley 2511.

VI Profesores hora cátedra Titulares e Inte-
rinos

Los docentes que se desempeñen en ho-
ras cátedra correspondientes a los 7º años 
se transferirán a un espacio curricular de 1º 
año de Educación Secundaria equivalente al 
espacio que dictaba o a otro espacio para 
el que su título sea docente o habilitante. 
Quien no posea esas categorías de título po-
drá cumplir funciones de acuerdo a los artí-
culos 32 y 137 incisos h) y j).

Se ordenarán por situación de revista, título, 
puntaje, institución y localidad.

El incremento del compromiso horario que 
surja por aumento de horas de acuerdo al 
nuevo espacio curricular implicará acrecen-
tamiento automático conforme lo estableci-
do en el Estatuto del Trabajador de la Edu-
cación. Los docentes encuadrados en esta 
situación deberán ajustarse a las prescrip-
ciones de los artículos 124 inc. b) de la Ley 
Nº 1124 con las excepciones previstas en el 
artículo 125 incisos a), b) y c) de la norma 
citada precedentemente. 

En caso de no poder solucionar su situación 
de incompatibilidad, los docentes cumplirán 
las horas sin posibilidad de reubicación en un 
espacio curricular en el primer año, en tareas 
de apoyo escolar, en la institución de Nivel 
Secundario en la que posea mayor cantidad 
de horas.

VII Auxiliares docentes titulares e interinos.

Los auxiliares docentes titulares e interinos 
que se desempeñan en las actuales unida-
des educativas del Tercer Ciclo serán trans-
feridos a los nuevos colegios secundarios de 
acuerdo a la necesidad del nivel. Se trans-
ferirán por orden de situación de revista, tí-
tulo, puntaje, turno, institución y localidad. 
Ante la eventualidad de que en alguna insti-
tución todos los auxiliares docentes desea-
ran permanecer en ella, se transferirá al de 
menor situación de revista, título y puntaje.”

ACUERDO Nº 30: 

A los efectos de dar cumplimiento a lo dis-
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puesto en el artículo 36 de la Ley Nº 2511 y 
al Punto 11 de las Consideraciones Genera-
les del Acuerdo Paritario Nº 29, se constitui-
rán grupos de horas por Espacio Curricular 
en las Instituciones que posean más de una 
división por turno.

ACUERDO N° 31: 

Modifícase el artículo N° 34, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “El traba-
jador de la educación tiene estabilidad en 
el cargo mientras conserve las condiciones 
psíquicas y/o físicas, la idoneidad y cumpla 
con las obligaciones indicadas en el artículo 
5°, excepto los cargos de Secretario Técnico 
y Coordinador de Zona al que se refiere el 
artículo 193. La pérdida de estabilidad será 
determinada según resulte del sumario co-
rrespondiente. Ningún trabajador de la edu-
cación podrá ser declarado cesante o exone-
rado sin la sustanciación de las actuaciones 
sumariales respectivas. El personal docente 
que acceda a la titularidad en los cargos de 
ascenso mediante concurso de anteceden-
tes y oposición, deberá acreditar toda capa-
citación especifica y obligatoria para dichos 
cargos, que fuere dispuesta por el Ministerio 
de Cultura y Educación.”

ACUREDO N° 32: 

Incorpórase al artículo 49 de la Ley 1124, a 
los efectos de los antecedentes valorables 
para acceder a los concursos de ascensos, de 
jerarquía o categoría, los incisos b), c), g) y ñ) 
del articula 14 de la Ley N° 1124.

ACUERDO N° 33: 

Modifícase el inciso c) del artículo 202 de la 
Ley N° 1124, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: “Para la cobertura de 
los cargos de ascenso no directivos, Secre-
tario de Primera, de Segunda y de Tercera, 
Prosecretario de Primera y de Segunda, se 
considerará como requisito poseer 4 años de 
antigüedad en el nivel en cualquiera de los 
cargos que pertenecen al escalafón, inclu-
yendo el de Auxiliar de Secretaría, respetan-
do en el ofrecimiento el escalafón respecti-
vo.”

ACUERDO N° 34: 

Modifícase el artículo 196 de la Ley N° 1124, 

el que quedará redactado de la siguiente 
manera: “Es requisito para optar a los cargos 
de ascenso en el Nivel Primario, ser Titular 
como maestro de Grado, debiendo acreditar 
para: 

a) Secretario: Seis (6) años de servicios en el 
nivel.

b) Director de Personal Único: Siete (7) años 
de servicios en el nivel 

c) Vicedirector o Director de Tercera: Ocho 
(8) años de servicios en el nivel.

ch) Director de Segunda: Diez (10) años de 
servicios en el nivel 

d) Director de Primera: Doce (12) años de 
servicios en el nivel. 

e) Coordinador de Area: Quince (15) años 
de servicios en el nivel, de los cuales Dos (2) 
como Director de Primera o de Segunda o 
Vicedirector de Primera. 

f) Para los cargos jerárquicos de los demás 
escalafones del nivel primario se requiere: 
Coordinador de Área de Especialidad: Quin-
ce (15) años de servicios en el escalafón co-
rrespondiente.” 

ACUERDO N° 35: 

Modifícase el artículo 211 de la Ley N° 1124, 
el que quedará redactado de la siguiente 
manera: “Es requisito para el ascenso al car-
go de Coordinador de Área de nivel Medio/
Secundario: Quince (15) años de servicios en 
el nivel, de los cuales Dos (2) como Director 
de Primera o de Segunda o Vicedirector de 
Primera o Regente de Primera de todas sus 
modalidades.”

ACUERDO N° 36: 

Modifícase el Inciso g) del Acuerdo Parita-
rio N°15, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “El personal interino de 
todos los niveles y modalidades con título 
docente o habilitante con capacitación do-
cente, encuadrados en la situación prevista 
en el artículo 32 de la Ley N° 1124, podrá 
desplazar al inicio del ciclo lectivo al perso-
nal suplente que posea igual o menor cate-
goría de título y menor puntaje.”

ACUERDO N° 37: 

Establecer las siguientes inclusiones al No-
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menclador Básico de Funciones (Ley Pro-
vincial N° 1107) que entrarán en vigencia a 
partir del 01/05/2010.

PUNTO II – NIVEL PRIMARIO:

Centro de Apoyo Escolar, Servicios de 
Aprendizaje Integral, Centro se Estimulación 
y Aprendizaje Temprano y Servicios de Edu-
cación Especial.

Jefe de 3° Categoría: 190 puntos.

Jefe de 2° Categoría: 215 puntos.

Jefe de 2° Categoría doble turno: 280 pun-
tos.

Considérese la denominación “Jefe” por Jefe 
de Primera: 235 puntos.

Incorporar al artículo 128 de la Ley Provin-
cial N° 1124, los siguientes cargos y sus in-
compatibilidades:

Inciso ch) C.A.E – S.A.I – CEyAT- SEE: Jefe 
de 3°: 18 horas cátedra.

Inciso d) C.A.E – S.A.I – CEyAT- SEE: Jefe de 
2°: 21 horas cátedra.

Inciso e) C.A.E – S.A.I – CEyAT- SEE: Jefe de 
1°: 21 horas cátedra.

Inciso f) C.A.E – S.A.I – CEyAT- SEE: Jefe de 
2° doble turno: 27 horas cátedra.

Categorización: cuando se cumplan los dos 
requisitos establecidos por la Dirección de 
Educación Inclusiva (cantidad de alumnos, 
cantidad de técnicos) se producirá automá-
ticamente el cambio de categoría.

Los puntos excedentes del proceso de cate-
gorización a efectuarse mediante el

presente Acuerdo, se utilizarán para la crea-
ción de un cargo de base (de 124 puntos) 
para los servicios dependientes de la Direc-
ción de Educación Inclusiva, junto a los car-
gos cuya creación fue anunciada en la pari-
taria del 29 de abril de 2010 (15 de 3° y 5 
de 2°).

ACUERDO N° 38: 

Quienes se desempeñan actualmente como 
responsables en los Centros de Apoyo Es-
colar, Servicios de Aprendizaje Integral, 
Centros de Estimulación y Aprendizaje Tem-
prano y Servicios de Educación Especial 
pasarán a desempeñarse a partir del día 1 
de mayo de 2010, como Jefes, de acuerdo 
a la categoría de los Servicios en los que se 
desempeñan, hasta que se sustancien los 

respectivos concursos de titularización por 
oposición y antecedentes de los cargos que 
ocupan. 

Los interinatos y suplencias que sugieren en 
esos cargos a partir de la fecha de puesta 
en vigencia del presente acuerdo, se cubri-
rán teniendo en cuenta lo prescripto en el 
artículo 23 del Estatuto del Docente y sus 
decretos reglamentarios.

ACUERDO N° 39: 

Incorpórase al artículo 6, inciso 6) de la Ley 
N°1107, el siguiente texto: a partir del 1 de 
mayo de 2010 se otorgará el complemento 
adicional remunerativo no bonificable a los 
cargos de Auxiliares Docentes que tengan 
como función la atención de alumnos del 
nuevo secundario hasta la finalización de la 
jornada escolar en cada turno, en todos los 
establecimientos educativos de Nivel Se-
cundario, que se hará gradual y progresiva 
en consonancia con la implementación de la 
Ley N° 2511. El valor de la prolongación de 
jornada diaria se establece en 1,20 puntos, y 
se abonará a mes vencido. Cada Auxiliar Do-
cente podrá realizar hasta un máximo de 23 
prolongaciones de jornadas mensuales por 
turno. El Auxiliar docente que realice la pro-
longación de jornada no deberá tener super-
posición ni incompatibilidad horaria con el 
cumplimiento de cargos u horas que posean. 
La cantidad de Auxiliares Docentes que asu-
ma la prolongación de jornada se adecuará 
a la necesidad de cada institución educativa 
en relación a la cantidad de divisiones y ma-
trícula por turno. Se ofrecerá la posibilidad 
de realizar la Prolongación de Jornada a to-
dos los Auxiliares Docentes de la Institución. 
Para los casos en que existe más de un Au-
xiliar Docente con intención de realizarla, se 
elaborará un listado institucional por punta-
je, el cual se rotará comenzando siempre por 
el de mayor puntaje y siguiendo el orden de 
mérito en el listado.

ACUERDO N° 40: 

A partir del inicio del Ciclo Lectivo 2011, el 
Poder Ejecutivo garantizará la convocato-
ria de concursos públicos de antecedentes 
y oposición en los cargos de ascenso del 
Sistema Educativo y su continuidad para 
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todos los niveles. Para la efectivización del 
concurso se acuerda regionalizar el Sistema 
Educativo teniendo en cuenta la Ley de Des-
centralización, definiéndose el porcentaje de 
escuelas por región, nivel y modalidad. Se 
dará a conocer en tiempo y forma el número 
de cargos y vacantes; dichas vacantes para 
cubrir los cargos figurarán en una lista que 
se exhibirá según la regionalización definida 
para cada nivel y modalidad. La capacitación 
se realizará en distintas sedes para favorecer 
la participación del mayor número de aspi-
rantes en lugares cercanos a su residencia. 
Aprobado el concurso, automáticamente 
quedará titular para el cargo que concursó, 
debiendo renunciar a los cargos y/u horas 
cátedra que le generaran incompatibilidad, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 
124 de la Ley N° 1124 y sus modificatorias.

No podrán participar en los concursos quie-
nes hayan presentado la renuncia condicio-
nada o definitiva para acceder al beneficio 
de la jubilación y/o tengan en trámite la ju-
bilación por invalidez y/o retiro voluntario 
anticipado.

La instancia de capacitación estará a cargo 
de Instituciones de Nivel Superior Públicas y 
Estatales que sean Institutos de Formación 
Docente y/o Universidades. Las entidades 
capacitadoras referidas en el punto ante-
rior presentarán proyectos que respondan 
a ejes temáticos acordes a la Ley de Educa-
ción Nacional N° 26206, a la Ley de Educa-
ción Provincial N° 2511, la Ley Nacional de 
Educación Técnico Profesional N° 26058 y 
Normativa concordante, orientados a dar 
respuesta al contexto actual. Los proyectos 
estarán a cargo de Equipos o Parejas Peda-
gógicas de estas Instituciones. Se realizarán 
a través de encuentros presenciales y/o vir-
tuales, con distintas modalidades: taller, cur-
so, seminario, consultorías, acorde a las ne-
cesidades y demandas. Serán capacitaciones 
en servicio, permanentes y gratuitas. El sis-
tema de concurso se compondrá de dos ins-
tancias: evaluación de títulos y antecedentes 
y evaluación teórico práctica.

ACUERDO Nº 41: 

Modifícase el artículo 211 de la Ley 1124, el 
que quedará redactado de la siguiente ma-
nera: “Es requisito para el ascenso al cargo 

de Coordinador de Área de nivel Medio/
Secundario: quince (15) años de servicios en 
el nivel, de los cuales dos (2) como Director 
de Primera o de Segunda o Vicedirector de 
Primera o Regente de Primera de todas sus 
modalidades o como Coordinador de Área”. 
Déjese sin efecto el Acuerdo Paritario Nº 35.

ACUERDO Nº 42: 

Las partes acuerdan la actualización salarial 
del 10% para el mes de Junio y el 10% para 
el mes de Agosto, sobre el sueldo básico y 
todos los conceptos, siendo la pauta salarial 
anual para el año 2010. 

ACUERDO N° 43: 

En virtud del dictado de la Ley N° 2570, las 
partes acuerdan modificar los artículos 137, 
156 inciso a), y el Acuerdo Paritario N° 2, 
modificatorio de los artículos 152 inciso a) y 
159 incisol), los que quedarán redactados de 
la siguiente manera:

“Artículo 137.- Las licencias por maternidad 
serán acordadas por el Servicio Médico Ofi-
cial de acuerdo con las siguientes normas: 

a) Por un período de treinta (30) días en 
el preparto y de ciento veinte (120) días en 
el postparto. Esta licencia comenzará a par-
tir de los ocho (8) meses de embarazo, que 
se acreditarán mediante la presentación del 
certificado médico correspondiente. El goce 
de este beneficio alcanzará a toda Trabaja-
dora de la Educación con embarazo debi-
damente acreditado y sin discriminación de 
orden alguno.

b) En caso de nacimiento múltiple la licen-
cia podrá ampliarse hasta treinta (30) días 
más de los pre-indicados en el postparto por 
cada hijo a partir del segundo.

c) En caso de parto diferido se ajustará la 
fecha inicial de la licencia y corresponderá el 
excedente a lo establecido en el inciso a) del 
presente artículo.

ch) Esta licencia por el período posterior 
al parto es extensiva a la Trabajadora de la 
Educación que obtenga, con arreglo a la ley 
civil, la tenencia de un recién nacido. Se des-
contarán de los ciento veinte (120) días men-
cionados en el inciso a) los días transcurridos 
desde el nacimiento. La licencia no podrá ser 
inferior a los noventa (90) días. Esta licencia 
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será de noventa (90) días cuando el menor 
no sea recién nacido.

d) Para el caso de nacimiento de hijo pre-
maturo de bajo riesgo la licencia podrá am-
pliarse hasta sesenta (60) días más de los 
pre-indicados en el posparto.

Para el caso de nacimiento de hijos prematu-
ros de alto riesgo, la licencia podrá ampliarse 
hasta noventa (90) días más de los pre-indi-
cados en el postparto, con un seguimiento 
que atienda las causas del alto riesgo.

e) Por nacimiento de hijo discapacitado co-
rresponderá la licencia por el período previs-
to en el artículo 1° de la Ley N° 1174, el que 
también operará cuando por complicaciones 
el alto riesgo del recién nacido generen dis-
capacidad temporal o permanente.

Artículo 152.- “a) Por nacimiento o adopción 
de hijo del Trabajador de la Educación varón, 
diez (10) días hábiles.”.-

Artículo 159.- “l) Por nacimiento o adopción 
de hijo del Trabajador de la Educación varón, 
diez (10) días hábiles.”.-

Artículo 156.- “a) Para la atención del lactan-
te se otorgará: Un plazo de trescientos (300) 
días corridos contados a partir de la fecha 
de nacimiento, que podrá ampliarse excep-
cionalmente a trescientos sesenta y cinco 
(365) días corridos, previo dictamen del Ser-
vicio Médico Oficial, en el que dispondrá de 
una (1) hora y quince (15) minutos para la 
maestra de grado de jornada simple y dos (2) 
horas para la maestra de grado de jornada 
completa.”

La reglamentación establecerá el horario 
que le corresponda a las Profesoras del Ni-
vel Secundario y Superior y para los casos 
de nacimientos múltiples y no previstos en 
este artículo.

Este Acuerdo Paritario entrará en vigencia, 
con fecha retroactiva al día 17 de julio del 
año 2010.“

ACUERDO N° 44: 

Las organizaciones gremiales con represen-
tación en las paritarias participarán en la 
elaboración de las bases y condiciones de 
los concursos a realizar. Ambas entidades 
designarán, respectivamente, un veedor que 
seguirá la totalidad del proceso de concurso.

ACUERDO N° 45: 

Se constituirá una Comisión que tendrá 
la función de evaluación y selección de las 
propuestas de capacitación y los equipos 
responsables, de acuerdo a las bases elabo-
radas. La misma estará integrada por repre-
sentantes del Ministerio de Cultura y Educa-
ción y gremiales. El Ministerio podrá invitar 
por sí o a sugerencia de los representantes 
gremiales, a personas u organizaciones a 
efectos de profundizar el análisis de las pro-
puestas.

ACUERDO Nº 46: 

Las partes acuerdan el reordenamiento y 
reubicación de los docentes que se desem-
peñan en los actuales exterceros ciclos a 
partir del ciclo lectivo 2011.

CONSIDERACIONES GENERALES

El reordenamiento de los docentes de 8vo. 
y 9no. Año, que actualmente conforman las 
plantas funcionales de los Ex Terceros Ciclos, 
permitirá la concentración de tareas previs-
tas en la Ley Nacional N° 26206, Ley Provin-
cial N° 2511 y en la Res.84/09 del CFE.

Para ello se propone: 

1. Promover la conformación de grupos de 
horas cátedra, teniendo en cuenta la estruc-
tura curricular del Ciclo Básico y el número 
de divisiones en que se organizaron las ins-
tituciones Educativas en el proceso de loca-
lización.

2. El grupo de horas se conformará a partir 
del año 2011, con un mínimo de carga ho-
raria correspondiente a dos divisiones de la 
nueva estructura, constituido por 6, 9, 10, 
12 y/o 15 horas, el mismo establece un nue-
vo puesto de trabajo.

3. Cuando no hubiera sido posible la for-
mación de grupo/s de horas en la institución 
por espacio curricular, por diversas razones, 
las horas se mantendrán sin agrupar hasta 
que gradualmente se vaya conformando la 
nueva estructura establecida en la Ley 2511.

4. El nuevo puesto de trabajo (grupo de 
horas) se constituirá por institución y por 
turno, no pudiendo fragmentarse para el 
cumplimiento efectivo del Titular, ni tampo-
co cuando se ofreciera el mismo como Inte-
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rinato y/o Suplencia.

5. Los grupos de horas se constituirán con:

a) Las horas cátedra de los Ciclos Básicos 
de los nuevos secundarios localizados en los 
Ex Terceros Ciclos y/o en los Ex Polimodales.

b) Las horas cátedra de los espacios cu-
rriculares: Geografía, Matemática, Lengua, 
Biología, Historia, Físico–Química en donde 
ejercen la/los Maestras/os Interinos trans-
feridas/os y/o designados con el cargo de 
maestra/o de Año.

c) Las horas que se produjeran por desa-
fectación de otro docente titular que con-
centre en otra institución o turno o dentro 
de la misma institución.

d) Las horas de los 9no años de los Ex Ter-
ceros Ciclos.

6. En la reubicación y atendiendo al incre-
mento que en el nuevo plan se produce en 
algunos espacios curriculares, no deberán 
superarse las 36 horas con excepción de los 
casos que no habiendo completado ese tope 
pueda llegar a 37 o 38 horas por la indivisibi-
lidad de la carga horaria. 

7. Los docentes podrán acrecentar auto-
máticamente cuando la carga horaria del 
espacio curricular no alcance para la confor-
mación del grupo de horas. Este acrecenta-
miento no podrá exceder 2 horas por docen-
te.

8. En los casos en los que el docente ya 
posee 37 o 38 horas se mantendrá la misma 
carga horaria pudiendo reubicarse en menor 
cantidad de divisiones cuando el incremento 
lo permita.

9. Los trabajadores de la educación que 
concentren y conformen grupos de horas, 
con las correspondientes a los Novenos 
Años, durante el año 2011, seguirán pres-
tando funciones en la misma institución 
educativa de origen y conservarán la misma 
carga horaria de ese espacio curricular.

10. Establecer que aquellos docentes que 
han reubicado sus horas en el ciclo básico de 
los Ex Polimodales, tendrán prioridad para 
completar su grupo de horas en las vacantes 
disponibles de los 3° años, a crearse en el 
año 2012 en esa institución educativa.

11. Los docentes que reubiquen sus horas 
en los espacios curriculares de los 9º años 
que conformarán a futuro los 3º año del 

nuevo secundario – ya sea en esa institución 
o en otra, de un Ex Tercer Ciclo – la harán 
efectiva a partir del inicio del ciclo lectivo 
2012, con el incremento de horas que co-
rrespondiere, por medio del Acta que ratifi-
ca el movimiento docente.

12. Los docentes Interinos como excep-
ción y durante el tiempo de implementación 
del Ciclo Básico de la nueva estructura, po-
drán solicitar permutas al sólo efecto de la 
concentración de tareas, de acuerdo con lo 
establecido en el Estatuto del Trabajador de 
la educación para el personal titular. (Ley 
1124).

13. Durante el Ciclo Lectivo 2011 los 
Maestros/as de año Interinos Transferidos 
o Designados en el Primer año del Nuevo 
Secundario continuarán desempeñándose 
en el dictado del Taller de Orientación y Es-
trategias de Aprendizaje y las funciones es-
tablecidas en el Artículo 37 de la Ley 2511 
para el primer y segundo año, manteniendo 
igual carga salarial o puntos asignados.

14. En aquellos casos en que por el reor-
denamiento de los docentes no pudieran 
reubicar la totalidad de sus horas en el Ci-
clo Básico, los mismos cumplirán esa carga 
horaria en la institución de Nivel Secundario 
donde posea mayor cantidad de horas en: 
funciones tutoriales, apoyo escolar, planifi-
cación institucional, y otras encuadradas en 
la Resolución del Consejo Federal N° 84/09; 
en el marco de lo establecido en el artículo 
132 incisos i) y j) de la ley 2511.

15. Se creará una Comisión Técnica inte-
grada por Miembros del Poder Ejecutivo y 
de los Gremios Docentes con representación 
paritaria, con el fin de analizar las situaciones 
laborales que surgieran como consecuencia 
de la implementación de la Ley 2511,y no se 
hayan podido resolver en el marco del pre-
sente acuerdo.

16. Para designar los Interinatos y Suplen-
cias, del nuevo puesto de trabajo (grupo de 
horas) que no pueda cubrirse el mismo de 
manera indivisible, y se haya agotado el lista-
do de categoría docente, se ofrecerá el gru-
po de horas fragmentado, en primer lugar, a 
quienes tengan categoría docente. Una vez 
agotado este listado se procederá de la mis-
ma manera con cada categoría de títulos.

17. Se habilitará a los miembros de los Tri-
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bunales de Disciplina y de Clasificación, para 
que puedan acceder a las reubicaciones do-
centes previstas en este acuerdo.

18. El reordenamiento incluirá a los do-
centes de todos los espacios curriculares, 
considerando la totalidad de las horas que 
este posea, con el objetivo que concentre su 
carga horaria en la menor cantidad de Ins-
tituciones Educativas posibles, priorizando 
aquellas en las que se desempeña como Ti-
tular.

Para ello se deberá tener en cuenta:

-	 Localidad

-	 Situación de revista (titularidad y/o 
interinato en cada institución)·

-	 Turno

-	 Título

-	 Puntaje

-	 Espacio curricular igual o equivalente 
en la nueva estructura.

Para llevar adelante el reordenamiento de 
las plantas funcionales del ciclo básico y de 
acuerdo a los criterios mencionados ante-
riormente, se deberá considerar el siguiente 
orden:

1. Personal Titular

2. Personal Interino

El ofrecimiento de grupo de horas y tenien-
do en cuenta la carga horaria que posee 
cada docente en los octavos y novenos años, 
el reordenamiento se dará de acuerdo a los 
siguientes criterios:

1. En el mismo turno de la institución

2. En el otro turno de la institución (solo en 
las situaciones que por la implementación se 
haya suprimido al turno)

3. En otra institución donde es titular: en el 
mismo turno de las horas de origen y en caso 
de no poder en el otro turno.

4. En otra institución en la que no es titular

5. Reubicación de los titulares de POT y 
EOI en espacios específicos de su perfil. Los 
puntos 1, 2 y 3 se harán en la primera instan-
cia en el mismo momento. El punto 4 en una 
segunda instancia ofrecida desde un listado 
común de la localidad. El punto 5 luego de 
reubicados todos los pasos antes menciona-
dos.

Este reordenamiento se establecerá en un 

instructivo acordado con los gremios, que 
tienen representación en el ámbito de la co-
misión Paritaria docente.

ANEXO

Maestro de Enseñanza Práctica

A los trabajadores de la educación que ejer-
cen los cargos MEP titulares en los 8º y 9º 
años actuales, se les ofrecerá: 

Permanecer en la misma institución educati-
va donde se desempeñan (Ex Terceros Ciclos) 
dictando el espacio curricular de Educación 
Tecnológica de los 2º años y continuando en 
los espacios de 9º año, a término, por el ciclo 
lectivo 2011.

Al inicio del ciclo lectivo 2012, podrán optar 
por transferir el cargo a la institución de ori-
gen o quedarse a cargo del dictado del Es-
pacio de Educación Tecnológica, si el perfil 
docente responde al mismo y con otras fun-
ciones a determinar por la Subsecretaría de 
Educación Técnico Profesional.

En aquellas instituciones educativas donde 
se produzca un excedente de cargos MEP, se 
procederá a reubicarlos en la escuela de ori-
gen respetando su situación de revista, para 
determinar que docente se reubicará se uti-
lizará el listado de puntajes vigente.

Si hubiere cargos de instructor se procederá 
del mismo modo que con los MEP.

Educación Tecnológica

Se reubicarán en el espacio de Educación 
Tecnológica los docentes que actualmente 
dictan el espacio de Tecnología del Ex Tercer 
Ciclo, hasta la elaboración del Perfil, previo a 
la inscripción del Ciclo Lectivo 2012.

Proyecto de Orientación y Tutoría

Se reubicarán en el espacio de Acompaña-
miento a las Trayectorias Escolares los do-
centes que actualmente dictan el espacio de 
Proyecto de Orientación y Tutoría, hasta la 
elaboración del Perfil, previo a la inscripción 
del Ciclo Lectivo 2012.

Los trabajadores de la educación titulares 
que están actualmente dictando el espacio 
“Proyecto de Orientación y Tutoría” y cuyo 
título no se encuadre en el Decreto vigente 
de perfiles para dicho espacio, se le conside-
rarán todas las horas que éste posea en 8º 
y 9º años para que puedan reubicar su car-
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ga horaria en otros espacios curriculares de 
acuerdo con su perfil docente.

Espacio de Opción Institucional

Una vez que se ha reubicado el personal ti-
tular, incluido el Proyecto de Orientación y 
Tutoría, se ordenarán los docentes titulares 
que se desempeñan en los EOI de 8º año y 
de 9° año para ser reubicados de acuerdo a 
su perfil, y se les ofrecerán las vacantes del 
Ciclo Básico, priorizando dentro de las insti-
tuciones donde hubiera concentrado, y para 
las cuales posean competencia de título de 
acuerdo al Anexo de Títulos Provincial.

ACUERDO N° 47: 

Se sustituye la redacción del Artículo 24 de 
la Ley N° 1124 y modificatorias, por la si-
guiente redacción. Los aspirantes a cargos 
jerárquicos que hayan aprobado los con-
cursos sin acceder a cargos por ser menor 
el número de vacantes concursadas que el 
número de aspirantes, tendrán prioridad 
para cubrir como titular las vacantes que se 
produzcan entre los cargos concursados, en 
la misma región, nivel y modalidad en que se 
inscribió.

Esta prioridad se ejercerá por un lapso de 
tres años a partir de la fecha de finalizado 
el concurso correspondiente. En caso de no 
haber aspirantes en estas condiciones los 
interinatos serán cubiertos de acuerdo a lo 
previsto en los artículos 25 y 26 de la Ley N° 
1124 para suplencias.-

ACUERDO N° 48: 

Los Acuerdos Paritarios N° 44 y 45 forman 
parte del marco normativo que regula el ré-
gimen de concursos de antecedentes y opo-
sición para cargos de ascenso.-

ACUERDO N° 49: 

Los docentes que participen en concursos 
de antecedentes y oposición para cargos de 
ascenso serán relevados de sus funciones 
por sus respectivos suplentes.-

ACUERDO N° 50: 

Los docentes de educación artística en el ci-
clo básico del nivel secundario serán reorde-

nados en el marco de la estructura curricular 
aprobada y teniendo en cuenta los listados 
correspondientes: 1° año Música – 3 horas-; 
2° año Artes Visuales; 3 horas- 3° año Mú-
sica -2 horas-, Artes Visuales – 2 horas- y/o 
Tercer Lenguaje Artístico (Danza o Teatro). 
Para la efectivización del reordenamiento se 
incorporarán las consideraciones necesarias 
en el instructivo redactado al efecto de la 
aplicación del Acuerdo N° 46.

ACUERDO N° 51: 

La Comisión Paritaria Docente acuerda es-
tablecer como cuota de solidaridad, a favor 
de las Asociaciones Sindicales participantes 
en la negociación y a solicitud de las mismas, 
un aporte de 1,5% sobre el sueldo básico y 
por cargo a los trabajadores de la educación 
no afiliados y de 0,1% del sueldo básico y 
por cargo, a los trabajadores de la educación 
afiliados, de acuerdo a lo estipulado en el ar-
tículo 21 de la Ley N° 2238, que se deberá 
realizar sobre las remuneraciones corres-
pondientes al mes de diciembre de 2010. Las 
sumas resultantes deberán ser depositadas 
en las cuentas que denuncien oportunamen-
te las respectivas Asociaciones Sindicales, 
una vez homologado el Acuerdo y realizada 
la liquidación pertinente por la Contaduría 
General de la Provincia.

ACUERDO N° 52: 

Modificase el artículo 195 inciso d) de la 
Ley N°1124, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: “Coordinador de Area: 
quince (15) años de servicios en el nivel, de 
los cuales dos (2) como Director de Primera 
o de Segunda o Vicedirector de Primera.”

ACUERDO N° 53: 

Se acuerda remitir a la Legislatura el Proyec-
to de Ley para la creación de 25 (veinticinco) 
cargos para el Nivel Secundario y modali-
dad de Jóvenes y Adultos para el presente 
Ciclo Lectivo, destinados a la conformación 
de equipos de Asistencia Técnica y Pedagó-
gica, para acompañar la trayectoria escolar 
obligatoria de nivel secundario con vistas a 
un incremento gradual a partir del año 2012, 
orientados a garantizar la inclusión con ca-
lidad educativa. Así mismo, el Proyecto in-
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cluirá la creación 3 (tres) cargos de Jefe de 
Sección para la modalidad de Enseñanza 
Técnica.

ACUERDO N° 54: 

Se acuerda modificar la actualización del 
25% al 30% anual, adelantando el crono-
grama de manera que se otorgue en el mes 
de julio un 8% y en el mes de septiembre un 
7%, en forma acumulativa, actualizando el 
importe total para llegar al 30% en el mes 
de octubre.

ACUERDO N° 55: 

Modifícase el Punto 13 del Acuerdo Pa-
ritario nº 46, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: Solo durante el ciclo 
lectivo 2012 los MAESTROS/AS DE AÑO, 
interinos/as transferidos/as o designados/
as en el 1º año de Educación Secundaria, se 
desempañarán manteniendo la misma carga 
salarial.

a- Los docentes que tengan a cargo el es-
pacio curricular (lengua, matemática, his-
toria y geografía, química, física y biología) 
y el Taller de Orientación y Estrategias de 
Aprendizaje de primer año, continuarán 
con la misma situación.

b-Los docentes que tengan a cargo el Taller 
de Orientación y Estrategias de Aprendi-
zaje, cumplirán las funciones establecidas 
en el artículo 37 de la Ley Nº 2511 en el 
Ciclo Básico, de acuerdo a las necesidades 
de la Institución, en el marco de un Proyec-
to de Trabajo.

Para el ciclo lectivo 2013 los cargos de maes-
tros/as de año interinos/as transferidos/as 
en el 1º año de Educación Secundaria, se 
reestructurarán en cargos de Coordinador 
de Curso, los que serán cubiertos según lo 
establece la Ley Nº 1124 del Estatuto del 
Trabajador de la Educación.

ACUERDO N° 56: 

Sustitúyese el Acuerdo Paritario Nº 50, el 
que quedará redactado de la siguiente ma-
nera: Los docentes de Educación Artística 
en el Ciclo Básico del Nivel Secundario serán 
reordenados en el marco de la estructura 
curricular aprobada y teniendo en cuenta los 

listados correspondientes:

1º Año: Música – 3 horas.

2º Año: Artes Visuales – 3 horas.

3º Año: Artes Visuales o Música – 2 horas – 
(un módulo) Danza o Teatro – 2 horas – (un 
módulo)

Para la efectivización del reordenamiento se 
incorporarán las consideraciones necesarias 
en el instructivo redactado al efecto de la 
aplicación del Acuerdo Paritario Nº 46.

Al aprobarse el Ciclo Orientado de la Juris-
dicción se reorganizarán los lenguajes artís-
ticos dentro de los espacios curriculares de 
educación artística del 3º año.

ACUERDO N° 57: 

Acordar seis Jornadas de Reflexión y Esta-
blecimiento de Acuerdos y de líneas de ac-
ción entre la comunidad educativa de cada 
Institución tendientes a garantizar la educa-
ción de calidad y el derecho personal y social 
a la educación de los alumnos. El Ministerio 
de Cultura y Educación orientará la organi-
zación de dichas Jornadas.

ACUERDO N° 58: 

La Comisión Paritaria Docente acuerda es-
tablecer como cuota de solidaridad, a favor 
de las Asociaciones Sindicales en la negocia-
ción y a solicitud de las mismas, un aporte 
de 1,5% sobre el sueldo básico y por cargo 
a los trabajadores de la educación no afilia-
dos y de 0,1 del sueldo básico y por cargo a 
los trabajadores de la educación afiliados, de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo 21 de 
la Ley Nº 2238, que se deberá realizar sobre 
las remuneraciones correspondientes al mes 
de diciembre de 2011.

Las sumas resultantes deberán ser deposi-
tadas en las cuentas que denuncien opor-
tunamente las respectivas Asociaciones 
Sindicales, una vez homologado el Acuerdo 
y realizada la liquidación pertinente por la 
Contaduría General de la Provincia.

ACUERDO Nº 59: 

Se desarrollarán jornadas de reflexión y pre-
vención vinculadas al tratamiento específico 
de los 12 puntos establecidos por la Super-
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intendencia de Riesgos del Trabajo sobre se-
guridad e higiene. Se llevarán a cabo capaci-
taciones para la comunidad educativa.

ACUERDO Nº 60: 

Se acuerda el aumento del 20% de las retri-
buciones al sector docente; porcentaje des-
doblado en un 8%, ya otorgado desde el mes 
de febrero del corriente año y un 12% en 
el mes de junio. Este segundo aumento del 
12% también será general, pero del Concep-
to 45 (suma fija, remunerativa por persona, 
bonificable para la antigüedad), el monto del 
aumento se transformará en puntos, los que 
se adicionarán a la cantidad de puntos del 
cargo, según el nomenclador vigente.

Se acuerda este criterio procedimental para 
aplicar en todas las futuras actualizaciones 
salariales del sector docente; hasta elimi-
nar el Concepto 45, momento en el que su 
equivalente actual en puntos terminará to-
talmente absorbido en el sueldo básico. Las 
partes podrán acordar un pasaje adicional al 
criterio general acordado.

ACUERDO Nº 61: 

“En el marco del Acuerdo Paritario Nº 60 se-
gundo párrafo in fine, se acuerda realizar un 
pasaje adicional al criterio general acordado 
de un total de 6,40 puntos, los que adiciona-
dos a los 3,60 puntos que se encuentran ya 
incluidos en el salario básico docente (2,60 
puntos por aplicación del criterio general y 
1 punto adicional por Acuerdo Nº 60, tercer 
párrafo), totalizan un pasaje del concepto 45 
de 10 puntos para aquellos cargos del no-
menclador que tenían asignados 110 o más 
puntos, siendo proporcional para los cargos 
de menor puntaje al citado.

El monto actual del concepto 45 (suma fija 
por persona, remunerativa y bonificable a 
los efectos del adicional por antigüedad) 
disminuirá el importe equivalente al aumen-
to adicional en el sueldo básico docente. El 
presente acuerdo rige desde el 1 de octubre 
de 2012.

ACUERDO Nº 62: 

“Se acuerda constituir una Comisión en el 
marco del artículo nº11 del Reglamento de la 
Ley de Paritarias, para trabajar en conjunto 

en el análisis de los cargos que no cuentan 
con la condición de frente a alumnos a los 
efectos previsionales, a fin de proponer en-
tre unos de los temas a tratar en la primera 
reunión de la primera semana de febrero de 
2013, los cargos que van a ser alcanzados 
por el beneficio.”

ACUERDO Nº 63: 

“Se acuerda la integración de los gremios 
con representación en la paritaria docente, 
en la Comisión de elaboración de pautas de 
transferencia de los docentes del nivel poli-
modal al ciclo orientado de la educación se-
cundaria”.

ACUERDO Nº 64: 

Las partes acuerdan el reordenamiento y 
reubicación de los docentes que se desem-
peñan en el Nivel Polimodal en los Ciclos 
Orientados de los Colegios de Educación 
Secundaria a partir del Ciclo lectivo 2013.

CONSIDERACIONES GENERALES 

En el reordenamiento de los docentes que se 
desempeñan en 1º, 2º, 3º y 4º Año de Nivel 
Polimodal se priorizará la concentración de 
tareas en el Ciclo Básico y Ciclo Orientado 
previstas en la Ley de Educación Nacional 
Nº 26206, Ley de Educación Provincial Nº 
2511, Resolución 84/09 del Consejo Federal 
de Educación y Acuerdos Paritarios Nº 29 y 
46.

Por tal motivo resulta necesario:

1- Continuar con la conformación de grupos 
de horas cátedra iniciada en los Ciclos Bási-
cos en los Ciclos Orientados de los actuales 
Colegios Secundarios, teniendo en cuenta 
la estructura curricular y el número de divi-
siones proyectadas de acuerdo a la organi-
zación de las instituciones educativas en el 
proceso de localización.

2- Los grupos de horas a partir del año 2013 
se conformarán de la siguiente manera:

a) Con un mínimo de carga horaria corres-
pondiente a dos divisiones de un mismo 
espacio curricular del mismo ciclo (no en-
tre ciclos) de la nueva estructura y hasta un 
máximo de tres divisiones, constituido por 6 
y hasta 15 horas cátedra.
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b) Con las horas cátedra correspondientes 

a los docentes Titulares. 

c) Cada nuevo puesto de trabajo (grupo de 
horas) se constituirá por institución y por 
turno, no pudiendo fragmentarse para el 
cumplimiento efectivo del titular, ni tampo-
co si se ofreciera el mismo como suplencia, 
excepto que habiéndose agotado el listado 
de aspirantes con categoría de título docen-
te no hubiera sido posible cubrir dicha su-
plencia, en cuyo caso se ofrecerá el grupo de 
horas fragmentado en primer lugar a quie-
nes tengan categoría de título docente. Una 
vez agotado este listado se procederá de la 
misma manera con cada categoría de título.

3- Cuando no fuera posible la conformación 
de grupo/s de horas porque el docente titu-
lar no posee la cantidad de horas necesarias 
según lo estipulado en el punto 2, las horas 
se mantendrán sin agrupar hasta que el do-
cente titularice en el marco de los concur-
sos previstos en el Art. 70 de la Ley 1124 y 
modificatorias y pueda constituir grupo de 
horas.

4- En la reubicación y atendiendo al incre-
mento que el nuevo plan produzca en algún 
espacio curricular, no podrán superarse las 
36 horas cátedra de nivel medio/secundario, 
con excepción de los casos que no habiendo 
completado dicho tope puedan llegar hasta 
37 o 38 horas por indivisibilidad de la carga 
horaria.

5- Los docentes podrán acrecentar automá-
ticamente cuando la carga horaria del espa-
cio curricular no alcance para conformación 
de grupo de horas. Este acrecentamiento no 
podrá exceder de 2 horas por docente y por 
localidad.

6- Las consideraciones de los puntos 2 y 3 
resultan de aplicación a partir del Ciclo Lec-
tivo 2013 para los docentes titulares que se 
desempeñarán en los actuales Ciclos Bási-
cos de los Colegios Secundarios.

7- Se habilitará a los Miembros de los Tribu-
nales de Disciplina y de Clasificación para 
que puedan acceder a las reubicaciones do-
centes previstas en este acuerdo.

8- Los trabajadores de la educación titula-
res que como consecuencia de acceder a 
movimientos de permutas, concentración de 
tareas y/o traslados definitivos puedan con-

formar grupos de horas en el marco de las 
disposiciones del punto 2 que forma parte 
de las Consideraciones 

9- Las horas cátedra de los espacios curri-
culares: geografía, matemática, lengua, bio-
logía, química-física, e historia dictadas por 
los maestros interinos transferidos y/o de-
signados con el cargo de maestros de grado, 
podrán ofrecerse como vacantes para la reu-
bicación de los docentes titulares de Nivel 
Polimodal.

Criterios para el reordenamiento y reubica-
ción

1- Los docentes titulares e interinos que se 
desempeñan en todos los espacios curricu-
lares de 1º Año de Nivel Polimodal, se re-
ordenarán en los nuevos espacios curricula-
res que integran los campos de Formación 
General, Formación Específica, Formación 
Científico Tecnológica y Formación Técnica 
Específica de la estructura curricular de 4º 
Año de todas las modalidades y Orientacio-
nes de la Educación Secundaria de acuerdo 
a su perfil.

Los docentes titulares de 2º, 3º y 4º Año 
de Nivel Polimodal se reordenarán en los 
espacios curriculares que forman parte del 
campo de Formación General y Científico 
Tecnológica de los futuros 5º, 6º y 7º años 
respectivamente, de todas las modalidades 
y Orientaciones de la Educación Secundaria.

Los docentes titulares de 2º, 3º y 4º Año de 
Nivel Polimodal que por el perfil que poseen 
deban reordenarse en espacios curricula-
res de los campos de Formación Específica, 
Técnica Específica y Práctica, efectivizarán a 
partir del inicio del Ciclo Lectivo 2014, 2015 
y 2016 según corresponda.

2- Finalizado el reordenamiento del personal 
titular de Nivel Polimodal en los futuros 4º, 
5º, 6º y 7º años de Nivel Secundario, las va-
cantes disponibles serán afectadas a partir 
del año 2014, a los movimientos previstos en 
el Art. 70 de la Ley 1124 y sus modificatorias 
según el siguiente orden:

2014 vacantes del 4º Año

2015 vacantes de 5º Año

2016 vacantes de 6º Año

2017 vacantes de 7º Año

Esto permitirá dar cumplimiento gradual a 
los puntos 1 y 3 de las Consideraciones Ge-
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nerales. A estos efectos los docentes interi-
nos que se desempeñan en 2º, 3º y 4º Años 
de Nivel Polimodal durante los años 2013, 
2014, y 2015 respectivamente seguirán 
prestando funciones en la misma institución 
de origen en el marco de las normas legales 
vigentes y se reordenarán gradualmente en 
los años 2014, 2015 y 2016.

3- Para llevar adelante el reordenamiento de 
las plantas funcionales del Ciclo Orientado 
y de acuerdo con los criterios generales es-
tablecidos se deberá considerar el siguiente 
orden:

- a) Personal titular.

- b) Personal interino

4- Los docentes titulares se ordenarán por 
localidad, título, puntaje (el correspondiente 
a los listados vigentes año 2012) y espacio 
curricular igual o equivalente en la nueva 
estructura. Cuando no fuera posible la reu-
bicación en un espacio curricular igual o 
equivalente por inexistencia de vacante, el 
docente titular se reubicará en otro espacio 
curricular de la nueva estructura para el cual 
posea igual o mayor categoría de título de la 
que poseía para el dictado del espacio curri-
cular que deja.

5- El ofrecimiento de horas se efectuará te-
niendo en cuenta la carga horaria que posee 
cada docente en los 1º, 2º , 3º y 4º Años de 
Nivel Polimodal y el reordenamiento se dará 
en el mismo año proyectado o menor en la 
nueva estructura curricular de acuerdo al si-
guiente orden:

a) En el mismo turno de la institución de 
origen, en el Ciclo Orientado.

b) En el otro turno de la institución de ori-
gen (solo en aquellas situaciones que por la 
localización se modifique el turno o el núme-
ro de divisiones de curso) en el Ciclo Orien-
tado.

c) En el mismo turno de la institución de 
origen, en el Ciclo Básico.

d) En el otro turno de la institución de ori-
gen, en el Ciclo Básico

e) En otra institución donde es titular en 
el mismo turno de sus horas de origen y en 
caso de no poder en el otro turno, en el Ciclo 
Orientado.

f) En otra institución donde es titular en 
el mismo turno de sus horas de origen y en 

caso de no poder en el otro turno, en el Ciclo 
Básico.

g) En otra institución en la que no es titular 
en el mismo turno de sus horas de origen y 
en caso de no poder en el otro turno, en el 
Ciclo Orientado.

h) En otra institución en la que no es titular 
en el mismo turno de sus horas de origen y 
en caso de no poder en el otro turno, en el 
Ciclo Básico.

Cuando no fuera posible la reubicación pre-
vista en el orden establecido precedente-
mente por inexistencia de vacantes, el do-
cente titular podrá ser reubicado en otras 
vacantes del Ciclo Orientado de acuerdo al 
orden que el espacio curricular que deja ocu-
pe en la estructura curricular de la Educación 
Secundaria. En este caso el docente cumplirá 
tareas de apoyo en la institución educativa 
de destino hasta tanto se efectivice su reu-
bicación. Si agotadas las instancias enuncia-
das precedentemente el docente titular no 
pudiera reubicar sus horas tendrá prioridad 
a ocupar las vacantes que se produzcan en 
la institución educativa, teniendo en cuenta 
para ello las disposiciones de los puntos 1, 2 
y 3 de las consideraciones generales.

6- El reordenamiento de los docentes titula-
res en horas vacantes del Ciclo Básico y de 
4º Año de Nivel Secundario se hará efectivo 
al inicio del Ciclo Lectivo 2013.

7 - Los docentes que concentren y confor-
men grupos de horas correspondientes de 
los actuales 2º, 3º y 4º Año de Nivel Polimo-
dal al ciclo orientado durante los años 2013, 
2014 y 2015 respectivamente seguirán 
prestando funciones en la misma institución 
educativa de origen y conservarán la misma 
carga horaria de ese espacio curricular, ha-
ciéndose efectivo el reordenamiento a partir 
del inicio de los ciclos lectivos 2014, 2015 
y 2016 con el incremento de horas que co-
rrespondiera por medio del Acta que ratifica 
el movimiento docente. 

8- Los docentes titulares que se desempe-
ñan en los Espacios de Definición Institucio-
nal, formarán parte para su reubicación del 
listado del espacio curricular igual o equiva-
lente al cual refería el mismo de acuerdo a 
los criterios establecidos en los puntos pre-
cedentes.
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9- Los docentes titulares que no pudieran 
reubicar la totalidad de sus horas por inexis-
tencia de vacantes acordes a su perfil, cum-
plirán la carga horaria correspondiente a las 
horas sin reubicación en la/s institución/es 
de Nivel Secundario donde la Dirección Ge-
neral de Educación Secundaria y Superior 
establezca en funciones tutoriales, de apoyo 
escolar y otras encuadradas en la Resolución 
del Consejo Federal de Educación Nº 84/09, 
y Art. 33, Capítulo VII y X de la Ley de Educa-
ción Provincial Nº 2511, y en el marco de lo 
establecido en el Art. 132 incisos i) y j) de la 
mencionada Ley, respetando las disposicio-
nes enunciadas en las consideraciones gene-
rales y en el punto 5 de los criterios para el 
reordenamiento y reubicación del presente 
acuerdo y considerando las propuestas que 
a tal efecto presenten las instituciones edu-
cativas.

10- Las horas reubicadas en el marco de lo 
previsto en el punto 9 en caso de licencia del 
titular, se cubrirán con personal suplente. 

11- Se creará una Comisión Técnica integra-
da por Miembros del Poder Ejecutivo y de 
los Gremios Docentes con representación 
paritaria, con el fin de analizar y resolver las 
situaciones laborales que surgieran como 
consecuencia de la implementación de la Ley 
de Educación Provincial Nº 2511 y no se ha-
yan podido resolver en el marco del presen-
te acuerdo, entre otras que pudieran surgir: 
la de los docentes que se desempeñen en 
los Espacios de Definición Institucional y la 
de los docentes que no posean legajo en los 
Tribunales de Clasificación o no se encuen-
tren incluidos en los listados de aspirantes 
a interinatos y suplencias año 2012 por no 
registrar inscripción.

12- El personal interino que se desempeña 
en los 1º Años de Nivel Polimodal se orde-
narán en un listado común por localidad, 
espacio curricular, título y puntaje y se les 
ofrecerán las vacantes disponibles de los 
nuevos 4º Años una vez finalizada la reubi-
cación del personal titular en espacios cu-
rriculares iguales o equivalentes. Si no fuera 
posible podrán reubicarse en otros espacios 
curriculares para el cual posea igual o mayor 
categoría de título de lo que poseía para el 
dictado del espacio curricular que deja.

13- El personal interino reordenado en el 

marco de lo dispuesto en el punto 12, que 
no fuera desplazado en el marco de las dis-
posiciones de la Ley 1124 y sus modificato-
rias, tomará efectiva posesión de las horas al 
inicio del Ciclo Lectivo 2013.

14- Los Centros de Designaciones ofrece-
rán las vacantes disponibles a los interinos 
de Nivel Polimodal sin reubicación y a los 
interinos desplazados del Ciclo Básico, en el 
marco de lo dispuesto en el Art. 32 de la Ley 
1124 y modificatorias, previo a las designa-
ciones generales de interinatos y suplencia 
del mes de febrero del año 2013.

15- Los auxiliares docentes titulares e interi-
nos que se desempeñan en el Nivel Polimo-
dal podrán ser transferidos a otros Colegios 
Secundarios de la misma localidad, de acuer-
do a la necesidad del Nivel por consenso 
dentro de la institución. Ante la eventualidad 
que en alguna institución todos los auxilia-
res docentes desearan permanecer en ella, 
se transferirá al de menor situación de re-
vista, título y puntaje. Si todos los auxiliares 
docentes no desearan permanecer en la ins-
titución se transferirá al de mayor situación 
de revista, título y puntaje.”

ACUERDO Nº 65: 

Créase una Comisión para el seguimiento y 
evaluación de la implementación del nuevo 
secundario, la que estará integrada por re-
presentantes de la Unidad de Evaluación y 
Monitorio dependiente de la Subsecretaría 
de Coordinación del Ministerio de Cultura y 
Educación, y el sector gremial con represen-
tatividad en la Comisión Paritaria Docente, y 
otros actores del sistema educativo.

ACUERDO Nº 66:

La Comisión Paritaria Docente acuerda es-
tablecer como cuota de solidaridad, a favor 
de las Asociaciones Sindicales en la negocia-
ción y a solicitud de las mismas, un aporte 
de 1,5% sobre el sueldo básico y por cargo 
a los trabajadores de la educación no afilia-
dos y de 0,1 del sueldo básico y por cargo a 
los trabajadores de la educación afiliados, de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo 21 de 
la Ley Nº 2238, que se deberá realizar sobre 
las remuneraciones correspondientes al mes 
de diciembre de 2012.
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Las sumas resultantes deberán ser deposi-
tadas en las cuentas que denuncien opor-
tunamente las respectivas Asociaciones 
Sindicales, una vez homologado el Acuerdo 
y realizada la liquidación pertinente por la 
Contaduría General de la Provincia.

ACUERDO Nº 67: 

Establecer una pauta anual de incremento 
salarial del 24%, distribuida de la siguiente 
manera: un 10% retroactivo al mes de febre-
ro de 2013, 8% a efectivizarse en el mes de 
junio de 2013 y 6% a efectivizarse en el mes 
de octubre de 2013.

A su vez, en el marco del Acuerdo Paritario 
Nº 60 – 2º párrafo in fine- realizar un pasa-
je adicional al criterio general acordado, que 
complete el total de 5 puntos de pasaje total 
en el año, del concepto 45.”

ACUERDO Nº 68: 

Se acuerda adicionar un 2 % al mes de oc-
tubre, a pauta salarial anual pautada en el 
Acuerdo Nº 67, respetando el límite de 5 
puntos de pasaje total en el año del concep-
to 45 fijado en dicho Acuerdo.

Así mismo se acuerda incrementar a partir 
del mes de octubre de 2013, un 30 % las 
asignaciones familiares a excepción de la 
ayuda escolar.

ACUERDO Nº 69: 

Se acuerda considerar como tareas al fren-
te de alumnos a los efectos previsionales a 
las funciones desempeñadas por los siguien-
tes cargos docentes: Maestro Recuperador, 
Maestro Secretario de Escuela Especial, 
Maestro Estimulador, Maestro Domicilia-
rio-Hospitalario, Auxiliar de Taller (Misión 
Monotécnica), Bedel, Preceptor, Auxiliar de 
Secretaría de Nivel Secundario y denomi-
naciones equivalentes y Secretario de Nivel 
Secundario y denominaciones equivalentes.

ACUERDO Nº 70: 

Se acuerda dejar sin efecto la incompatibili-
dad establecida en los incisos a) y b) del artí-
culo 128 de la Ley Nº 1124 de los siguientes 
cargos no docentes: Concejales de Muni-

cipalidades cuyos Concejos tengan 3 (tres) 
miembros titulares y Concejales de Muni-
cipalidades cuyos Concejos tengan hasta 8 
(ocho) miembros titulares”.

ACUERDO Nº 71: 

Se acuerda que en el caso de Licencia del 
cargo de Coordinador por un lapso mayor a 
15 días hábiles, dicha vacante será cubierta 
conforme las disposiciones del artículo 25 
de la Ley Nº 1124.

ACUERDO Nº 72: 

En el marco del Acuerdo Nº 49 relativo a la 
licencia para participar en los Concursos de 
Antecedentes y Oposición para cargos de 
ascenso, se establece para el año 2013 que 
los aspirantes tendrán derecho a solicitar: 1) 
hasta trece (13) días de licencia por Módulo 
de Capacitación, a partir del primer día de 
cursado, conforme el Cronograma de Con-
cursos; y 2) hasta cinco (5) días hábiles de 
licencia para cada instancia de Oposición.

ACUERDO Nº 73: 

Las horas cátedra de los Espacios de Opción 
Institucional (EOI) correspondientes a la es-
tructura curricular del ex tercer ciclo de la 
Educación General Básica (EGB), serán rees-
tructuradas por el Poder Ejecutivo, en for-
ma efectiva en el segundo cuatrimestre del 
Ciclo Lectivo 2013, en cargos cuyas funcio-
nes favorezcan el acompañamiento, sosteni-
miento y egreso de las trayectorias escolares 
de los /as alumnos/as en la nueva Educación 
Secundaria obligatoria. Estos cargos podrán 
ser, entre otros: Auxiliar Docente, Asesor 
Pedagógico, Psicopedagogo, Psicólogo, Asis-
tente Social, Coordinador de Curso.-

ACUERDO Nº 74: 

La Comisión Paritaria Docente acuerda es-
tablecer como Cuota de Solidaridad, a favor 
de las Asociaciones Sindicales en la negocia-
ción y a solicitud de las mismas, un aporte de 
1.5% sobre el sueldo básico y por cargo, a 
los trabajadores de la educación no afiliados 
y de 0.1% del sueldo básico y por cargo, a 
los trabajadores de la educación afiliados, de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo 21 de 
la Ley Nº 2238, que se deberá realizar sobre 
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las remuneraciones correspondientes al mes 
de diciembre de 2013. Las sumas resultan-
tes deberán ser depositadas en las cuentas 
que denuncien oportunamente las respecti-
vas Asociaciones Sindicales, una vez homo-
logado el Acuerdo y realizada la liquidación 
pertinente por la Contaduría General de la 
Provincia.-

ACUERDO Nº 75: 

Se acuerda convocar y realizar en el año 
2014 los concursos de antecedentes y opo-
sición para cubrir todas las vacantes de la 
Coordinación de Area de todos los niveles y 
modalidades del Sistema Educativo.-

ACUERDO Nº 76: 

Se acuerda la integración de los gremios con 
representación en la Paritaria Docente, en la 
Comisión de elaboración de pautas de trans-
ferencia de los docentes del Nivel Polimodal 
al Ciclo Orientado de la Educación Secunda-
ria, e incorporar a los docentes de las Escue-
las de Adultos y Polimodales de Adultos a las 
distintas ofertas de educación de nivel se-
cundario para jóvenes y adultos y Formación 
Profesional.-

ACUERDO Nº 77: 

Considérese equivalente la expresión “Me-
dia” con “Secundaria” de la Ley Nº 1124 y 
sus modificatorias, de acuerdo a la Ley de 
Educación Nacional Nº 26206 y la Ley de 
Educación Provincial Nº 2511.-

ACUERDO Nº 78: 

Para cubrir interinatos y suplencias en el 
cargo de Coordinador de Área, se elabora-
rá un único listado provincial teniendo en 
cuenta las siguientes condiciones y orden de 
prioridades: 1) Quienes hayan concursado y 
aprobado los concursos de ascenso para el 
cargo de Coordinador de Área y no hubiesen 
ocupado vacante y se encuentren dentro del 
período establecido en el Acuerdo Paritario 
47. 2) Quienes se desempeñan en los cargos 
previstos en los requisitos para cada nivel y 
modalidad. 3) Quienes se desempeñan en 
los cargos de base y reúnen los requisitos 
establecidos en la normativa vigente.

Para cargos directivos deberán ser titulares 
del establecimiento donde se produzca la 
suplencia, prestar servicios en forma efec-
tiva y desempeñarse dentro del escalafón 
respectivo.-

ACUERDO Nº 79: 

Las partes acuerdan el reordenamiento y 
reubicación de los docentes titulares e inte-
rinos que se desempeñan en el Nivel Polimo-
dal, en los Ciclos Orientados de los Colegios 
de Educación Secundaria que no fueron re-
ordenados en el marco de las disposiciones 
del Acuerdo Paritario Nº 64. A tal efecto se 
tendrán en cuenta las Consideraciones Ge-
nerales establecidas en dicho Acuerdo y que 
se transcriben a continuación:

- CONSIDERACIONES GENERALES

En el reordenamiento de los docentes que se 
desempeñan en 1º, 2º, 3º y 4º Año de Nivel 
Polimodal se priorizará la concentración de 
tareas en el Ciclo Básico y Ciclo Orientado 
previstas en la Ley de Educación Nacional 
Nº 26206, Ley de Educación Provincial Nº 
2511, Resolución 84/09 del Consejo Federal 
de Educación y Acuerdos Paritarios Nº 29 y 
46.

Por tal motivo resulta necesario:

1- Continuar con la conformación de grupos 
de horas cátedra iniciada en los Ciclos Bási-
cos en los Ciclos Orientados de los actuales 
Colegios Secundarios, teniendo en cuenta 
la estructura curricular y el número de divi-
siones proyectadas de acuerdo a la organi-
zación de las instituciones educativas en el 
proceso de localización.

2- Los grupos de horas a partir del año 2013 
se conformarán de la siguiente manera:

a) Con un mínimo de carga horaria corres-
pondiente a dos divisiones de un mismo 
espacio curricular del mismo ciclo (no en-
tre ciclos) de la nueva estructura y hasta un 
máximo de tres divisiones, constituido por 6 
y hasta 15 horas cátedra.

b) Con las horas cátedra correspondientes a 
los docentes titulares.

c) Cada nuevo puesto de trabajo (grupo de 
horas) se constituirá por institución y por 
turno, no pudiendo fragmentarse para el 
cumplimiento efectivo del titular, ni tampo-
co si se ofreciera el mismo como suplencia, 
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excepto que habiéndose agotado el listado 
de aspirantes con categoría de título docen-
te no hubiera sido posible cubrir dicha su-
plencia, en cuyo caso se ofrecerá el grupo de 
horas fragmentado en primer lugar a quie-
nes tengan categoría de título docente. Una 
vez agotado este listado se procederá de la 
misma manera con cada categoría de título.

3- Cuando no fuera posible la conformación 
de grupo/s de horas porque el docente titu-
lar no posee la cantidad de horas necesarias 
según lo estipulado en el punto 2, las horas 
se mantendrán sin agrupar hasta que el do-
cente titularice en el marco de los concur-
sos previstos en el Art. 70 de la Ley 1124 y 
modificatorias y pueda constituir grupo de 
horas.

4- En la reubicación y atendiendo al incre-
mento que el nuevo plan produzca en algún 
espacio curricular, no podrán superarse las 
36 horas cátedra de nivel medio/secundario, 
con excepción de los casos que no habiendo 
completado dicho tope puedan llegar hasta 
37 o 38 horas por indivisibilidad de la carga 
horaria. 

5- Los docentes podrán acrecentar automá-
ticamente cuando la carga horaria del espa-
cio curricular no alcance para conformación 
de grupo de horas. Este acrecentamiento no 
podrá exceder de 2 horas por docente y por 
localidad.

6- Las consideraciones de los puntos 2 y 3 
resultan de aplicación a partir del Ciclo Lec-
tivo 2013 para los docentes titulares que se 
desempeñarán en los actuales Ciclos Bási-
cos de los Colegios Secundarios.

7- Se habilitará a los Miembros de los Tribu-
nales de Disciplina y de Clasificación para 
que puedan acceder a las reubicaciones do-
centes previstas en este acuerdo.

8- Los trabajadores de la educación titula-
res que como consecuencia de acceder a 
movimientos de permutas, concentración de 
tareas y/o traslados definitivos puedan con-
formar grupos de horas en el marco de las 
disposiciones del punto 2 que forma parte 
de las Consideraciones Generales del pre-
sente acuerdo, lo harán a partir del Ciclo 
Lectivo 2013.”

Criterios para el reordenamiento y reubica-
cion

1) Los docentes titulares e interinos que se 
desempeñan en los espacios curriculares de 
2º año de Nivel Polimodal que no fueron re-
ordenados en el marco de las disposiciones 
del punto 1 de los Criterios para el reordena-
miento y reubicación del Acuerdo Paritario 
Nº 64, se reordenarán en los espacios cu-
rriculares que forman parte de los Campos 
de la Formación General, Específica, Técnica 
Específica y Prácticas Profesionalizantes de 
los futuros 5º, 6º y 7º años respectivamente 
de todas las Modalidades y Orientaciones 
de la Educación Secundaria de acuerdo a su 
perfil.

Los docentes titulares de 3º y 4º año de Ni-
vel Polimodal se reordenarán en los espacios 
curriculares que forman parte de los Campos 
de Formación Específica, Técnico Específica 
y Prácticas Profesionalizantes de los futuros 
6º y 7º años respectivamente de todas las 
Modalidades y Orientaciones de la Educa-
ción Secundaria. 

Los docentes titulares de 3º y 4º año del Ni-
vel Polimodal que por el perfil que poseen 
deban reordenarse en espacios curriculares 
de los Campos de la Formación Específica, 
Técnico Específica y Prácticas Profesionali-
zantes efectivizarán la reubicación a partir 
del inicio del Ciclo Lectivo 2015 y 2016 se-
gún corresponda.

2) Finalizado el reordenamiento del personal 
titular de Nivel Polimodal en los futuros 5º, 
6º y 7º años de Nivel de Educación Secunda-
ria, las vacantes disponibles serán afectadas 
a partir del año 2014, a los movimientos pre-
vistos en el artículo 70 de la Ley 1124 y sus 
modificatorias, según el siguiente orden:

2014 vacantes del 4º año.

2015 vacantes del 5º año.

2016 vacantes del 6º año.

2017 vacantes del 7º año.

Esto permitirá dar cumplimiento gradual 
a los puntos 1 y 3 de las Consideraciones 
Generales del Acuerdo Paritario Nº 64. A 
estos efectos los docentes interinos que se 
desempeñan en 3º y 4º año de Nivel Poli-
modal durante los años 2014 y 2015 respec-
tivamente seguirán prestando funciones en 
la misma institución educativa de origen, en 
el marco de las normativas legales vigentes 
y se reordenarán gradualmente en los años 
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2015 y 2016, ordenados por localidad, títu-
lo y puntaje (el correspondiente a los años 
2014 y 2015 respectivamente).

3) Para llevar adelante el reordenamiento de 
las plantas funcionales del Ciclo Orientado 
y de acuerdo con los criterios generales es-
tablecidos se deberá considerar el siguiente 
orden:

a) Personal titular.

b) Personal interino.

4) Los docentes titulares se ordenarán por 
localidad, título, puntaje (el correspondiente 
a los listados vigentes año 2013) y espacio 
curricular igual o equivalente en la nueva es-
tructura.

5) El ofrecimiento de horas se efectuará te-
niendo en cuenta la carga horaria que posee 
cada docente en los 2º, 3º y 4º años de Nivel 
Polimodal y el reordenamiento se dará en el 
mismo año proyectado o menor en la nueva 
estructura curricular de acuerdo al siguiente 
orden:

a) En el mismo turno de la institución de 
origen, en el Ciclo Orientado.

b) En el otro turno de la institución de ori-
gen (solo en aquellas situaciones que por la 
localización se modifique el turno o el núme-
ro de divisiones de curso) en el Ciclo Orien-
tado.

c) En el mismo turno de la institución de 
origen, en el Ciclo Básico.

d) En el otro turno de la institución de ori-
gen, en el Ciclo Básico.

e) En otra institución donde es titular en 
el mismo turno de sus horas de origen y en 
caso de no poder en el otro turno, en el Ciclo 
Orientado.

f) En otra institución donde es titular en 
el mismo turno de sus horas de origen y en 
caso de no poder en el otro turno, en el Ciclo 
Básico.

g) En otra institución en la que no es titular 
en el mismo turno de sus horas de origen y 
en caso de no poder en el otro turno, en el 
Ciclo Orientado.

h) En otra institución en la que no es titular 
en el mismo turno de sus horas de origen y 
en caso de no poder en el otro turno, en el 
Ciclo Básico.

Cuando no fuera posible la reubicación pre-

vista en el orden establecido precedente-
mente por inexistencia de vacantes, el do-
cente titular podrá ser reubicado en otras 
vacantes del Ciclo Orientado de acuerdo 
al orden que el espacio curricular que deja 
ocupe en la estructura curricular de la Edu-
cación Secundaria. En este caso el docente 
cumplirá tareas de apoyo en la institución 
educativa de destino hasta tanto se efecti-
vice su reubicación.

Si agotadas las instancias enunciadas pre-
cedentemente el docente titular no pudiera 
reubicar sus horas tendrá prioridad a ocupar 
las vacantes que se produzcan en la institu-
ción educativa, teniendo en cuenta para ello 
las disposiciones de los puntos 1, 2 y 3 de las 
consideraciones generales.

6) Los docentes que concentren y confor-
men grupos de horas correspondientes a 
los actuales 3º y 4º año del Nivel Polimodal 
al Ciclo Orientado durante los años 2014 y 
2015 respectivamente seguirán prestando 
funciones en las mismas instituciones educa-
tivas de origen y conservarán la misma carga 
horaria de ese espacio curricular, haciéndose 
efectivo el reordenamiento a partir del Ci-
clo Lectivo 2015 y 2016 con el incremento 
de horas que correspondiera por medio del 
acta que especifica el movimiento docente.

7) Los docentes titulares que se desempe-
ñan en los Espacios de Definición Institucio-
nal, formarán parte para su reubicación del 
listado del espacio curricular igual o equiva-
lente al cual refería el mismo, de acuerdo a 
los criterios establecidos en los puntos pre-
cedentes.

8) Los docentes titulares que no pudieran 
reubicar la totalidad de sus horas por inexis-
tencia de vacantes acordes a su perfil, cum-
plirán la carga horaria correspondiente a las 
horas sin reubicación en la/s institución/es 
de Nivel Secundario donde la Dirección Ge-
neral de Educación Secundaria y Superior 
establezca en funciones tutoriales, de apoyo 
escolar y otras encuadradas en la Resolución 
del Consejo Federal de Educación Nº 84/09, 
y Art. 33 h), Capítulo VII y X de la Ley de 
Educación Provincial Nº 2511, y en el marco 
de lo establecido en el Art. 132 incisos i) y j) 
de la mencionada Ley, respetando las dispo-
siciones enunciadas en las consideraciones 
generales y en el punto 5 de los criterios para 
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el reordenamiento y reubicación del presen-
te acuerdo y considerando las propuestas 
que a tal efecto presenten las instituciones 
educativas.

9) Las horas reubicadas en el marco de lo 
previsto en el punto 8 en caso de licencia del 
titular se cubrirán con personal suplente. 

10) Se creará una Comisión Técnica integra-
da por Miembros del Poder Ejecutivo y de 
los Gremios Docentes con representación 
paritaria, con el fin de analizar y resolver las 
situaciones laborales que surgieran como 
consecuencia de la implementación de la Ley 
de Educación Provincial Nº 2511 y no se ha-
yan podido resolver en el marco del presen-
te acuerdo, entre otras que pudieran surgir: 
la de los docentes que se desempeñen en 
los Espacios de Definición Institucional y la 
de los docentes que no posean legajo en los 
Tribunales de Clasificación o no se encuen-
tren incluidos en los listados de aspirantes a 
interinatos y suplencias de cada año por no 
registrar inscripción. 

11) El personal interino que se desempeña 
en los 2º años del Nivel Polimodal se orde-
narán en un listado común por localidad, es-
pacio curricular, título y puntaje (el corres-
pondiente al año 2013) y se les ofrecerán las 
vacantes disponibles de los nuevos 5º años 
una vez realizada la reubicación del perso-
nal titular en espacios curriculares de igual 
denominación o equivalente. Si no fuera po-
sible, podrá reubicarse en otro espacio curri-
cular de 5º año para el cual posea igual o ma-
yor categoría de título de la que poseía para 
el dictado del espacio curricular que deja. 

12) El personal interino reordenado en el 
marco de lo dispuesto por el punto 11 que 
no fuera desplazado en el marco de las dis-
posiciones de la Ley 1124 y sus modificato-
rias tomará efectiva posesión de las horas al 
inicio del Ciclo Lectivo 2014.

13) Los Centros de Designaciones ofrecerán 
las vacantes disponibles a los interinos de ni-
vel Polimodal sin reubicación y a los interinos 
desplazados del Ciclo Básico en el marco de 
lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 1124 
y sus modificatorias, previo a las designacio-
nes generales de interinatos y suplencias del 
mes de febrero de cada año.

14) El personal interino que se desempeña 
en los 3º y 4º años de Nivel Polimodal se 

reordenarán en los 6º y 7º años respectiva-
mente de acuerdo a lo previsto en los puntos 
5, 11, 12 y 13 citados precedentemente, du-
rante los años 2015 y 2016 (el puntaje para 
elaborar el listado común por localidad será 
el correspondiente a los años 2014 para los 
interinos de 3º polimodal y 2015 para los in-
terinos de 4º polimodal).

15) Los docentes interinos que se desempe-
ñan en los Espacios de Definición Institucio-
nal, formarán parte para su reubicación del 
listado del espacio curricular igual o equiva-
lente al cual refería el mismo, de acuerdo a 
los criterios establecidos para el reordena-
miento y reubicación.

16) Los auxiliares docentes titulares e interi-
nos que se desempeñan en el Nivel Polimo-
dal podrán ser transferidos a otros Colegios 
Secundarios de la misma localidad, de acuer-
do a la necesidad del Nivel por consenso 
dentro de la institución. Ante la eventualidad 
que en alguna institución todos los auxilia-
res docentes desearan permanecer en ella, 
se transferirá al de menor situación de re-
vista, título y puntaje. Si todos los auxiliares 
docentes no desearan permanecer en la ins-
titución se transferirá al de mayor situación 
de revista, título y puntaje.-

ACUERDO Nº 80: 

Modifícase el Inciso ch) del Artículo 19 de la 
Ley Nº 1124, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: “ch) Para Nivel Inicial 
y Primario: carrera cursada en Instituto de 
Profesorado o Universidad, con no menos 
del setenta y cinco por ciento de las asigna-
turas aprobadas, incluido igual porcentaje 
de las pedagógicas. Para Nivel Secundario: 
carrera cursada en Instituto de Profesorado 
o Universidad, con no menos del setenta y 
cinco por ciento de las asignaturas aproba-
das, incluido igual porcentaje de las pedagó-
gicas.-

ACUERDO Nº 81: 

Para los niveles Inicial y Primario, el aspiran-
te que obtuviera su título considerado do-
cente según el Anexo de Títulos para desem-
peñarse en el Nivel Inicial y Primario, fuera 
del período establecido para la inscripción 
de Interinatos y/o Suplencias, podrá inscri-
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birse en cualquier época del año, sin límite 
de tiempo . Para ello deberá presentar el tí-
tulo debidamente registrado en la Provincia. 
El Tribunal lo incorporará al listado vigente, 
a continuación del número de orden del que 
ocupa el último de los aspirantes docentes 
en el listado de ingreso, sin puntaje, por or-
den de llegada. En la transitoriedad y para el 
Ciclo Lectivo 2014 se dará por cumplido con 
lo establecido en el artículo 19, respecto de 
la vigencia de los listados complementarios 
de Abril, Agosto y Octubre del presente año. 
Los inscriptos fuera de término formarán 
parte de este listado por orden de llegada.

ACUERDO Nº 82: 

Las partes acuerdan el reordenamiento y 
reubicación de los docentes que se desem-
peñan en el Nivel Polimodal para Jóvenes 
y Adultos a los Ciclos Básicos y los Ciclos 
Orientados de la Educación Secundaria en la 
Modalidad de Educación Permanente para 
Jóvenes y Adultos, a partir del Ciclo Lectivo 
2014.

CONSIDERACIONES GENERALES

En el reordenamiento de los docentes que 
se desempeñan en 1º, 2º y 3º año de Nivel 
Polimodal se priorizará la concentración de 
tareas en el Ciclo Básico y Ciclo Orientado 
previstas en la Ley de Educación Nacional 
Nº 26206, Ley de Educación Provincial Nº 
2511, Resolución 84/09 del Consejo Federal 
de Educación y Acuerdos Paritarios Nº 29, 
46 y 64. Por tal motivo resulta necesario:

1-Conformar grupos de horas cátedra en 
los Ciclos Básicos y en los Ciclos Orientados 
de los actuales Colegios de Nivel Polimodal 
para Jóvenes y Adultos, teniendo en cuenta 
la estructura curricular y el número de co-
misiones proyectadas de acuerdo a la nueva 
organización de las instituciones educativas 
en el proceso de localización.

2- Los grupos de horas a partir del año 
2014 se conformarán de la siguiente manera:

a) Con un mínimo de carga horaria corres-
pondiente a dos comisiones de un mismo 
espacio curricular del mismo ciclo (no en-
tre ciclos) de la nueva estructura y hasta un 
máximo de tres comisiones, constituido por 
6 y hasta 12 horas cátedra. 

b) Con las horas cátedra correspondientes 

a los docentes Titulares.

c) Cada nuevo puesto de trabajo (grupo de 
horas) se constituirá por institución y por 
turno, no pudiendo fragmentarse para el 
cumplimiento efectivo del titular, ni tampo-
co si se ofreciera el mismo como suplencia, 
excepto que habiéndose agotado el listado 
de aspirantes con categoría de título do-
cente no hubiera sido posible cubrir dicha 
suplencia, en cuyo caso se ofrecerá el gru-
po de horas fragmentado en primer lugar a 
quienes tengan categoría de título docente. 
Una vez agotado este listado se procederá 
de la misma manera con cada categoría de 
título.

3- Cuando no fuera posible la conforma-
ción de grupo/s de horas porque el docente 
titular no posee la cantidad de horas nece-
sarias según lo estipulado en el punto 2, las 
horas se mantendrán sin agrupar hasta que 
el docente titularice en el marco de los con-
cursos previstos en el Art. 70 de la Ley 1124 
y modificatorias y pueda constituir grupo de 
horas.

4- En la reubicación y atendiendo al incre-
mento que el nuevo plan produzca en algún 
espacio curricular, no podrán superarse las 
36 horas cátedra de nivel medio/secundario, 
con excepción de los casos que no habiendo 
completado dicho tope puedan llegar hasta 
37 o 38 horas por indivisibilidad de la carga 
horaria. 

5- Los docentes podrán acrecentar auto-
máticamente cuando la carga horaria del 
espacio curricular no alcance para confor-
mación de grupo de horas. Este acrecenta-
miento no podrá exceder de 2 horas por do-
cente y por localidad.

6- Se habilitará a los Miembros de los Tri-
bunales de Disciplina y de Clasificación para 
que puedan acceder a las reubicaciones do-
centes previstas en este acuerdo.

7- Los trabajadores de la educación titu-
lares que como consecuencia de acceder a 
movimientos de permutas, concentración de 
tareas y/o traslados definitivos puedan con-
formar grupos de horas en el marco de las 
disposiciones del punto 2 que forma parte 
de las Consideraciones Generales del pre-
sente acuerdo, lo harán a partir del Ciclo 
Lectivo 2014.
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Criterios para el reordenamiento y reubica-
ción.

1- Los docentes titulares e interinos que se 
desempeñan en todos los espacios curricu-
lares de 1º, 2º y 3º año de Nivel Polimodal 
para Jóvenes y Adultos, se reordenarán en 
los nuevos espacios curriculares que forman 
parte de los distintos Campos de

Conocimiento del Ciclo Básico y del Ciclo 
Orientado de la Educación Secundaria en la 
Modalidad Educación Permanente para Jó-
venes y Adultos de acuerdo a su perfil.

2- Finalizado el reordenamiento del per-
sonal titular de Nivel Polimodal en los futu-
ros Ciclos Básicos y Ciclos Orientados de la 
Educación Secundaria en la Modalidad Edu-
cación Permanente para Jóvenes y Adultos, 
las vacantes disponibles serán afectadas a 
partir del año 2015, a los movimientos pre-
vistos en el Art. 70 de la Ley 1124 y sus mo-
dificatorias.

3- Para llevar adelante el reordenamiento 
de las plantas funcionales del Ciclo Básico 
y del Ciclo Orientado y de acuerdo con los 
criterios generales establecidos se deberá 
considerar el siguiente orden:

a) Personal titular.

b) Personal interino

4- Los docentes titulares se ordenarán 
por localidad, título, puntaje (el correspon-
diente a los listados vigentes año 2013) y 
espacio curricular igual o equivalente en la 
nueva estructura.  Cuando no fuera posible 
la reubicación en un espacio curricular igual 
o equivalente por inexistencia de vacante, el 
docente titular se reubicará en otro espacio 
curricular de la nueva estructura para el cual 
posea igual o mayor categoría de título de la 
que poseía para el dictado del espacio curri-
cular que deja.

5- El ofrecimiento de horas se efectuará 
teniendo en cuenta la carga horaria que po-
see cada docente en los 1º, 2º y 3º años de 
Nivel Polimodal para Jóvenes y Adultos y el 
reordenamiento se dará en la nueva estruc-
tura curricular de acuerdo al siguiente orden:

a) En la institución de origen, en el Ciclo Bá-
sico y/o en el Ciclo Orientado.

b) En otra institución de Nivel Secundario 
para Jóvenes y Adultos donde es titular, en 
el Ciclo Básico y/o en el Ciclo Orientado.

c) En otra institución de Nivel Secundario 
para Adultos en la que no es titular en el 
Ciclo Básico y /o en el Ciclo Orientado

Cuando no fuera posible la reubicación pre-
vista en el orden establecido precedente-
mente por inexistencia de vacantes, el do-
cente titular podrá ser reubicado de acuerdo 
a su perfil , en otras vacantes del Ciclo Básico 
y en los 4º y 5º años del Ciclo Orientado de 
los actuales Colegios Secundarios priorizan-
do aquellos en los que posea horas titulares.

6- El reordenamiento de los docentes titu-
lares en horas vacantes del Ciclo Básico y el 
Ciclo Orientado de Nivel Secundario en la 
Modalidad Educación Permanente para Jó-
venes y Adultos y del Ciclo Básico y de 4º y 
5º año de los actuales Colegios Secundarios 
se hará efectivo al inicio del Ciclo Lectivo 
2014.

7-Los docentes titulares e interinos que no 
hubieran podido ser reubicados de acuerdo 
a las instancias enunciadas precedentemen-
te podrán ser reubicados transitoriamente 
de acuerdo a su perfil, en las distintas ofer-
tas de Formación Profesional vinculadas a la 
Educación Permanente para Jóvenes y Adul-
tos, conservando el derecho al ascenso de 
acuerdo a sus horas cátedra de origen.

8- Los docentes titulares que, agotadas 
las instancias previstas en las propuestas, 
no pudieran reubicar la totalidad de sus ho-
ras por inexistencia de vacantes acordes a 
su perfil, cumplirán la carga horaria corres-
pondiente a las horas sin reubicación en la/s 
institución/es de origen donde la Dirección 
de Educación Permanente para Jóvenes y 
Adultos establezca en funciones tutoriales, 
de apoyo escolar y otras encuadradas en la 
Resolución del Consejo Federal de Educa-
ción Nº 84/09, y Art. 33 h), Capítulo VII y X 
de la Ley de Educación Provincial Nº 2511, y 
en el marco de lo establecido en el Art. 132 
incisos i) y j) de la mencionada Ley, respetan-
do las disposiciones enunciadas en las consi-
deraciones generales y en el punto 5 de los 
criterios para el reordenamiento y reubica-
ción del presente acuerdo y considerando 
las propuestas que a tal efecto presenten las 
instituciones educativas. 

9- Las horas reubicadas en el marco de lo 
previsto en los puntos 7 y 8 en caso de li-
cencia del titular, se cubrirán con personal 
suplente. 



36

COMPENDIO DE ACUERDO PARITARIOS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA

Firmados entre agosto de 2006 y marzo de 2025 
10- Se creará una Comisión Técnica inte-

grada por Miembros del Poder Ejecutivo y 
de los Gremios Docentes con representa-
ción paritaria, con el fin de analizar y resol-
ver las situaciones laborales que surgieran 
como consecuencia de la implementación 
de la Ley de Educación Provincial Nº 2511 
y no se hayan podido resolver en el marco 
del presente acuerdo, entre otras que pudie-
ran surgir: la de los docentes que no posean 
legajo en los Tribunales de Clasificación o 
no se encuentren incluidos en los listados 
de aspirantes a interinatos y suplencias año 
2013 por no registrar inscripción, etc.

11- El personal interino que se desempeña 
en los 1º, 2º y 3º años de Nivel Polimodal 
se ordenarán en un listado común por loca-
lidad, espacio curricular, título y puntaje y se 
les ofrecerán las vacantes disponibles en los 
Ciclos Básicos y los Ciclos Orientados de la 
Educación Secundaria en la Modalidad Edu-
cación Permanente para Jóvenes y Adultos 
una vez finalizada la reubicación del perso-
nal titular en espacios curriculares iguales o 
equivalentes. Si no fuera posible podrán reu-
bicarse en otros espacios curriculares para el 
cual posea igual o mayor categoría de título 
de lo que poseía para el dictado del espacio 
curricular que deja o en espacios correspon-
dientes a Formación Profesional vinculadas 
a la Educación Permanente para Jóvenes y 
Adultos o en las vacantes disponibles en los 
futuros 5º años de los actuales Colegios de 
Educación Secundaria.

12- El personal interino reordenado en el 
marco de lo dispuesto en el punto 11, que no 
fuera desplazado en el marco de las disposi-
ciones de la Ley 1124 y sus modificatorias, 
tomará efectiva posesión de las horas al ini-
cio del Ciclo Lectivo 2014.

13- Los Centros de Designaciones ofrece-
rán las vacantes disponibles a los interinos 
de Nivel Polimodal para Jóvenes y Adultos 
sin reubicación y a los interinos desplaza-
dos del Ciclo Básico y de los 4º y 5º Años 
de Educación Secundaria, en el marco de lo 
dispuesto en el Art. 32 de la Ley 1124 y mo-
dificatorias, previo a las designaciones gene-
rales de interinatos y suplencia del mes de 
febrero del año 2014.

14- La Comisión creada por Acuerdo Pari-
tario Nº 65 tendrá a su cargo el seguimien-

to y evaluación de la implementación de la 
Educación Secundaria en la Modalidad Edu-
cación Permanente para Jóvenes y Adultos.

ACUERDO Nº 83: 

Las partes acuerdan crear una Comisión en 
el marco del artículo Nº 11 del Reglamento 
de la Ley de Paritarias, para, en conjunto, 
analizar y elaborar la normativa correspon-
diente que regule la Formación Profesional 
en el marco de la implementación de la Ley 
Nº 2511, la que estará integrada por repre-
sentantes del Ministerio de Cultura y Educa-
ción y de los Gremios Docentes con repre-
sentación paritaria.

ACUERDO Nº 84: 

Se acuerda modificar el Artículo 125 de la 
Ley Nº 1124, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: quedan exceptuados de 
los topes establecidos en el artículo anterior, 
los siguientes casos:

a) Los cargos de Nivel Superior y Universi-
tario de hasta doce (12) horas cátedra.

b) Cuando el trabajador de la educación, 
en virtud de un nuevo ingreso o acrecenta-
miento, al que accediera por no totalizar el 
máximo de horas, excediera los topes de la 
asignación horaria semanal de la nueva asig-
natura, curso o cargo, hasta en dos (2)

horas cátedra. 

c) Dictado de cursos de perfeccionamiento 
previstos por la autoridad educativa

ch) Hasta doce (12) horas cátedra y/o un 
(1) cargo equivalente o menor ofrecidos con 
carácter de interino o suplente a todos los 
inscriptos de acuerdo a las prioridades esta-
blecidas en el Artículo 19, una vez agotados 
los listados correspondientes en el Acto pú-
blico de designaciones, computándose a tal 
efecto y con motivo de la nueva designación, 
las horas cátedra y/o cargos que se desem-
peñen en el Nivel Superior y/o Universitario.

d) Agotada la instancia del Punto ch), el Mi-
nisterio de Cultura y Educación podrá con-
vocar a los docentes jubilados, de acuerdo 
a las prioridades de títulos previstas en el 
artículo 19 de la presente Ley. Los jubilados 
que accedan a horas Cátedra y/o Cargos, no 
deberán exceder el tope de edad estableci-
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do en el artículo 185 de la Ley Nº 1124, mo-
dificada por la Ley Nº 1367.

También deberán acreditar aptitud psicofísi-
ca en los términos del Artículo 11, inciso b) 
de la Ley Nº 1124, modificada por la Ley Nº 
1442. La designación de dichos docentes, en 
el marco de la presente normativa, no sig-
nificará su reingreso al Sistema Educativo. 
No sufrirá mengua en su haber jubilatorio, 
ni incompatibilidad alguna, en la medida que 
no exceda de doce (12) horas cátedra, man-
teniéndose la derogación expresa de toda 
norma en contrario, establecida por la Ley 
Nº 1442.

e) Cuando no existan aspirantes para cu-
brir horas cátedra y/o cargos en carácter de 
interino o suplente, el Ministerio de Cultura 
y Educación queda facultado a establecer 
excepciones a la máxima carga horaria del 
régimen de incompatibilidad.

f) El personal docente designado de acuer-
do a las prescripciones del presente artícu-
lo, cesará el día anterior al inicio del nuevo 
término lectivo. los servicios educativos de 
gestión privada, deberán regirse por lo esta-
blecido en el presente artículo.

ACUERDO Nº 85: 

1) La creación de una Comisión Técnica Ju-
risdiccional del Programa Nacional de For-
mación Permanente (P.N.F.P), sobre la im-
plementación provincial de dicho Programa, 
cuyas decisiones tendrán carácter vinculan-
te.

2) La Comisión Técnica Jurisdiccional del 
P.N.F.P, tendrá por funciones: a) Desarro-
llar, implementar y evaluar el P.N.F.P en la 
jurisdicción provincial, tomando el diseño 
elaborado por el INFOD y los gremios con 
representación nacional. b) Elaborar el plan 
de trabajo, establecer la periodicidad de sus 
reuniones, realizar los informes de avances 
y adecuar las acciones en el marco de lo es-
tablecido en el Acuerdo Paritario Nacional 
relativo al P.N.F.P del 29 de noviembre de 
2013. c) Resolver aquellas situaciones no 
previstas en relación a las instituciones no-
minadas a los/as trabajadores/as de la edu-
cación (participantes), y los capacitadores. 

3) La Comisión Técnica Jurisdiccional del 

P.N.F.P funcionará durante todo el proceso 
de implementación del Programa de Forma-
ción Docente Permanente establecido por la 
Resolución CFE Nº 201/2013.-

ACUERDO Nº 86: 

Créase una Comisión Técnica integrada por 
miembros del Poder Ejecutivo y de los gre-
mios docentes con representación paritaria, 
con el fin de analizar y emitir dictamen so-
bre las situaciones laborales que surgieran 
como consecuencia de la implementación 
de la Ley de Educación Provincial Nº 2511 
y elevará sus conclusiones al organismo y/o 
funcionario competente. Esta Comisión re-
emplaza a las Comisiones Técnicas creadas 
por Acuerdos Paritarios Nº 64, Punto 11; 79,

Punto 10 y 82 Punto 10.-

ACUERDO Nº 87: 

En las Instituciones Educativas que cambian 
de Jornada Simple a Jornada Completa, en 
el marco de la implementación de la Ley de 
Educación Provincial Nº 2511 y a los efectos 
de la acumulación de cargos y horas cátedra 
en carácter de titular se podrá mantener la 
situación laboral preexistente al cambio de 
Jornada, no debiendo existir superposición 
horaria y pudiendo superar en dos horas 
cátedra la incompatibilidad prescripta en el 
artículo 124, inciso b). Las situaciones no 
contempladas por la presente, serán resuel-
tas por la Comisión Técnica creada por el 
Acuerdo Paritario Nº 86.-

ACUERDO Nº 88: 

Las partes acuerdan una pauta salarial anual 
del 28 % de aumento al mes de agosto, res-
pecto al mes de enero de 2014, abonándo-
se de la siguiente manera: la primera cuota 
del 12 % correspondiente al mes de febrero, 
ya efectivizada; la segunda cuota del 7 % a 
partir del mes de mayo; y la tercera cuota 
del 9 % a partir del mes de agosto, del co-
rriente año e incluir en esta pauta salarial el 
incremento de un 30% en las asignaciones 
familiares, 15% ya otorgado en marzo y 15% 
a otorgar en el mes de agosto. Así mismo, 
las partes, en función del análisis de la evo-
lución de las distintas variables económicas, 
de común acuerdo manifiestan que se reuni-
rán en el mes de agosto.
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ACUERDO Nº 89: 

Crear a partir del mes de diciembre de 2014 
un nuevo concepto, remunerativo no bonifi-
cable y por persona, que surge del aumento 
del 28 % del valor a enero del 2014 ($809,71) 
del concepto estímulo establecido por el De-
creto 806/04. El monto de $ 226,72, corres-
pondiente al aumento del 28%, se liquidará 
a partir del mes de diciembre de 2014, que-
dando el estímulo Decreto Nº 806/04 a par-
tir de dicho mes, en el importe correspon-
diente al mes de enero de 2014 ($ 809,71).

ACUERDO Nº 90: 

Las partes acuerdan constituir la Comisión 
Mixta de Seguridad e Higiene en el Traba-
jo, con representación de las organizaciones 
sindicales con representación en la paritaria 
docente. Tendrá constitución permanente y 
supervisará el cumplimiento de las normas 
y disposiciones en materia de control y pre-
vención de los riesgos laborales en pos del 
mejoramiento de las condiciones y medio 
ambiente de trabajo.La reglamentación es-
tablecerá la conformación de la Comisión, su 
régimen de funcionamiento y sus atribucio-
nes.

ACUERDO Nº 91: 

En el marco del Acuerdo nº 49 de la Comi-
sión Paritaria Docente, relativo a la Licencia 
para participar en los Concursos de Antece-
dentes y Oposición para cargos de Ascenso, 
se establece que los aspirantes tendrán de-
recho a solicitar: 1) para el año 2014 hasta 
veintinueve (29) días de licencia por los Mó-
dulos de Capacitación I y II. 2) para el año 
2015 hasta veintinueve (29) días de licencia 
por los Módulos de Capacitación III y IV. La 
licencia se computará a partir del primer día 
de cursado, de conformidad al Cronograma 
de Concursos vigente. 3) hasta cinco (5) días 
hábiles de licencia para cada instancia de 
Oposición.

ACUERDO Nº 92: 

La Comisión Paritaria Docente acuerda la 
redacción del reglamento de la Comisión 
Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
que a continuación se transcribe, así mismo 
las partes acuerdan que dicha Comisión de-

berá constituirse formalmente mediante el 
acta correspondiente, con facultades para 
establecer las pautas internas de funciona-
miento.

ARTÍCULO 1: CREACIÓN – SEDE 

Constitúyase en la Provincia de La Pampa, 
la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, conforme a lo dispuesto en el 
Acuerdo Paritario Docente N° 90 de fecha 
Mayo 2014, como órgano paritario confor-
mado por el Poder Ejecutivo y las organi-
zaciones sindicales con representación en 
la paritaria docente, siendo ellas UTELPa y 
AMET.-

ARTÍCULO 2: OBJETO – CARÁCTER 

La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo tendrá carácter permanente, 
accesorio y autónomo del Estado, teniendo 
como objetivo principal supervisar el cum-
plimiento de las normas y disposiciones en 
materia de control y prevención de riesgos 
laborales, para de ese modo velar y promo-
ver la protección de la vida y la salud de los/
as trabajadores/as de la educación, niños, 
jóvenes, adultos y el mejoramiento de las 
condiciones y medio ambiente de trabajo.-

ARTÍCULO 3: ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Lo dispuesto en la presente reglamentación 
será de aplicación en todos los estableci-
mientos educativos oficiales de carácter 
público, así como en todas aquellas depen-
dencias en las cuales se desempeñen traba-
jadores/as de la educación, en la Provincia 
de La Pampa.-

ARTÍCULO 4: FUNCIONES Y ATRIBUCIO-
NES

La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo tendrá las siguientes funcio-
nes y atribuciones: a)Fomentar un clima de 
cooperación entre el estado empleador y 
los sindicatos que la integran a fin de pro-
mover la salud, prevenir los riesgos laborales 
y crear las mejores condiciones de trabajo; 
b) Velar por el cumplimiento de las normas 
legales, reglamentarias y convencionales vi-
gentes en la materia; y comunicar los incum-
plimientos y/o inconvenientes advertidos a 
la ART, al empleador y a la Superintendencia 
de Riesgos de Trabajo en cada caso particu-
lar.- c) Realizar periódicamente relevamien-
tos destinados a la detección y eliminación 
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de riesgos; d) En caso de detectar riesgos en 
las condiciones de trabajo, poner en conoci-
miento del empleador las deficiencias exis-
tentes en la materia de su competencia y so-
licitarle la adopción de medidas tendientes 
a la eliminación o puesta bajo control de los 
riesgos ocupacionales; e) Evaluar periódica-
mente el programa anual de prevención de 
las dependencias, hacer el balance anual y 
proponer las modificaciones y correcciones 
que estime necesarias; f) Colaborar, promo-
ver, programar y realizar actividades de difu-
sión, información y formación en materia de 
seguridad e higiene en el trabajo; g) Partici-
par en la elaboración y aprobación de todos 
los programas de prevención de riesgos de 
la salud de los/as trabajadores/as; h) Realizar 
por sí o disponer la realización de investiga-
ciones en los establecimientos y/o depen-
dencias, en la materia de su competencia, 
para adoptar las medidas destinadas a la 
prevención de riesgos y mejoramiento de las 
condiciones y medio ambiente de trabajo; i) 
Solicitar el asesoramiento de profesionales o 
técnicos consultores externos o de organis-
mos públicos; j) Emitir opinión de oficio o a 
solicitud del empleador en la materia de su 
competencia; k) Conocer y tener acceso a 
la información y resultados de toda inspec-
ción, investigación o estudio llevado a cabo 
por los profesionales o técnicos convocados 
por la misma o por el empleador, así como 
las realizadas por la autoridad de aplicación 
en materia de salud y seguridad en el traba-
jo; l) Peticionar a la autoridad de aplicación 
su intervención en los casos que conside-
re necesario para salvaguardar la salud y la 
seguridad en el trabajo o ante el incumpli-
miento de las normas legales, reglamentos y 
convenciones vigentes en la materia, y co-
municarle inmediatamente la disposición o 
autorización de la suspensión de las tareas 
en caso de peligro grave e inminente para 
la salud o vida de los/as trabajadores/as de 
la educación, alumnos/as y personal no do-
cente; m) Receptar y dar curso a, reclamos o 
consultas relacionadas con la materia de su 
competencia, efectuadas por los/as trabaja-
dores/as de la educación, lo cual habilitará, 
en caso de corresponder, su intervención 
de oficio y con comunicación al empleador; 
n) Participar y prestar colaboración cuando 
ocurran accidentes de trabajo o casos fortui-

tos que pudieran haber provocado un daño 
a algún/a trabajador/a de la educación. A tal 
efecto la Comisión estará autorizada a efec-
tuar intervenciones, vínculos, comunicacio-
nes y/o cualquier tipo de acción pertinente 
y de manera mancomunada con la ART, o 
ante las autoridades superiores en caso de 
incumplimiento por parte de ésta.- 

ARTÍCULO 5: COMPOSICIÓN 

La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo tendrá composición paritaria, 
es decir con igual número de representan-
tes del Poder Ejecutivo y de las asociaciones 
sindicales descriptas en el art. 1.-

ARTÍCULO 6: 

La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo estará compuesta por una Co-
misión Central, con sede en la Subsecretaría 
de Coordinación del Ministerio de Cultura y 
Educación de la Provincia de La Pampa y po-
drá constituirse en las Delegaciones de las 
Coordinaciones de Area de acuerdo al orga-
nigrama del Ministerio de Cultura y Educa-
ción de la Provincia de La Pampa. Al efecto 
el empleador se compromete a adecuar las 
instalaciones necesarias a fin de que la Co-
misión pueda funcionar en correctas condi-
ciones de trabajo.-

ARTÍCULO 7: 

La Comisión Central estará compuesta por 
tres (3) miembros en representación del Po-
der Ejecutivo provincial, dos (2) miembros 
en representación de UTELPa y (1) miembro 
de las asociación sindical AMET en carácter 
de titulares; cada una de las partes constará 
con doble cantidad de suplentes en relación 
a sus titulares.

ARTÍCULO 8: 

Se conformarán dos grupos de trabajo: uno 
Norte y otro Centro-Sur integrados por un 
representante de cada una de las entidades 
gremiales y los profesionales designados por 
el Ministerio de Cultura y Educación a tal 
efecto. Tendrán por función realizar los re-
levamientos e informes a la comisión mixta 
en relación a las condiciones de Seguridad e 
Higiene en el trabajo de los establecimientos 
educativos.

ARTÍCULO 9: ELECCIÓN DE LOS MIEM-
BROS 
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Será atribución exclusiva de cada una de las 
partes integrantes de la Comisión, la elec-
ción de los miembros representantes a que 
se hace referencia en los arts. 7 y 8.-

ARTÍCULO 10: FUNCIONAMIENTO

Sólo los miembros que integran la Comisión 
tendrán voz y voto en sus deliberaciones, 
siempre labrándose el acta o la resolución 
que manifieste las decisiones tomadas, sien-
do un derecho de cada uno de los miembros 
votar en disidencia y manifestarlo por escri-
to e inclusive en el mismo instrumento.-

ARTÍCULO 11: 

Los responsables de los servicios de medi-
cina del trabajo, de los servicios de higiene 
y seguridad y ramas o áreas afines, podrán 
participar de las reuniones de la Comisión en 
carácter de asesores, con voz pero sin voto, 
salvo que sean designados como miembros 
de la misma. Con iguales facultades y limita-
ciones participarán, a pedido de cualquiera 
de las partes, los representantes de la auto-
ridad de aplicación, los profesionales o téc-
nicos con competencia en la materia y los/as 
trabajadores/as de la educación que necesi-
ten ser escuchados, si fueran invitados por 
la Comisión.-

ARTÍCULO 12: 

La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo se reunirá de manera ordinaria 
una vez por semana, o en forma extraordina-
ria a pedido de cualquiera de sus miembros.-

ARTÍCULO 13: 

Los miembros de la Comisión no percibirán 
remuneración alguna por el ejercicio de sus 
funciones pero el Estado Provincial asumi-
rá los gastos propios que ocasione la tarea a 
todos sus miembros. Los trabajadores de la 
educación, miembros integrantes de la Co-
misión Central en representación de las enti-
dades gremiales mencionadas en el artículo 
1º, deberán ser relevados en sus funciones 
para desempeñarse como miembros de esta 
Comisión.

ARTÍCULO 14: 

Dentro de los treinta (30) días de su consti-
tución, la Comisión aprobará su reglamento 
interno de conformidad con la legislación vi-
gente en la materia.-

ARTÍCULO 15: DERECHOS Y DEBERES DE 
LOS MIEMBROS 

Los miembros de la Comisión tendrán dere-
cho a acceder en tiempo útil a la información 
que necesiten para el correcto cumplimiento 
de sus funciones y libre acceso a todos los 
establecimientos, de acuerdo al ámbito de 
aplicación dispuesto en el art. 3.-

ARTÍCULO 16: 

Los miembros de la Comisión tendrán el de-
recho y el deber de capacitarse adecuada-
mente para el cumplimiento de sus funcio-
nes, debiendo el Estado Provincial prestar la 
colaboración necesaria a tales fines.-

ARTÍCULO 17: 

Los miembros deberán llevar un Libro de 
Actas y registros que dispongan las normas 
vigentes en la materia, el reglamento interno 
y el historial de actuaciones y resoluciones 
de la misma.-

ARTÍCULO 18:

Será obligación de los miembros de la Co-
misión guardar discreción acerca de la infor-
mación a la que accedan en ejercicio de sus 
funciones, siempre que ello no afecte a la 
salud y/o seguridad de los trabajadores. Asi-
mismo, la exposición o denuncia de hechos o 
actos de violación a la normativa en materia 
de salud e higiene laboral ante las autorida-
des competentes, no se considera violación 
al presente artículo.-

ARTÍCULO 19: 

Aquel miembro que incumpliera lo dispues-
to en el artículo 18, podrá ser separado en 
forma provisoria de sus funciones por deci-
sión mayoritaria del resto de los miembros 
integrantes de la Comisión, y previa audien-
cia posterior ante la autoridad de aplicación 
a efectos de prestar su conformidad, podrá 
ser excluido en forma definitiva.-

ARTÍCULO 20: DEBERES DEL EMPLEADOR

El empleador deberá facilitar la labor de la 
Comisión para el cumplimiento adecuado de 
sus funciones, proveyendo los elementos, 
recursos, información y personal que a tal fin 
se le solicite. Asimismo, deberá permitirles el 
acceso a todos los establecimientos educa-
tivos y dependencias en donde se desem-
peñen trabajadores/as de la educación, en 
concordancia con lo prescripto por los arts. 
3 y 15.-
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ARTÍCULO 21: 

El Estado Provincial en su carácter de em-
pleador, deberá informar y capacitar a la 
Comisión, con una antelación de al menos 
sesenta (60) días, acerca de los cambios que 
proyecte o disponga introducir en las mate-
rias de competencia de la misma, en los es-
tablecimientos, en la organización del traba-
jo y de todo otro cambio que pudiera tener 
repercusión o incidencia, directa o indirecta, 
en las condiciones de seguridad e higiene de 
los/as trabajadores/as.-

ARTÍCULO 22: 

El Estado Provincial deberá poner a dispo-
sición de la Comisión el Programa Anual de 
Prevención en Materia de Salud y Seguridad 
en el Trabajo, y oír las opiniones, sugeren-
cias, correcciones, modificaciones o adicio-
nes que ésta le proponga, inclusive podrá 
ser invitada por el empleador a formar parte 
del proceso de elaboración del mismo. En 
caso de ser oportuno, deberá autorizar a la 
Comisión a tener libre acceso y contacto con 
las empresas aseguradoras que hayan sido 
contratadas en relación a la materia y ante 
todo requerimiento de la misma.-

ARTÍCULO 23: 

La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo no sustituye ni reemplaza la ta-
rea de contralor que debe efectuar el área 
pública provincial competente.-

ACUERDO Nº 93: 

La Comisión Paritaria Docente acuerda es-
tablecer como cuota de solidaridad, a favor 
de las Asociaciones Sindicales en la negocia-
ción y a solicitud de las mismas, un aporte de 
1,5% sobre el sueldo básico y por cargo, a 
los trabajadores de la educación no afiliados 
y de 0,1% del sueldo básico y por cargo, a 
los trabajadores de la educación afiliados de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo 21 de 
la Ley Nº 2238, que se deberá realizar sobre 
las remuneraciones correspondientes al mes 
de diciembre de 2014. las sumas resultantes 
deberán ser depositadas en las cuentas que 
denuncien oportunamente las respectivas 
Asociaciones Sindicales, una vez homolo-
gado el Acuerdo y realizada la liquidación 
pertinente por la Contaduría General de la 

Provincia.-

ACUERDO N° 94:

Acordar el pago de PESOS TRES MIL QUI-
NIENTOS ($3.500-), en concepto de asigna-
ción especial “Estímulo 2014”, a percibir en 
dos (2) cuotas, la primera de PESOS UN MIL 
QUINIENTOS ($1.500-) en la liquidación 
general del mes de noviembre de 2014 y la 
segunda cuota de PESOS DOS MIL ($2.000) 
se efectivizará en la liquidación complemen-
taria del mes de diciembre de 2014. 

ACUERDO N°  95:

Las partes acuerdan una pauta salarial anual 
del 28% de aumento al mes de agosto, res-
pecto al mes de enero de 2015, abonándose 
de la siguiente manera: la primera cuota del 
12% correspondiente al mes de febrero, la 
segunda cuota del 7% a partir del mes de 
mayo y la tercera cuota del 9% a partir del 
mes de agosto del corriente año. Dicho in-
cremento será aplicado sobre todos los con-
ceptos remunerativos y sobre el Concepto 
Estímulo Decreto Nº 806/04. En el mes de 
diciembre de 2015, la diferencia incremen-
tada en el concepto mencionado preceden-
temente, se adicionará al concepto Decreto 
Nº 202/381-14 (remunerativo no bonifica-
ble), volviendo el Decreto Estímulo 806/04 
al monto de enero 2015 ($ 809,71). Así mis-
mo las partes, en función del análisis de la 
evolución de las distintas variables económi-
cas, de común acuerdo manifiestan que se 
reunirán en el mes de agosto.

ACUERDO Nº 96: 

Las partes Acuerdan establecer las condi-
ciones para efectivizar los movimientos do-
centes previstos en el Artículo 70 de la Ley 
Nº 1124 y sus modificatorias.- 1) Para todos 
los niveles y modalidades del Sistema Edu-
cativo Provincial y para los movimientos de 
Acumulación de cargos, Acrecentamiento de 
las clases semanales e ingreso, se ofrecerán 
en primer lugar las vacantes disponibles a los 
aspirantes con categoría docente, en los mo-
vimientos antes citados; completada la mis-
ma las vacantes se ofrecerán a la categoría 
Habilitante con Capacitación Docente.

2) Para el Nivel Inicial, Primario y Modalidad 
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Adultos y Especial: se ofrecerán a quienes 
decidan un nuevo ingreso, el 5 % del total de 
las vacantes, si pertenecen al mismo u otro 
escalafón o nivel. 

3) Para el Nivel Secundario: Completado el 
ingreso con 12 a 15 horas cátedra, según 
corresponda, ó un cargo (10, 12 ó 15 hs. cá-
tedra) podrá acrecentar clases semanales o 
acumular cargos: 

A) Con título docente: 

- A 30 horas cátedra con hasta dos (2) años 
de antigüedad. 

- A 36 horas cátedra con más de dos (2) años 
de antigüedad. 

B) Con título Habilitante con Capacitación 
Docente: 

-A 24 horas cátedra con hasta cuatro (4) 
años de antigüedad. 

- A 30 horas cátedra con hasta seis (6) años 
de antigüedad.

- A 36 horas cátedra con más de seis (6) años 
de antigüedad.

Si no ha completado el ingreso podrá com-
pletar con un cargo de 10, 12 ó 15 horas del 
mismo u otro nivel, excediendo el límite es-
tablecido para el ingreso.

CONSIDERACIONES GENERALES: 

- En todos los niveles y modalidades, el Tra-
bajador de la Educación podrá participar en 
un (1) sólo movimiento anual de titulariza-
ción.

- En los movimientos de Concentración y 
Traslado, en el Nivel Secundario, y con el 
fin de favorecer el agrupamiento de horas, 
deberá reagrupar las horas conforme a la 
nueva situación. 

ACUERDO Nº 97: 

Las partes acuerdan la transferencia de los 
docentes que se desempeñan actualmente 
a cargo de Técnicas Agropecuarias de las 
escuelas de jornada completa y hogar a de 
Educación Agraria, aprobada por Resolución 
MCE Nº 1235/15.-

ACUERDO Nº 98: 

El/la Trabajador/a de la Educación que fuera 
designado en carácter de titular o interino 
en un cargo u horas cátedra, y que al mo-

mento de la toma de posesión de la función 
se encuentre imposibilitado/a de hacerlo en 
virtud de hallarse comprendido/a en alguna 
causal de licencia establecida en el artículo 
135 incisos a), b), o c) de la Ley 1124, tendrá 
derecho a la reserva del cargo u horas cáte-
dra en que fuera designado, sin derecho a la 
percepción de haberes. Si la causal invocada 
fuera de las establecidas en los incisos a) y 
b), la reserva será por el término de un año. 
En el caso del inciso c) será hasta recibir el 
alta médica laboral la causa invocada por el/
la docente para esta reserva del cargo, de-
berá ser debidamente acreditada por el Ser-
vicio Médico Oficial.

ACUERDO Nº 99: 

Las partes acuerdan el reordenamiento y 
reubicación de los docentes que se desem-
peñan en las escuelas de nivel de Educación 
Primaria de Jornada Simple a escuelas de ni-
vel de educación primaria de Jornada Com-
pleta previstas en la ley Nacional Nº 26206 
y ley provincial Nº 2511. 

CONSIDERACIONES GENERALES

Los docentes titulares que se desempeñen 
en escuelas de Nivel Primario de jornada 
simple pasarán al momento de considerar la 
institución educativa como jornada comple-
ta, a formar parte de la planta funcional de 
acuerdo con los siguientes criterios y consi-
deraciones: a).- El reordenamiento incluirá 
a todos los docentes titulares de la planta 
funcional y se hará por institución educati-
va, por orden de título y puntaje. b).- El ofre-
cimiento se hará teniendo en cuenta los si-
guientes criterios:

MAESTROS DE GRADO: 1-Se reubicarán 
en cargo de jornada completa en la misma 
escuela siempre que la nueva situación se 
encuadre en los alcances del Acuerdo Pari-
tario Nº 87. 2- Si esto no fuera posible o no 
hubiera suficientes cargos en la nueva Plan-
ta Orgánica Funcional, podrán ejercer las si-
guientes opciones: 2. a) Transferir el cargo a 
otra escuela de jornada simple en el mismo 
turno y localidad y se le asignarán funciones 
previstas en la Resolución Nº 1813/09. 2. b) 
Transferir el cargo a otra escuela de jorna-
da simple en diferente turno y en la misma 
localidad con las consideraciones del pun-
to 2 a). 2 c) Transferir el cargo a la escuela 
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de jornada simple de otra localidad, con las 
consideraciones del punto 2 a) ó 2 b). 3 Ago-
tadas las instancias anteriores, si no hubiera 
sido posible la reubicación del docente, el/
la mismo/a podrá mantenerse en el mismo 
establecimiento de origen, con la carga ho-
raria correspondiente a jornada simple, en 
las mismas tareas establecidas en el punto 
2 A), formando parte de la Planta Orgánica 
Funcional hasta acogerse a los beneficios de 
la jubilación ordinaria o presente la renuncia 
por razones particulares al mismo.

MAESTROS DE ESPECIALIDAD: 1 Se reu-
bicarán en cargo de jornada completa en la 
misma escuela siempre que la nueva situa-
ción se encuadre en los alcances del Acuer-
do Paritario Nº 87. 2 Si esto no fuera posible 
o no hubiera suficientes cargos en la nueva 
Planta Orgánica Funcional, podrán ejercer 
las siguientes opciones: 2 a) Transferir el car-
go a otra escuela de jornada simple en el mis-
mo turno y localidad . 2 b) Transferir el cargo 
a otra escuela de jornada simple en diferente 
turno y en la misma localidad. 2 c) Transfe-
rir el cargo a la escuela de jornada simple de 
otra localidad, con las consideraciones del 
punto 2 a) ó 2 b). 3 Agotadas las instancias 
anteriores, si la reubicación del docente no 
hubiera sido posible, el/la mismo/a podrá 
mantenerse en el mismo establecimiento de 
origen, con la carga horaria correspondiente 
a jornada simple, formando parte de la Plan-
ta Orgánica Funcional hasta acogerse a los 
beneficios de la jubilación ordinaria o pre-
sente la renuncia por razones particulares al 
mismo. En los casos previstos en los puntos 
2 a), 2 b), 2 c) y 3 se implementarán talleres 
acordes a la especialidad que corresponda 
en función del proyecto escolar. 

ASCENSOS: Los Maestros de Grado encua-
drados en el ítem 3 tendrán derecho a los 
ascensos en carácter de interinos o suplen-
tes que se produzcan en la institución en la 
que desempeñan el cargo efectivamente, 
aún cuando el mismo sea de jornada simple. 
En los concursos públicos de antecedentes y 
oposición para ascensos deberán concursar 
para la Modalidad de Jornada Simple.

PERSONAL INTERINO: El personal inte-
rino con cargo de Maestro de Grado o de 
Especialidad - de modalidad común- podrá 
reubicarse en la misma institución educati-

va en cargo de jornada completa. En caso de 
no ser posible quedará comprendido en las 
disposiciones del Artículo Nº 32 de la Ley Nº 
1124 y modificatorias.-

PERSONAL SUPLENTE: El personal suplen-
te podrá aceptar la reubicación que decida el 
docente al que reemplaza cuando el titular/
interino permanezca en la misma institución 
educativa, excepto que por la nueva situa-
ción incurra en incompatibilidad horaria o de 
cargos que no pueda resolver en el marco 
del acuerdo paritario Nº 87.-

CONSIDERACIONES ESPECIALES: 

-LISTADOS: Deberá llamarse a inscripción 
complementaria y antes de iniciado el ciclo 
lectivo, en aquellas localidades donde no 
existían escuelas de la modalidad jornada 
completa.-

-PUNTAJE POR MODALIDAD: Recibirá el 
puntaje por modalidad el docente de escue-
la de jornada completa que esté cumpliendo 
efectivamente la carga horaria y funciones.

-DESTINO DE VACANTES: Las vacantes que 
se produzcan en cargos de Maestro de Año 
y/o Especialidad por jubilación o renuncia de 
los docentes cuya situación es considerada 
en el punto 3, se asignarán para tareas de 
apoyo en escuelas de Educación Primaria, en 
aquellas localidades donde exista la necesi-
dad.

-MOVIMIENTOS ARTICULO 70º DE LA LEY 
1124 Y MODIFICATORIAS: Los Maestros de 
Año y de Especialidad que se encuentren en 
la situación descripta en los puntos 3 para 
cada caso, podrán participar de los movi-
mientos previstos en el Artículo 70° de la 
Ley 1124 y modificatorias, considerando a 
tal efecto el cargo de jornada simple.

COMISIÓN TÉCNICA: Las situaciones no 
contempladas por la presente serán resuel-
tas por la Comisión Técnica creada por el 
Acuerdo Paritario Nº 86.-

ACUERDO Nº 100: 

Reconocer las propuestas de formación do-
cente que genere el Programa Nacional de 
Formación Permanente “Nuestra Escuela”, 
creado por Resolución Nº 201/13 e imple-
mentado en la jurisdicción provincial por Re-
solución Nº 2118/13 del Ministerio de Cultu-
ra y Educación, como antecedente valorable 
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para la carrera docente según lo estableci-
do en la Resolución del Consejo Federal de 
Educación Nº 257/15, exceptuándose de los 
antecedentes previstos en los artículos 14 
y 49 de la Ley Nº 1124 y sus modificatorias 
y sus decretos reglamentarios Nº 2181/02, 
886/06 y 3042/09. La valoración del Com-
ponente I se hará cuando todo el universo 
de escuelas de cada nivel y modalidad haya 
culminado su ciclo de formación. La acredi-
tación final se hará por nivel y/o modalidad.-

ACUERDO Nº 101: 

En el marco de la implementación de la Ley 
de Educación Provincial Nº 2511, en los 
casos de la recategorización de estableci-
mientos educativos y/o cargos directivos, a 
efectos de la acumulación de cargos y ho-
ras cátedra, el trabajador de la educación 
que ocupe dicho cargo en carácter de titu-
lar, podrá mantener la situación laboral pre-
existente y superar hasta en cuatro (4) horas 
la incompatibilidad prescripta en el artículo 
124, inciso b) sin superposición horaria. Las 
situaciones no contempladas por el presen-
te acuerdo serán resueltas por la Comisión 
Técnica creada por Acuerdo Paritario Nº 86.

ACUERDO Nº 102: 

Las partes acuerdan la transferencia de los 
docentes que se desempeñan actualmente 
en la Modalidad Artística Especializada Ar-
tes Visuales “Producción” a la Modalidad de 
Educación Artística Secundaria en Diseño 
Especializada en Comunicación Visual, apro-
bada por Resolución Nº 685/15.

ACUERDO Nº 103: 

Suprimir en el Inciso e) del artículo nº 128 
de la Ley Nº 1124 y sus modificatorias, los 
siguientes cargos: Nivel Medio: Escuela Téc-
nica-Agropecuaria: Regente Area Específica, 
Regente Area General, Instructor de Jorna-
da Completa; e incorporarlos al Inciso d) del 
Artículo Nº 128 de la Ley Nº 1124.

Incorporar en el Inciso d) del Artículo Nº 128 
de la Ley Nº 1124 y sus modificatorias, los 
siguientes cargos: Nivel Medio: Director de 
Tercera (C.F.P); Director de 3ra. (C.F.P).-

ACUERDO N°104:

Las partes acuerdan que los Maestros de 
Ciclo que forman parte de las plantas fun-
cionales de las Escuelas de Adultos y de los 
Centros Educativos que desempeñan fun-
ciones en el Ciclo Básico de la Educación 
Secundaria de la Escuela de Adultos. cum-
plirán las siguientes funciones: 1- En el Nivel 
Primario de la Modalidad de Educación Per-
manente para Jóvenes y Adultos: desarrollar 
los servicios educativos de alfabetización. la 
estructura curricular de 1° y 2° ciclo: tareas 
de secretaría; actividades de articulación y/o 
apoyo de acuerdo a las necesidades. tenien-
do en cuenta la matrícula escolar. 2-En el Ci-
clo Básico de la educación Secundaria de la 
Modalidad de Educación Permanente para 
Jóvenes y Adultos: el dictado de los módulos 
de Lengua 1. Matemática 1. Biología, Geo-
grafía. Historia y Construcción de Ciudada-
nía. 3- Los maestros de ciclo con las funcio-
nes previstas en el inciso 2- anterior, dictarán 
un mínimo de seis (6) horas y hasta un máxi-
mo de diez (10) horas cátedra, cumpliendo el 
resto de la carga horaria correspondiente al 
cargo en funciones administrativas, de arti-
culación, acompañamiento, coordinación y/o 
apoyo, según lo determinen conjuntamen-
te la Dirección de la Institución Educativa, 
el Coordinador de Área y la Dirección de 
Educación Permanente de Jóvenes y Adul-
tos. Para asignarle las distintas funciones, 
los Maestros de Ciclo serán ordenados por 
situación de revista, título y puntaje, dentro 
de la misma institución educativa. Los Maes-
tros de Ciclo que cumplan las funciones pre-
vistas en el inciso 2- conservarán los dere-
chos establecidos en el artículo 70 de la Ley 
N° 1124 y sus modificatorias, de acuerdo a 
lo previsto para dichos cargos, conservando 
su cargo salarial y su situación laboral frente 
a alumnos en todos los casos. Aquellos que 
cumplan funciones en la Educación Secun-
daria, les serán considerados los servicios en 
ambos niveles. Los interinatos y/o suplencias 
que se produzcan en los cargos de Maestros 
de Ciclo con funciones en la Educación Se-
cundaría, se cubrirán de acuerdo a los lista-
dos vigentes de aspirantes a dichos cargos. 
La Dirección de la Institución Educativa, el 
Coordinador de Área y la Dirección de Edu-
cación Permanente de Jóvenes y Adultos, de 
acuerdo a la cantidad de cargos de Maestros 
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de Ciclo existentes en la planta orgánica fun-
cional de cada Escuela de Adultos y Centros 
Educativos, y en función de la demanda de 
Educación Primaria, determinará anualmen-
te y previo al inicio del ciclo lectivo el nú-
mero de cargos de Maestros de Ciclo que se 
afectarán para el cumplimiento de las fun-
ciones de la Educación Secundaria, garanti-
zando la permanencia de cargos en el Nivel 
de Educación Primaria, y utilizando para ello 
el consenso. Posteriormente, la Dirección de 
Educación Permanente de Jóvenes y Adul-
tos enviará copia del acta de reordenamíen-
to de cada docente a la Dirección General 
de Personal Docente. Ante la eventualidad 
de que en alguna institución educativa to-
dos los Maestros de Ciclo desearan cumplir 
funciones en la Educación Secundaria, lo ha-
rán los de mayor situación de revista, títu-
lo y puntaje. Sí todos los Maestros de Ciclo 
desearan cumplir funciones en la Educación 
Primaria, lo hará el de mayor situación de re-
vista, título y puntaje. Igual criterio se tendrá 
en cuenta en caso de ser necesario el incre-
mento de la cantidad de cargos docentes 
afectados a la Educación Primaria. Cuando 
por necesidad de la matrícula existente en el 
Nivel de Educación Secundaria fuera nece-
sario ampliar el tiempo de los Maestros de 
Ciclo dedicado a las funciones do acompa-
ñamiento y apoyo, la Dirección de Educación 
Permanente para Jóvenes y Adultos podrá 
desafectarlos del dictado de alguno de los 
módulos contemplados en el inciso 2-.

ACUERDO N° 105:

Los docentes Interinos y/o Suplentes, de-
signados en 1°, 2°, 3°, 4° y 5° año, en la 
Estructura Curricular de la Tecnicatura en 
Mecanización Agropecuaria, localizada tran-
sitoriamente en el Centro Provincial de For-
mación Profesional N° 1 de Eduardo Castex, 
se transferirán a la Escuela Provincial de 
Educación Técnica N° 10 de la misma loca-
lidad, creada por Decreto N° 708/15, con-
formando la Planta Orgánica Funcional de 
dicha institución educativa, reubicándose en 
el mismo curso, división y turno en el que 
fueron designados, y les serán considerados 
los servicios en el Nivel Secundario y la Mo-
dalidad Educación Técnico Profesional. Los 
docentes que se desempeñan en cargos de 
Maestro de Enseñanza Práctica-Jefe de Sec-

ción, Maestro de Enseñanza Práctica, Au-
xiliar Docente y Coordinador de Curso, Ti-
tulares, Interinos y/o Suplentes en la Planta 
Orgánica Funcional del Centro Provincial de 
Formación Profesional N° 1 de Eduardo Cas-
tex, serán transferidos a la Escuela Provincial 
de Educación Técnica N° 10 en la cantidad 
determinada mediante Resolución Ministe-
rial, y se reordenarán por orden de situación 
de revista, titulo y puntaje. Ante la eventuali-
dad de que lodos los docentes desearan per-
manecer en la Planta Orgánica Funcional del 
Centro Provincial de Formación Profesional 
N° 1, se transferirá al de menor situación de 
revista, titulo y puntaje. En todos los casos 
se considerará especialmente la existencia 
de consensos. Les serán considerados los 
servicios en el Nivel y la Modalidad, a los 
docentes que hayan desempeñado efectiva-
mente dichos servicios en la Tecnicatura en 
Mecanización Agropecuaria. En ambos ca-
sos, los servicios prestados en la Tecnicatura 
en Mecanización Agropecuaria, serán cer-
tificados por la Subsecretaria de Educación 
Técnico Profesional y/o la Coordinación de 
Área de Educación Secundaria, Zona Norte, 
sede Eduardo Castex. 

ACUERDO N° 106: 

La Comisión Paritaria docente acuerda es-
tablecer como cuota de solidaridad a favor 
de las Asociaciones Sindicales en la negocia-
ción y a solicitud de las mismas, un aporte de 
1,5% sobre el sueldo básico y por cargo, a 
los trabajadores de la educación no afiliados 
y de 0,1% del sueldo básico y por cargo a 
los trabajadores de la educación afiliados de 
acuerdo a lo estipulado en el articulo 21 de 
la Ley N° 2238, que so deberá realizar sobre 
las remuneraciones correspondientes al mes 
de diciembre de 2015. Las sumas resultantes 
deberán ser depositadas en las cuentas que 
denuncien oportunamente las Asociaciones 
Sindicales, una vez homologado el Acuerdo 
y realizada la liquidación pertinente por la 
Contaduría General de la Provincia.-Artículo 
2`).

ACUERDO N° 107:

Las partes acuerdan una pauta salarial anual 
del 28% de aumento al 1 de julio de 2016, 
respecto al mes de enero de 2016, abonán-
dose de la siguiente manera: la primer cuo-
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ta del 18% corresponde al mes de febrero 
y completando la segunda cuota del 10 % 
al 1 de julio del corriente año. Asimismo las 
partes en función del análisis de la evolución 
de las distintas variables económicas y con-
diciones especiales que pudieran afectar de 
común acuerdo manifiestan que se reunirán 
en la segunda quincena del mes de julio de 
2016. Como parte de éste acuerdo se con-
sidera no alcazado por el Impuesto a las Ga-
nancias el “concepto 468 Artículo N°4 Ley 
1124 - Indumentaria”, a partir del 1 de enero 
de 2016.  

ACUERDO N° 108:  

Licencia por violencia de Género contra la 
mujer: 

ARTICULO 1°.- Ámbito de aplicación. Tra-
bajadoras de la Educación comprendidas en 
la Ley 1124, incluidas las que trabajan en las 
instituciones educativas de gestión privada,  
que padezcan violencia de género y deban 
ausentarse por tal motivo de su puesto de 
trabajo. De conformidad con lo estipulado 
en el artículo 4º de la Ley 26.485, se enten-
derá como violencia contra la mujer: toda 
conducta, acción u omisión, que de mane-
ra directa o indirecta, tanto en el ámbito 
público como en el privado, basada en una 
relación desigual de poder, afecte su vida, 
libertad, dignidad, integridad física, psicoló-
gica, sexual, económica o patrimonial, como 
así también su seguridad personal. Queda 
comprendida la perpetrada  por los agentes 
dependientes del Estado. 

ARTICULO 2°.- Justificación de inasistencia. 
En los casos en que la trabajadora víctima de 
violencia de género, deba ausentarse de su 
puesto de trabajo para la realización de las 
denuncias ante las autoridades policiales y/o 
judiciales que correspondan, se le justifica-
rá el día de inasistencia, debiendo presentar 
copia fechada de la denuncia a tal fin.-

ARTICULO 3°.- Licencia especial. En los ca-
sos en que, como consecuencia de actos de 
violencia contra la mujer, la salud sicofisica 
de la trabajadora se vea afectada de modo 
que le impida prestar servicios normalmen-
te, la licencia para su recuperación se le 
computará como “licencia por violencia de 
género”.-

ARTÍCULO 4°.- Requisito.- La trabajadora 

de la educación para acceder a esta licencia 
debe realizar la denuncia y notificar al direc-
tivo de la institución en la que se encuentre 
prestando tareas dentro de las 48 hs.-   

ARTÍCULO 5°.- Intervención. Previo a todo 
trámite, además deberá acudir y dar inter-
vención a los servicios de atención y asisten-
cia a las víctimas de violencia de género que 
correspondieren.-

ARTÍCULO 6°.- Procedimiento. La informa-
ción recabada se elevará al Ministerio de 
Educación, que dará vista al Servicio Médico 
Oficial, el cual será el órgano facultado para 
evaluar e informar sobre la solicitud de la  li-
cencia.-

ARTÍCULO 7°.- Plazo. Por licencia de violen-
cia de género contra la mujer se otorgará un 
plazo de hasta 15 días, existiendo la posibili-
dad de extenderse de acuerdo a la gravedad 
del caso.-

ARTICULO 8°.- Posibilidad de traslado. 
Cuando las circunstancias lo ameriten, se 
concederá a la víctima el traslado transitorio 
o definitivo y dentro de la jurisdicción pro-
vincial, para el cumplimiento de sus funcio-
nes, a los efectos de resguardar su fuente 
laboral.-

ARTICULO 9°.- En todos los casos las actua-
ciones se tramitarán con carácter reservado, 
manteniendo las mismas en sobre cerrado 
con propósito de preservar su intimidad.-

ACUERDO N° 109: 

Los aspirantes que obtuvieran su titulo con-
siderado Docente o el certificado de Ca-
pacitación Pedagógica de conformidad con 
la normativa vigente, fuera del período es-
tablecido para la inscripción anual para In-
terinatos y suplencias, podrán solicitar su 
inscripción hasta la fecha de publicación del 
listado provisorio para los movimientos pre-
vistos en el artículo 70° de la Ley N° 1124 
y modificatorias. Los Tribunales los incorpo-
rarán en los listados de la siguiente manera: 
Para el período vigente, al final de cada cate-
goría (docente o habilitante con capacitación 
docente, según corresponda) sin puntaje, a 
continuación del número de orden del que 
ocupa el último de los aspirantes docentes y 
por orden de presentación. Para el periodo 
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siguiente, serán incorporados con puntaje, 
valorando todos sus antecedentes, quedan-
do habilitados a participar en los movimien-
tos docentes previstos en el artículo 70° de 
la Ley 1124 y sus modificatorias que resulten 
pertinentes y en las respectivas designacio-
nes de Interinatos y Suplencias. Se seguirá 
igual procedimiento para los aspirantes con 
título docente que manifiesten su intención 
“de radicarse en esta Provincia, para lo que 
deberán acreditar el cambio de domicilio le-
gal con documento de identidad. En los Ni-
veles Educación Inicial y Educación Primaria 
el trabajador de la educación podrá solicitar 
el desplazamiento por mayor título en el acto 
de designaciones de interinatos y suplencias 
que se realizan al inicio del ciclo lectivo.- 

ACUERDO N° 110: 

En el Nivel Inicial y Primario una vez agota-
das las listas de aspirantes a interinatos y su-
plencias con la categoría de título docente se 
ofrecerán los cargos al personal inscripto en 
doble turno con la misma categoría de títu-
lo.- Luego se seguirán ofreciendo los cargos 
de acuerdo a lo establecido en las priorida-
des del artículo 19.-

 

ACUERDO N° 111: 

Las partes acuerdan las condiciones de des-
empeño del cargo de Referente de TECNO-
LOGÍAS DIGITALES EDUCATIVAS, creado 
po Ley de presupuesto 2016, quien cumplirá 
funciones que contribuyan a impulsar e luso 
de las tecnologías de la información y la co-
municación para el mejoramiento de la cali-
dad de la educación, a través de la inclusión 
digital y tecnológica. Se considerarán como 
tareas frente a alumno, a los efectos previ-
sionales, a las funciones desempeñadas por 
dicho cargo. Cumplirán efectivamente su 
carga horaria en el turno designado.-

ACUERDO N°112:

Las partes acuerdan una pauta salarial anual 
de la siguiente forma: a los aumentos otor-
gados en los meses de febrero/2016 y ju-
lio/2016, adicionar un aumento de 3% en 
el mes de septiembre/2016 y un 3% en el 
mes de noviembre/2016, sobre los haberes 
de enero de 2016. Asimismo se acuerda li-

quidar la suma de $ 2000 como refuerzo de 
indumentaria (art. 4 ley 1124) en el mes de 
agosto de 2016 de acuerdo a las condiciones 
vigentes según acuerdo paritario número 
18, la suma de $ 1000 en el mes de octubre 
de 2016 y $ 5000 como suma de fin de año a 
liquidarse en el mes de enero de 2017.-

ACUERDO N° 113:

Se acuerda considerar como tareas frente 
a alumnos a los efectos previsionales a las 
funciones desempeñadas por el personal 
docente que a la fecha no contare con tal 
beneficio.-

ACUERDO N° 114: 

El reconocimiento de los servicios al frente 
directo de alumnos contemplados por la ley 
N° 2940 tiene efectos sobre la totalidad de 
la antigüedad que posea cada trabajador de 
la-educación.- 

ACUERDO N° 115: 

Se acuerda garantizar la situación de revista 
actual y situaciones laborales preexistentes 
durante el ciclo 2017 al personal docente que 
se desempeña en los servicios educativos 
dependientes de la Dirección de Educación 
Permanente de Jóvenes y Adultos. Los cri-
terios de reubicación y/o de reordenamiento 
del ciclo orientado del nivel secundario del 
DEPJA se acordarán en el ámbito paritario, 
para las instituciones y /o localidades en que 
fueran necesarias. Las situaciones laborales 
particulares que surjan como consecuencia 
de la refuncionalización y/o reorganización 
serán analizadas y dictaminadas por la comi-
sión creada por el Acuerdo Paritario 86.-

ACUERDO N° 116: 

Las partes acuerdan la reestructuración 
progresiva del cargo de Auxiliar Docente 
actual a partir del 2017, para la atención de 
alumnos del nivel secundario hasta la finali-
zación de la jornada escolar en cada turno 
en correspondencia con la jornada de la es-
tructura curricular de la Educación Secun-
daria. Las nuevas condiciones del puesto de 
trabajo serán las establecidas según Ley N° 
2829/15. Anualmente el Ministerio de Edu-
cación determinará las vacantes, localización 
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y turnos de los cargos a afectar la jornada 
escolar en cada turno, en correspondencia 
con la jornada de la estructura curricular de 
la Educación Secundaria. Las nuevas condi-
ciones del puesto de trabajo serán las esta-
blecidas según Ley N° 2829/15. Anualmente 
el Ministerio de Educación determinará las 
vacantes, localización y turnos de los cargos 
a afectar a la reestructuración. La implemen-
tación gradual de la reestructuración de los 
docentes titulares e interinos que ocuparán 
los cargos se efectuarán por institución y 
por turno de acuerdo al siguiente procedi-
miento: 1- En primer término los auxiliares 
docentes titulares e interinos que se des-
empeñan en el Nivel Secundario podrán ser 
reestructurados a los nuevos puestos de tra-
bajo, por consenso dentro de la institución. 
2- De no existir consenso, se ordenarán por 
institución, turno, situación de revista, títu-
lo y puntaje, realizándose el ofrecimiento a 
los auxiliares docentes titulares, y luego a los 
interinos que se desempeñan en los cargos 
actuales de auxiliar docente del Nivel Se-
cundario. Ante la eventualidad que en algu-
na institución todos los auxiliares docentes 
desearan permanecer en el cargo actual se 
reestructurará al de menor situación de re-
vista, título y puntaje. 3- El auxiliar Docente 
que opte por nuevo cargo no deberá tener 
superposición ni incompatibilidad horaria 
con el cumplimiento de cargos u horas que 
posean. En caso de que opten por la nueva 
situación y superen los topes de incompati-
bilidad prevista, podrán superar la misma y 
acrecentar automáticamente, no pudiendo 
exceder de 2 (dos) horas por docente. 4- Los 
Auxiliares Docentes titulares que no opten 
por las nuevas condiciones en el marco de la 
implementación del presente Acuerdo, po-
drán mantener la situación laboral preexis-
tente en el mismo establecimiento. 5- El per-
sonal suplente podrá aceptar la reubicación 
al nuevo puesto de trabajo que decida el 
docente al que reemplaza, excepto que por 
la nueva situación laboral incurra en incom-
patibilidad horaria o de cargos que no pueda 
resolver en el marco del acuerdo paritario. 
6- Las situaciones laborales no contempla-
das que surgieran como consecuencia de la 
implementación del presente acuerdo serán 
analizadas y dictaminadas en la Comisión 
Paritaria N| 86.-

ACUERDO N° 117: 
La Comisión Paritaria Docente acuerda es-

tablecer como Cuota de Solidaridad, a favor 
de las Asociaciones Sindicales en la negocia-
ción y a solicitud de las mismas, un aporte 
de 1,5% sobre el sueldo básico y por pargo a 
los Trabajadores de la Educación noafiliados, 
y 0,1% del sueldo básico y por cargo, a los 
Trabajadores de la Educación afiliados, de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo 21 de 
la Ley N° 2238, que se deberá realizar sobre 
las remuneraciones correspondientes al mes 
de diciembre de 2016. Las sumas resultan-
tes deberán ser depositadas en las cuentas 
que denuncien oportunamente las respecti-
vas Asociaciones Sindicales una vez homo-
logado el Acuerdo y realizada la liquidación 
pertinente por la Contaduría General de la 
Provincia.-

ACUERDO Nº 118:
Las partes acuerdan crear una Comisión en 
el marco del artículo Nº 11 del Reglamento 
de la Ley de Paritarias para, en conjunto, ana-
lizar y elaborar la propuesta de modificación 
del Nomenclador Básico de Funciones y las 
Funciones de cada cargo. La misma estará 
integrada por representantes del Ministerio 
de Educación y de los gremios docentes con 
representación paritaria.-

ACUERDO Nº 119:

Las partes acuerdan una pauta salarial año 
2017, del 20% sobre los valores de escalas 
vigentes a enero del mismo año, abonándo-
se de la siguiente manera: la primer cuota del 
6% correspondiente al 01 del mes de febre-
ro, la segunda cuota del 6% al 01 de mayo y 
la tercer cuota del 8% al  01 de agosto del 
corriente año. Asímismo las partes acuerdan 
realizar un ajuste automático consistente en 
comparar durante el mes de julio el incre-
mento otorgado en el primer semestre (ene-
ro – junio), que asciende al 12%, con la varia-
ción del índice de precios al consumidor que 
publica el INDEC para el primer semestre, y 
si de dicha comparación surge que el incre-
mento en el nivel de precios es superior al 
12%, la diferencia se otorgará en la liquida-
ción general del mes de julio de 2017. Ade-
más se acuerda un aumento en las asignacio-
nes familiares, excluida la ayuda escolar, del 
40% a partir del 01 de marzo del corriente. 
También acordar una nueva reunión para el 
día 6 de noviembre a las 9 horas a efectos de 
comparar la inflación y los aumentos otor-
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gados, y la posibilidad del otorgamiento de 
suma fija.- 

ACUERDO Nº 120: 

Las partes acuerdan establecer condiciones 
para efectivizar los movimientos docentes 
previstos en el artículo 70 de la Ley N° 1124 
y sus modificatorias: • Será requisito para 
el ingreso como titular al Sistema Educati-
vo Provincial  una antigüedad de residencia 
efectiva en la provincia de La Pampa de 2 
años, o 5 años de servicios ejercidos en la 
provincia de La Pampa en establecimientos 
estatales  o privados  incorporados a la en-
señanza oficial, continuos o discontinuos, 
prestados con anterioridad al cierre de la 
inscripción.

ACUERDO Nº 121: 

Las partes acuerdan valorar como antece-
dentes para el ingreso: •Residencia en la  
Provincia de La Pampa computable a partir 
de los dos (2) años: Se otorgarán: - 10 (diez) 
puntos a los que tengan 2 (dos) años de re-
sidencia. - 20 (veinte) puntos a los que acre-
diten 5 años de residencia y - 40 (cuarenta) 
puntos a los que acrediten 10 (diez) años de 
residencia.

Consideraciones Generales: Los años de re-
sidencia se certificarán con el Documento 
Nacional de Identidad en el que conste do-
micilio legal, y con otras formas documen-
tales expedidas por autoridades públicas 
para acreditar la residencia, excepto con la 
certificación de servicios docentes. A efec-
to del cómputo de residencia, la misma será 
considerada al momento del cierre de la ins-
cripción anual. Este Acuerdo deja sin efecto 
toda norma legal que se oponga a lo estable-
cido en el presente.

ACUERDO Nº 122: 

Las partes acuerdan el  Reconocimiento de 
los Servicios Docentes prestados en el nivel 
Secundario  en las Modalidades Educación 
Permanente de Jóvenes y Adultos (EPJA) y 
Educación en Contextos de Encierro y todos 
los Servicios Educativos con otras deno-
minaciones equivalentes a los reconocidos 
como Educación de Jóvenes y Adultos pres-
tados en la modalidad.Esta valoración esta-
blece otorgar el siguiente puntaje: - Por cada 

fracción no menor de 4 (cuatro) y no mayor 
de seis meses ejercidos en la provincia de La 
Pampa, continuos o discontinuos, prestados 
con anterioridad al cierre de la inscripción en 
establecimientos oficiales o privados incor-
porados a la enseñanza oficial……0,50 pun-
tos. - Por cada año o fracción no menor de 
6 (seis) meses ejercidos en la provincia de La 
Pampa, continuos o discontinuos prestados 
con anterioridad al cierre de la inscripción en 
Establecimientos oficiales o privados, incor-
porados a la enseñanza oficial…….2 puntos. 
Estos servicios serían considerados con ca-
rácter retroactivo, al momento en que efec-
tivamente hayan sido prestados.

ACUERDO Nº 123: 

Las partes acuerdan llevar adelante los con-
cursos  públicos de antecedentes y oposi-
ción en los cargos de ascenso del Sistema 
Educativo. El Ministerio de Educación garan-
tiza la Convocatoria de los mismos. En el Ci-
clo Lectivo 2017, los concursos se realizarán 
por nivel, modalidad y por región, teniendo 
en cuenta la Ley Provincial de Descentrali-
zación N°2461.Con esta cohorte se cumple 
con el compromiso de convocar a concurso 
a las instituciones y/o coordinaciones vacan-
tes en las que aún sus cargos no han sido 
concursados.La instancia de formación será 
obligatoria,  gratuita, estará a cargo del Mi-
nisterio de Educación y responderá a ejes 
temáticos acordes a la Ley de Educación 
Nacional N° 26206, a la Ley de Educación 
Provincial Nº 2511,  y normativa concordan-
te, orientados a dar respuesta al contexto 
actual. Por este concurso, los aspirantes de 
ascenso de jerarquía que  hayan aprobado 
el concurso de antecedentes y oposición  en 
la última cohorte 2014-2015 y no hayan ac-
cedido a cargos,  estarán habilitados para la 
inscripción, pudiendo optar por rendir úni-
camente las pruebas de oposición.Déjase sin 
efecto toda otra norma legal que se oponga 
a lo establecido en la presente.

ACUERDO Nº 124: 

Las partes acuerdan la implementación de 
los Concursos Públicos de Antecedentes y 
Oposición para el año 2018. El Ministerio 
de Educación garantiza: 1) El reconocimien-
to de la formación permanente en ejercicio, 
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como constitutiva del trabajo docente para 
todos los Trabajadores de la Educación  de la 
Provincia de La Pampa. 2) El acompañamien-
to a los equipos de conducción de las Insti-
tuciones Educativas. 3) La convocatoria de 
concursos públicos de antecedentes y opo-
sición en los cargos de ascenso del Sistema 
Educativo y su continuidad para todos los 
niveles. A partir del año 2018, los concursos 
se realizarán por región, teniendo en cuen-
ta la Ley Provincial de Descentralización N° 
2461 y por institución educativa. Se dará a 
conocer en tiempo y forma el número de 
cargos y vacantes; las que figurarán en una 
lista que se exhibirá por institución, definido 
para cada nivel y modalidad. El sistema de 
concurso estará compuesto de dos etapas: 
evaluación de títulos y antecedentes, y eva-
luación de oposición.

La instancia de formación será obligatoria, 
gratuita y semipresencial, favoreciendo la 
participación del mayor número de aspiran-
tes. Estará a cargo del Ministerio de Educa-
ción y responderá a ejes temáticos acordes 
a la Ley de Educación Nacional N° 26206, 
a la Ley de Educación Provincial Nº 2511, 
y normativa concordante, orientados a dar 
respuesta al contexto actual. Las organiza-
ciones gremiales con representación en la 
paritaria formarán parte de la Comisión Téc-
nica, la que tendrá a su cargo la regulación 
de las bases, condiciones y el seguimiento 
del régimen del Concurso de Anteceden-
tes y Oposición para los cargos de ascenso. 
Déjase sin efecto toda norma legal que se 
oponga a lo establecido en el presente.- 

ACUERDO Nº 125: 

Las partes convienen unificar las actuales 
Comisión de Salud (Acuerdo Paritario Nº 20) 
y Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo (Acuerdo Paritario Nº 90), acorda-
do por las partes, que pasará a denominarse: 
Comisión Mixta de Salud y Seguridad en el 
Trabajo.

ACUERDO Nº 126: 

Las partes acuerdan modificar lo dispuesto 
en el Artículo 199, que quedará redactado 
de la siguiente manera: “Artículo 199º.- Son 
requisitos para los ascensos en la Modalidad 

Educación Permanente de Jóvenes y Adul-
tos y en todos los Servicios Educativos con 
otras denominaciones equivalentes a los 
reconocidos como Educación de Jóvenes y 
Adultos prestados en la Modalidad, para: 

1-

a) Director de Primera: diez (10) años de ser-
vicios en Modalidad como Maestro de Ciclo, 
Maestro de Centro Educativo, Profesor.

b) Director de Segunda: seis (6) años de ser-
vicios en la Modalidad como Maestro de Ci-
clo, Maestro de Centro Educativo, Profesor.

c) Coordinador de Área: quince (15) años de 
servicios en la Modalidad, de los cuales dos 
(2) años como mínimo como Director.

2-

a) Prosecretario de Primera: cuatro (4) años 
de servicios en la Modalidad como Auxiliar 
de Secretaria.

b) Secretario de Primera y de Segunda: cua-
tro (4) años de servicios en la Modalidad 
como Auxiliar de Secretaria o dos (2) años 
como Prosecretario.

Para cubrir interinatos y suplencias en los 
cargos directivos de ascenso (punto 1- a), b) 
y c) se priorizará para el listado de orden de 
mérito los títulos específicos para la Modali-
dad, entendiendo así a aquellos que habiliten 
específicamente para la enseñanza del suje-
to adulto.”

ACUERDO Nº 127: 

Las partes acuerdan que los docentes que se 
desempeñan en la Modalidad EPJA, en vir-
tud de la implementación de Escuelas Para 
Adultos con formato organizativo de Unidad 
Pedagógica, se reubicarán en función de las 
vacantes y perfiles existentes, en el marco 
del Proyecto Educativo de las instituciones 
de la Modalidad.

Quienes se desempeñan en las Escuelas para 
Adultos en los servicios educativos de Nivel 
Primario podrán reubicarse de acuerdo a las 
siguientes prioridades: 

Los Maestros de Materias Complementarias, 
Maestros de Ciclos y/o Maestros de Centro 
Educativo:
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1.	 Podrán optar por seguir prestando 
funciones en la misma institución con su 
nueva localización.

2.	  Podrán optar reubicarse en otra ins-
titución producto de la regionalización de 
sedes.

Los docentes reubicados de acuerdo a los 
puntos 1 o 2, cuya denominación en adelan-
te se unificará como Maestro de Ciclo, pres-
tarán funciones de acuerdo a lo establecido 
en el Acuerdo Paritario Nº 104.

Los Maestros de Especialidad, Maestros de 
Cultura Rural y Doméstica, Maestro de En-
señanza Práctica, Maestros de Taller:

1.	 Podrán optar por seguir prestando 
funciones en la misma institución con su 
nueva localización, en el marco del Proyecto 
Educativo.

2.	  Podrán optar reubicarse en otra ins-
titución producto de la regionalización de 
sedes.

3.	 Podrán optar por reubicarse en las 
ofertas de Formación Profesional en los 
Centros de Formación Profesional, mante-
niendo la situación de revista, y las condicio-
nes laborales y salariales preexistentes.  

Quienes se desempeñan en Ciclos Básicos 
de Nivel Secundarios de las Escuelas Para 
Adultos, y en los Ciclos Orientados de Nivel 
Secundario, podrán reubicarse de acuerdo a 
las siguientes prioridades:

Los Profesores se reordenarán en los Espa-
cios Curriculares que forman parte de los 
distintos Campos de Conocimiento de la 
Educación Secundaria en la Modalidad Edu-
cación Permanente para Jóvenes y Adultos 
de acuerdo a su perfil, considerando locali-
dad, espacio curricular, situación de revista, 
título, puntaje correspondiente a los listados 
vigentes para igual o mayor categoría de tí-
tulo:

1.	 Podrán optar por seguir prestando 
funciones en la misma institución con su 
nueva localización en el marco del Proyecto 
Educativo.

2.	 Podrán optar reubicarse en otra ins-

titución producto de la regionalización de 
sedes.

El Punto 2 se efectivizará una vez agotada la 
instancia correspondiente al Punto 1 y ofre-
cidas las vacantes desde un listado común 
de la localidad.

El ofrecimiento de horas se efectuará te-
niendo en cuenta la carga horaria que posee 
cada docente y de acuerdo al orden pre-
cedente en las vacantes disponibles en los 
nuevos servicios educativos de las Escuelas 
para Adultos.

Quienes se desempeñan en las Escuelas para 
Adultos en cargos de Director/a, Auxiliar de 
Secretaría y en los actuales Colegios Secun-
darios de Adultos podrán seguir prestando 
funciones en la misma institución con su 
nueva localización y formato organizativo.

Las situaciones no contempladas por la pre-
sente serán resueltas por la Comisión Téc-
nica creada por el Acuerdo Paritario Nº 86.

ACUERDO Nº 128: 

Se acuerda suprimir del inciso e) del Artículo 
N º128 de la Ley 1124 y sus modificatorias, 
Nivel Medio, Escuela Común, el cargo de Di-
rector Centro Educativo Nivel Secundario; 
el que se incorporará al inciso d) del mismo 
Artículo.-

ACUERDO Nº 129: 

La Evaluación de antecedentes a ingreso y 
ascenso prevista en el Artículo 214 de la Ley 
Nº 1124, estará a cargo del Consejo Consul-
tivo, integrado por dos (2) representantes 
del Poder Ejecutivo y un (1) Representante 
Gremial por los Trabajadores de la Educación 
que tendrán un mandato de cuatro (4)  años, 
pudiendo ser designados o elegidos para el 
período subsiguiente. El Consejo Consultivo 
también será integrado por 3 representes 
alternativos de las Unidades Educativas, en 
carácter de veedores.

El Consejo Consultivo será el encargado de 
la Evaluación de Antecedentes de ingresos y 
ascensos. Además evaluará los antecedentes 
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para desempeñarse en carácter de suplente. 
La reglamentación fijará rubros a valorar y 
puntajes. A los efectos de la Titularización 
por Concursos de Antecedentes y Oposi-
ción, la reglamentación definirá los criterios 
que se requieran.-

ACUERDO Nº 130: 

Las partes acuerdan que los cargos de AU-
XILIAR DOCENTE JORNADA EXTENDIDA, 
reestructurados en el marco de lo estable-
cido en el Acuerdo Paritario Nº116, cuyas 
vacantes serán publicadas para los movi-
mientos del Articulo 70 de la Ley nº1124 y 
sus modificatorias, podrán ser ofrecidos a 
los docentes que ocupen el cargo de Auxiliar 
Docente para los movimientos de Traslado y 
Concentración de Tareas, en el marco de los 
Establecido en los artículos 124 y 125 de la 
misma Ley.

	 Los cargos vacantes de AUXILIAR 
DOCENTE liberados/desafectados en cada 
uno de los movimientos citados en el párrafo 
precedente, serán reestructurados en AUXI-
LIAR DOCENTE JORNADA EXTENDIDA; 
de modo que, no serán incorporados en el 
Movimiento siguiente.-   

ACUERDO Nº 131: 

Se acuerda un aumento del 3% a partir del 1 
de diciembre para completar un incremento 
anual del 23% sobre enero de 2017. 

Una Cláusula Gatillo en caso de que la infla-
ción para el año 2017 sea superior a la pauta 
salarial otorgada. Dicha cláusula se abonará, 
en caso de ser necesaria, en la liquidación 
general del mes de enero de 2018.

 Una suma fija de $ 6000 (pesos seis mil) que 
se abonará de la siguiente manera: $ 4000 
(pesos cuatro mil) en la liquidación comple-
mentaria del mes de enero y $ 2000 (pesos 
dos mil) en la liquidación complementaria del 
mes de febrero.-

ACUERDO Nº 132: 

La Comisión Paritaria Docente acuerda es-
tablecer como Cuota de Solidaridad, a favor 
de las Asociaciones Sindicales en la negocia-
ción y a solicitud de las mismas, un aporte de 
1,5% sobre el sueldo básico y por cargo, a 

los trabajadores de la educación no afiliados 
y de 0,1% del sueldo básico y por cargo, de 
los trabajadores de la educación afiliados, de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo 21 de 
la Ley Nº 2238, que se deberá realizar sobre 
las remuneraciones correspondientes al mes 
de diciembre de 2017. Las sumas resultan-
tes deberán ser depositadas en las cuentas 
que denuncien oportunamente las respecti-
vas asociaciones sindicales, una vez homo-
logado el acuerdo y realizada la liquidación 
pertinente por la Contaduría General de la 
Provincia.-

ACUERDO Nº 133:

1) Un aumento en la asignaciones Familiares, 
excluida la ayuda escolar del 25% a partir del 
1° de marzo del corriente; y 2) Un aumento 
del 10% sobre los valores de escala vigente a 
enero de 2018, desagregado de la siguiente 
forma: 6% de aumento a partir del 1° de fe-
brero de 2018, un 4% a partir del 1° de mayo 
de 2018, clausula gatillo automática consis-
tente en comparar durante el mes de julio el 
incremento totrgado en el primer semestre 
(enero-junio) que asciende al 10%, con la va-
riación del Indice de Precios al Consumidor 
- Nivel General . para la región geográfica 
pampeana para el mismo semestre, y si de 
dicha comparación surge que el incremento 
en el nivel de precios es superior al 10%, la 
diferencia se otorgará en el mes de julio de 
2018, rigiendo dicha cláusula a partir del 1° 
de julio dek cirriente. 3) Convocar a una nue-
va reunión en el mes de agosto a los fines 
de evaluar alos posibles desfasajes inflacio-
narios.

 

ACUERDO Nº 134:

.-ANEXO REGLAMENTO DE COMISIÓN 
MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 
TRABAJO.-La Comisión 

Paritaria Docente acuerda la redacción del 
Anexo al Reglamento de la Comisión 

Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
que a continuación se transcribe:ARTÍCULO 
1: Conforme a lo dispuesto mediante Acuer-
do Paritario N’ 125, de fecha 4 de Mayo de 
2017, se incorporan los integrantes de la Co-
misión de Salud Laboral Docente, por ello y 
con motivo de la unificación consensuada,- 
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es que ahora la misma se llamará “Comisión 
Mixta de Salud y Seguridad en el Trabajo”, 
siendo éste el nuevo nombre del reglamento 
también.-En consecuencia, con tal nombre 
deberá entenderse el nombre de la Comi-
sión cada vez que el texto

2.-haga referencia a la misma, ARTÍCULO 2: 
De acuerdo al objeto anterior de ambas co-
misiones, es que el objeto y carácter de la 
nueva Comisión unificada será el dispuesto 
en el art. 2 del reglamento al cual este ins-
trumento anexa.-ARTICULO 3:  En relación 
a las funciones y atribuciones de la Comi-
sión, se incorporan las siguientes:a) Agregar 
incisos a, b, c, d, e, f, h, i, j, k .-ARTÍCULO 4:  
La Comisión Mixta de Salud y Seguridad en 
el Trabajo tendrá composición paritaria, de 
acuerdo a lo dispuesto en el art. 5, y el modo 
de elección de los integrantes será la acor-
dada en el art. 9.-ARTÍCULO 5: La Comisión 
Mixta de Salud y Seguridad en el Trabajo 
estará integrada del siguiente modo: en re-
presentación del Ejecutivo Provincial habrá 
6 miembros titulares y 6 suplentes, en repre-
sentación de UTELPa habrá 4 miembros ti-
tulares y 4 suplentes y en representación de 
AMET habrá dos miembros titulares y 2 su-
plentes.-Con el objeto de formalizar la nueva 
composición dispuesta en este artículo, cada 
una de las partes deberá presentar los da-
tos correspondientes de sus representantes, 
tales como nombre completo y DNI, a efec-
tos de elaborar a la brevedad la resolución 
ministerial correspondiente.-ARTÍCULO 6:  
Respecto a las comisiones de trabajo dis-
puestas en el art. 8 del reglamento, se esta-
blece que deberán conformarse los grupos, 
estableciéndose sus integrantes, para ser 
incluidos en la resolución ministerial referida 
en el art. 6 del presente anexo.-ARTÍCULO 
7: El presente anexo será parte integrante e 
indivisible del cuerpo del Reglamento de la 
Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, adquiriendo por tanto plena vigen-
cia las nuevas disposiciones y los cambios 
que por intermedio del mismo se estable-
cen.-

ACUERDO Nº 135:

Las partes acuerdan el tratamiento de las si-
tuaciones laborales referidas a la implemen-
tación de la Ley de Educación Provincial n° 

2511, del Nivel de Educación Superior, en el 
marco del Acuerdo Paritario N° 86.-

ACUERDO Nº 136:

Se acuerda un incremento del 6% sobre los 
valores salariales vigentes equivalente al 
22,9% sobre los vigentes al 1º de enero de 
2018. En caso que la variación del Índice de 
Precios al Consumidor –Nivel General- para 
la región geográfica pampeana para los me-
ses de Julio y Agosto supere ese porcenta-
je, se aplicará el indicador de inflación real 
que se conocerá en la tercer semana de 
Septiembre, como cláusula gatillo. El incre-
mento acordado, se efectivizará a partir del 
1º de Septiembre y junto con los haberes de 
la liquidación general del mes de Septiem-
bre. Para el período Septiembre-octubre, se 
aplicará un incremento equivalente a la va-
riación del Índice de Precios al Consumidor 
–Nivel General- para la región geográfica 
pampeana para dicho período, que se cono-
cerá en la tercera semana de Noviembre so-
bre los incrementos ya otorgados. El incre-
mento acordado, se efectivizará a partir del 
1º de Noviembre y junto con los haberes de 
la liquidación general del mes de Noviembre. 
Se acuerda la próxima reunión paritaria para 
el día 15 de Noviembre a las 10 horas en el 
Salón Mirtha Bocchio, a los fines de tratar el 
cierre salarial del año.  

ACUERDO Nº 137: 

Se otorgará Licencia por Fertilización Asisti-
da, acorde a lo establecido en la Ley Provin-
cial Nº  2998, a todas las Trabajadoras de la 
Educación que se desempeñen en el Sistema 
Educativo Provincial en carácter de Titula-
res, Interinas y Suplentes Funcionales.

ACUERDO Nº 138: 

Artículo 1º: El presente será de aplicación en 
todos los casos en que un trabajador/a de la 
educación resulte denunciado o investigado 
en un procedimiento en sede penal o admi-
nistrativa, por conductas relacionadas con 
su actividad o función docente en el ámbito 
educativo.-

Artículo 2°: El Ministerio de Educación dará 
tratamiento reservado de los procedimien-
tos administrativos disciplinarios que le 
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competen, en los que el docente se encuen-
tre investigado, hasta que su situación pro-
cesal sea resuelta mediante resolución firme, 
resguardando el derecho a la intimidad y el 
principio de inocencia.-

Artículo 3°: Al concluir las actuaciones pe-
nales y/o administrativas, cuando el docen-
te resulte absuelto o eximido de culpa con 
sentencia y/o resolución firme, el Ministerio 
de Educación comunicará a la comunidad 
educativa de los establecimientos donde el/
la docente preste o prestaba servicios y dará 
la oportunidad al involucrado/a de participar 
en la elección de la forma más adecuada de 
brindar la información. Asimismo, realizará la 
comunicación pública por la página web del 
Ministerio de Educación y utilizará las demás 
herramientas que el Ministerio tenga a su al-
cance para contribuir con la institución edu-
cativa en la tarea de recomponer vínculos 
tendientes a reestablecer la autoridad peda-
gógica y la convivencia en el ámbito escolar.-

Artículo 4°: En las situaciones en las que 
un docente resulte víctima de violencia en 
el ámbito educativo, que lo afecte física o 
psicológicamente, el Ministerio de Educa-
ción comunicará al afectado, cuando tomare 
conocimiento, que corresponde realizar la 
denuncia respectiva a las Aseguradoras de 
Riesgos del Trabajo, a los fines de que tome 
debida intervención con el objeto de que se 
cumplan las prestaciones correspondientes.-

Artículo 5°: Incorporar el presente Acuerdo 
Paritario a la Guía Provincial para la Inter-
vención en las Escuelas.-

Artículo 6°: Garantizar la difusión del con-
tenido del presente Acuerdo Paritario en la 
comunidad educativa y los establecimientos 
educativos de la Provincia de La Pampa.- 

ACUERDO Nº 139: 

Se acuerda un incremento a partir del 1 de 
diciembre de 2018, equivalente a la variación 
del Índice de Precios al Consumidor - nivel 
general- para la región geográfica pampeana 
para el mes de noviembre, que se efectiviza-
rá con la liquidación general del mes de di-
ciembre del corriente, y a los efectos de se-
guir acompañando a la inflación. Una suma 
fija de diez mil (10.000) pesos que se abo-
nará de la siguinte forma: cinco mil (5.000) 

pesos en la liquidación complementaria de 
diciembre de 2018 y cinco mil (5.000) pesos 
en la liquidación complementaria del mes 
de enero 2019, cerrando así la pauta salarial 
2018.-

ACUERDO Nº 140: 

La Comisión Paritaria Docente acuerda es-
tablecer como cuota de solidaridad, a favor 
de las Asociaciones Sindicales en la negocia-
ción y a solicitud de las mismas, un aporte 
del 1,5% sobre el sueldo básico y por cargo, 
a los trabajadores de la educación no afilia-
dos y 0.1% del sueldo básico y por cargo, a 
los trabajadores de la educación afiliados, de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo 21 de 
la Ley Nº 2238, que se deberá realizar sobre 
las remuneraciones correspondientes al mes 
de diciembre de 2018. Las sumas resultan-
tes deberán ser depositadas en las cuentas 
que denuncien oportunamente las respecti-
vas Asociaciones Sindicales una vez homo-
logado el Acuerdo y realizada la liquidación 
pertinente por la Contaduría General de la 
Provincia.-

ACUERDO Nº 141: 

Homologar el ACUERDO PARITARIO ce-
lebrado el 13 de marzo de 2019 en cuanto 
a: 1º) Liquidar a partir del 1 de Febrero de 
2019 un 10% de aumento sobre los valores 
de enero 2019 en la liquidación general de 
marzo 2019; 2º) Liquidar a partir del 1º de 
mayo de 2019 un 6% de aumento sobre los 
valores de enero 2019 en la liquidación ge-
neral de mayo 2019. 3º) Sumar dos cláusulas 
gatillo automáticas: La primera midiendo el 
porcentaje otorgado del 10% de aumento 
respecto de la inflación del primer trimestre 
del 2019, medida por el INDEC a través del 
Índice de precios al consumidor (Nivel gene-
ral, para la región pampeana); en caso de que 
el aumento propuesto sea inferior a la infla-
ción, la diferencia se liquidará a partir del 1º 
de abril de 2019 en la liquidación general de 
abril 2019. La segunda cláusula midiendo el 
porcentaje del 16% de aumento otorgado 
respecto al acumulado del IPC (Nivel Gene-
ral para la Región Pampeana publicado por 
el INDEC), para el primer semestre de 2019; 
en caso de que el aumento propuesto sea in-
ferior a la inflación, la diferencia se liquidará 
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a partir del 1º de julio de 2019 en la liquida-
ción general de julio de 2019. 4º) La pauta 
salarial se volverá a tratar a fines de julio.-

ACUERDO N° 142: 

Otorgar a partir del 1° de agosto de 2019 un 
5 % de aumento sobre los valores de ene-
ro/19 en la liquidación general de agosto/19. 
Teniendo en consideración la pauta otorga-
da en el primer semestre del año (22,2%), 
el porcentaje de aumento salarial al mes de 
agosto alcanza el 27,2% sobre los valores de 
enero/19. - Otorgar a partir del 1° de sep-
tiembre de 2019 un 5% de aumento sobre 
los valores de enero/19 en la liquidación 
general de septiembre/19. El porcentaje de 
aumento salarial al mes de septiembre al-
canzará el 32.2% sobre los valores de ene-
ro/19.- Cláusula gatillo en el mes de Octu-
bre. Si la Inflación (medida por el INDEC a 
través del Indice de Precios al consumidor 
- Nivel general, para la región pampeana) 
en el trimestre JULIO AGOSTO SEPTIEM-
BRE supera los aumentos otorgados en los 
meses de agosto y septiembre, automática-
mente se activa dicha cláusula y la misma se 
efectiviza en la liquidación general del mes 
de Octubre. - Otorgar a partir del 1° de no-
viembre de 2019 un 3 % de aumento sobre 
los valores de enero/19 en la liquidación ge-
neral de noviembre/19. Dicho porcentaje se 
suma a los porcentajes ya otorgados en vir-
tud de haber cerrado el tercer trimestre con 
la cláusula gatillo del mes Octubre (a partir 
del 01/10/2019).- Cláusula gatillo anual para 
el año 2019. Si la Inflación (medida por el IN-
DEC a través del Índice de Precios al con-
sumidor - Nivel general, para la región pam-
peana) en el año 2019 supera los aumentos 
otorgados en dichos periodo, automática-
mente se activa dicha cláusula y la misma se 
efectiviza en la liquidación general del mes 
de Enero 2020 (a partir del 01/01/2020). 

ACUERDO N° 143: 

La Comisión Paritaria Docente acuerda es-
tablecer como Cuota de Solidaridad, a favor 
de las Asociaciones Sindicales, en la nego-
ciación y a solicitud de las mismas, un aporte 
de 1,5% sobre el sueldo básico y por cargo, a 
los trabajadores de la educación no afiliados 
y de 0.1 % del sueldo básico y por cargo, a 

los trabajadores de la educación afiliados, de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo 21 de 
la Ley N° 2238, que se deberá realizar sobre 
las remuneraciones correspondientes al mes 
de diciembre de 2019. Las sumas resultan-
tes deberán ser depositadas en las cuentas 
que denuncien oportunamente las respecti-
vas Asociaciones Sindicales una vez homo-
logado el Acuerdo y realizada la liquidación 
pertinente por la Contaduría General de la 
Provincia.-

ACUERDO N° 144:

Otorgar una suma fija de PESOS DOCE MIL 
QUINIENTOS ($ 12.500) que se abon en la 
liquidación complementaria del mes de di-
ciembre de 2019, noveno día ha del mes de 
enero de 2020. 

ACUERDO Nº 145: 

Se acuerda otorgar un aumento del 6% a 
partir del 1º de julio y a liquidar en la general 
de julio; un 3% a partir del 1º de agosto a li-
quidar en la general de agosto y un 3º a par-
tir del 1º de septiembre a liquidar en la gene-
ral de septiembre; todos estos porcentajes 
aplicados sobre la escala salarial vigente del 
mes de junio de 2020. En el mes de octubre 
se volverá a tratar el tema salarial.-

ACUERDO Nº 146:

Reconocer el Plan de Acción 2017-2021 
del Programa Nacional de Formación Per-
manente “Nuestra Escuela”, aprobado por 
Resolución Nº 316/17 y 326/17 del CFE, 
como antecedente valorable para la carrera 
docente exceptuándose de los antecedentes 
previstos en los Artículos 14 y 49 de la Ley 
Nº 1124 y sus modificatorias y sus Decre-
tos Reglamentarios Nº 2181/02, 886/06 y 
3042/09. La valoración de este segundo Tra-
yecto de formación se hará cuando todo el 
universo de escuelas de cada Nivel y Moda-
lidad haya culminado su ciclo de formación. 
La acreditación final se hará por Nivel y/o 
Modalidad.-

ACUERDO Nº 147:

Dispensa Trabajador/a en Grupo de Riesgo -

El/la trabajador/a de la educación incluido/a 
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en alguna de las situaciones expresamente 
contempladas en el Decreto del Poder Eje-
cutivo Provincial N° 1186/20 (mayores de 
60 años, embarazadas, grupos de riesgo),  
debidamente acreditado ante la autoridad 
competente, será dispensado del deber de 
asistencia a su lugar de trabajo. Continuará 
con el cumplimiento de sus obligaciones la-
borales en forma de trabajo remoto bajo la 
modalidad no presencial. 

ACUERDO Nº 148: 

Trabajadores/as a cargo de niños, niñas y 
adolescentes-Dispensa -: El/la trabajador/a 
de la educación, padre, madre o responsable 
a cargo de niños, niñas y  adolescentes, cuya 
presencia en el hogar resulte indispensable 
para su cuidado en virtud de la suspensión 
de clases presenciales, se encuentra alcan-
zado por la dispensa del deber de asistencia 
a su lugar de trabajo y se considerarán justi-
ficadas sus inasistencias. 

Cuando ambos padres o responsables a car-
go sean agentes públicos, solo corresponde-
rá la justificación a uno de ellos.  

Continuará con el cumplimiento de sus obli-
gaciones laborales en forma de trabajo re-
moto bajo la modalidad no presencial. 

ACUERDO Nº 149: 

JORNADA DE TRABAJO - Modalidad Pre-
sencial

A-El/la trabajador/a de la educación  que 
deba retomar su obligación laboral presen-
cial, lo hará en base a la observancia  a lo 
establecido por el inciso d) del artículo 5º de 
la Ley 1124 y bajo el criterio organizador de 
la carga horaria vigente de cada agente.

El cumplimiento horario PRESENCIAL de los 
cargos de base y horas cátedras con alum-
nos a cargo bajo la modalidad presencial no 
podrá exceder el 50% de la carga horaria to-
tal de su puesto de trabajo.

Los equipos de conducción y los coordina-
dores de área, en conjunto con el personal 
docente de cada Institución educativa, de-
finirán la reorganización horaria y forma de 
cumplimiento de trabajo que implicará el 
sostenimiento de la actividad educativa en 
un sistema combinado con actividades pre-
senciales y no presenciales;  para lo cual de-

berán asegurar la presencia de al menos un 
integrante del equipo de conducción en la 
institución. 

B- Docentes que se desempeñen en más de 
una institución educativa en una misma lo-
calidad o en varias localidades: Se procurará 
organizar y adecuar, en cada caso, la carga 
horaria y modalidad de prestación de  los 
servicios considerando a las y los docentes 
que se desempeñen en más de una institu-
ción, en una localidad o varias localidades, 
cumpliendo la presencialidad en hasta dos 
instituciones en las que se desempeña y en 
las que tengan mayor cantidad de estudian-
tes a cargo, para dar continuidad pedagógica 
presencial,  y complementará sus obligacio-
nes laborales en forma de trabajo remoto 
bajo la modalidad no presencial.  Se procu-
rará que la organización institucional evite la 
circulación entre localidades de la provincia.

Podrán realizarse acuerdos institucionales 
de permuta y concentración de tareas con 
carácter excepcional y provisorio, en con-
senso con la intervención del personal direc-
tivo, coordinaciones de área y personal inte-
resado con la  autorización de la Dirección 
de Nivel respectivo. 

C- El/la trabajador/a de la educación que 
resida y/o posea domicilio legal en una ju-
risdicción provincial limítrofe y que deba 
trasladarse diariamente entre ambas juris-
dicciones será dispensado de la asistencia a 
su lugar de trabajo.  Esta dispensa será acor-
dada durante la vigencia de las restricciones 
a la circulación que existieren o las fases epi-
demiológicas que transiten en esas localida-
des y/o provincias limítrofes. 

ACUERDO Nº 150: 

S/Designación de Suplencias-:

El/la trabajador/a de la educación que deba 
retornar a la presencialidad y cuyo deber de 
asistencia se encuentre legalmente dispen-
sado en los acuerdos precedentes,  podrá 
ser reemplazado en su puesto de trabajo  a  
efectos de cumplir la actividad presencial 
necesaria en la implementación del Plan Ju-
risdiccional del retorno a clases presenciales.

Solo podrán ser designados como docentes 
suplentes aquellos que no se hallen com-
prendidos en alguna situación de dispensa 
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de las establecidas anteriormente y que no 
se hallaren usufructuando algunas de las 
licencias establecidas en la Ley 1124 y sus 
modificatorias.

ACUERDO Nº 151:

Comisión Técnica -:

Créase una comisión técnica integrada con 
la misma representación paritaria docente, 
que tendrá a su cargo el análisis y emisión 
de opinión ante toda situación que se genere 
y que no pueda ser resuelta por aplicación 
de los principios generales que surgen de los 
acuerdos Nº 147, 148, 149 Y 150   y de las 
normas legales vigentes.

ACUERDO Nº 152:

Formación Docente: El Ministerio de Educa-
ción propondrá acciones de Formación Do-
cente en ejercicio, gratuita y virtual, con las 
temáticas relacionadas con el uso de las TIC

-

ACUERDO PARITARIO Nº 153

: Las partes acuerdan un incremento de un 
12 % sobre los haberes del mes de Junio del 
corriente año discriminado de la siguiente 
forma:

◦	 Un 3% a partir del 01 de noviembre

◦	 Un 3 % a partir del 01 de diciembre 

◦	 Un 6 % a partir del 01 de enero del 
2021

•	 Un aumento en el Mínimo Garantiza-
do del 15 % al mes de enero de 2021,  sobre 
el monto del mes de Junio del corriente año 
discriminado de la siguiente manera: 

◦	 Un 6 % a partir del 01 de noviembre

◦	 Un 3 % a partir del 01 de diciembre 

◦	 Un 6 % a partir del 01 de enero del 
2021

•	  Una suma fija que se efectivizara en 
la liquidación complementaria del mes de di-
ciembre y se abonará de la siguiente forma:

◦	 $ 15.000 a todos los empleados pú-
blicos cuyo remuneraciones habituales y 
permanentes en el mes de octubre sean me-
nores a $ 50.000

◦	 $ 12.500 a todos aquellos empleados 
públicos cuyas remuneraciones habituales y 
permanentes en el mes de octubre que sean 

iguales o mayores a $ 50.000  y menores a $ 
70.000

◦	 $ 7.000 a todos aquellos empleados 
públicos cuyas remuneraciones habituales y 
permanentes en el mes de octubre sean ma-
yores a $ 70.000.

	 La suma será otorgada a todos los 
trabajadores de la Educación activos en el 
mes de noviembre/20. 

•	 Las partes acuerdan volver a reunir-
se en la última semana del mes de febrero 
de 2021 para analizar las variables  econó-
micas.-

ACUERDO Nº 154: 

Se acuerda prorrogar hasta la finalización 
del Ciclo Lectivo 2020 la relación laboral de 
todos/as los/as Trabajadores/as de la Educa-
ción designados por la Dirección General de 
Personal Docente, en reemplazo de los/as 
docentes alcanzados por alguna de las dis-
pensas previstas por los Acuerdos Paritarios 
Nº 147, Nº 148 y Nº 149.

ACUERDO Nº 155: 

La Comisión Paritaria Docente acuerda es-
tablecer como Cuota de Solidaridad a favor 
de las Asociaciones Sindicales en la negocia-
ción y a solicitud de las mismas, un aporte de 
1,5% sobre el sueldo básico y por cargo, de 
los trabajadores de la educación no afiliados 
y de 0,1% del sueldo básico y por cargo de 
los trabajadores de la educación afiliados, de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo 21 de 
la Ley Nº 2238, que se deberá realizar sobre 
las remuneraciones correspondientes a la li-
quidación del mes de diciembre de 2020. Las 
sumas resultantes deberán ser depositadas 
en las cuentas que denuncien oportunamen-
te las respectivas asociaciones sindicales, 
una vez homologado el acuerdo y realizada 
la liquidación pertinente por la Contaduría 
General de la Provincia. 

ACUERDO Nº 156:

Condiciones Laborales de Retorno a la pre-
sencialidad del Ciclo Lectivo 2021

Las partes acuerdan:

1- El personal docente designado en carácter 
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de suplente, para cubrir a docentes alcanza-
dos por las dispensas por Grupo de Riesgo, 
Mayores de 60 y embarazadas, que se en-
cuentren en tal situación al 28 de febrero de 
2021, continúan en sus cargos y/u horas cá-
tedra, sin perjuicio de los correspondientes 
desplazamientos (Resolución Nº 112/21). 
Las dispensas del Ciclo Lectivo 2021 debe-
rán ser solicitadas al amparo de la normativa 
vigente. El personal dispensado cumplirá sus 
obligaciones laborales en forma de trabajo 
remoto bajo la modalidad no presencial.

2- El personal docente dispensado (Grupo 
de Riesgo, Mayores de 60, embarazadas y 
cuidado de menor a cargo) puede tomar ho-
ras cátedra, cargos de base y de ascenso de 
carácter interino, y hacer uso de la dispensa. 
Será reemplazado por personal suplente en 
la presencialidad, sin perjuicio del cumpli-
miento de sus obligaciones laborales en for-
ma de trabajo remoto no presencial. 

En el caso de suplencias de cargo de ascen-
so, y a efectos de resguardar el derecho de 
ascenso del trabajador docente, se reserva 
el cargo sin goce de haberes a aquellos/as 
docentes que se encuentren en situación de 
dispensa. 

El personal docente dispensado por cuida-
do de menores podrá tomar cargos u horas 
cátedra para cumplir en la presencialidad en 
el turno y/o días en que no haga uso de la 
dispensa.

Solo podrá ser designado como docente su-
plente aquel personal que no esté compren-
dido en alguna situación de dispensa, y que 
no se halle usufructuando alguna de las li-
cencias establecidas en la Ley Nº 1124 y sus 
modificatorias, con excepción del personal 
que hiciere uso de la dispensa por embarazo.

3- El/la trabajador, trabajadora de la edu-
cación con dispensa del deber de asisten-
cia de acuerdo al Decreto Nº 294/21, será 
reemplazado en la presencialidad por per-
sonal suplente. Deberá dar cumplimiento a 
su obligación de presencialidad conforme al 
plan de retorno a clases del menor a cargo.

El/la docente suplente deberá asistir todo el 
tiempo a la presencialidad, y acompañará al 
grupo asignado a otros grupos o a alumnos 
que requieran de otro acompañamiento de 
acuerdo a la planificación institucional. 

El/la docente con dispensa y el/la docen-
te suplente, en cualquiera de las dispensas, 
deberá desarrollar un trabajo integral y ar-
ticulado a partir de generar y coordinar un 
proyecto pedagógico compartido y consen-
suado con el/la suplente designado/a en la 
presencialidad, garantizando el seguimiento 
y acompañamiento de las trayectorias esco-
lares del grupo de estudiantes en el marco 
de la situación excepcional generada por la 
pandemia actual. 

El/la docente con dispensa que tiene a car-
go un grupo de estudiantes debe conducir y 
desarrollar toda la planificación de la ense-
ñanza, coordinar y acompañar al/la docente 
suplente en el desarrollo de las acciones pe-
dagógicas durante ese tiempo. Será respon-
sable del acompañamiento de las tareas do-
miciliarias de los/as estudiantes (Resolución 
CFE Nº 387/21). 

4- Podrán realizarse actas acuerdo entre el/
la trabajador, trabajadora docente y los equi-
pos directivos para dar respuesta a la nueva 
organización escolar de acuerdo al plan de 
retorno a las aulas aprobado en cada institu-
ción educativa. Las mismas serán autorizadas 
en forma conjunta entre el Coordinador/a de 
Area, la Dirección de Nivel y/o Modalidad y 
Subsecretaría respectiva.-

ACUERDO Nº 157:

  Se acuerda que en cumplimiento de lo pre-
visto en los artículos 2, 4 y 8 del Acuerdo 
Paritario Nº 92 y Acuerdo Paritario Nº 134, 
se pondrán en funcionamiento los grupos 
de trabajo integrados por representantes 
de cada una de las entidades gremiales y 
del Ministerio de Educación. Se incluirá, en 
el actual contexto de pandemia la función 
de evaluar la puesta en marcha del regreso 
seguro a las aulas y el monitoreo del cumpli-
miento de los protocolos aprobados por la 
COMISSET.

ACUERDO Nº 158:

Las partes acuerdan la implementación de 
los Concursos Públicos de Antecedentes y 
Oposición para los cargos de Coordinador y 
Coordinadora de Área. El Ministerio de Edu-
cación garantiza: 1) El reconocimiento de la 
formación permanente en ejercicio, como 
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constitutiva del trabajo docente para todos 
los Trabajadores, Trabajadoras de la Educa-
ción de la Provincia de La Pampa. 2) El acom-
pañamiento a los equipos de conducción de 
las Coordinaciones de Área de Nive1. 3) 
La convocatoria de concursos públicos de 
antecedentes y oposición en los cargos de 
Coordinador y Coordinadora de Área y su 
continuidad para todos los Niveles. A par-
tir del año 2021, los concursos se realizarán 
por Nivel y se dará a conocer en tiempo y 
forma el número de cargos y vacantes, los 
que figurarán en una lista que se exhibirá 
por Coordinación. Será requisito obligatorio 
para la inscripción a los Concursos Públicos 
de Antecedentes y Oposición haber apro-
bado el Trayecto Formativo diseñado por 
la Escuela de Formación para la Gestión de 
Instituciones Educativas. Esta instancia de 
formación será gratuita y con modalidad se-
mipresencial o virtual, favoreciendo la par-
ticipación del mayor número de aspirantes. 
Estará a cargo del Ministerio de Educación y 
responderá a ejes temáticos acordes a la Ley 
de Educación Nacional N° 26206, a la Ley 
de Educación Provincial N° 2511, y normati-
va concordante, orientados a dar respuesta 
al contexto actual. El sistema de concursos 
estará compuesto de dos etapas: evaluación 
de títulos y antecedentes, y evaluación de 
oposición. A los fines de computar los ante-
cedentes se tendrán en cuenta los Acuerdos 
Paritarios N° 34/10, 41/10 y 52/11 y lo esta-
blecido en la Ley N° 1124 y sus modificato-
rias. Las organizaciones gremiales con repre-
sentación en la paritaria docente formarán 
parte de la Comisión Técnica, la que tendrá a 
su cargo proponer las bases y condiciones, y 
el seguimiento del régimen del Concurso de 
Antecedentes y Oposición, de conformidad 
a los Acuerdos Paritarios N° 44/10, 45/10 
y 48/10. Déjase sin efecto toda norma legal 
que se oponga a lo establecido en el presen-
te.-

ACUERDO Nº 159 

Celebrado el día 12 de agosto del corriente 
año: se acuerda otorgar un monto de un 7% 
a partir del primero de septiembre sobre los 
valores del mes de enero del corriente año, 
que será abonado en la liquidación general 
del mes de septiembre del corriente. Un au-

mento del 7% a partir del 1 de noviembre 
sobre los valores del mes de enero del co-
rriente año, que será abonado la liquidación 
general del mes de noviembre de corriente. 
Para completar un 41,40 % anual. Volvernos 
se reunir en la última semana del mes de no-
viembre para analizar la evolución de las di-
ferentes variables económicas a los efectos 
de cerrar la pauta salarial del corriente año. 
También se incrementan las asignaciones fa-
miliares a partir del primero de Agosto en un 
50%. Se deja aclarado el compromiso asumi-
do por el poder ejecutivo de que los salarios 
de los empleados públicos no solo no pier-
dan frente a la inflación, sino que tengan un 
incremento real como sucedió en el primer 
semestre, siempre que las condiciones ma-
croeconómica  lo posibiliten, y las decisiones 
a tomar sean financieramente responsables 
y sostenibles en el tiempo como lo viene ha-
ciendo.

ACUERDO Nº 160.- 

Se acuerda una Cláusula Gatillo en el mes de 
enero, que se efectivizará con la  liquidación 
general de dicho mes. Dicha cláusula consis-
te en la diferencia entre el índice de inflación 
(medida por el INDEC a través del índice de 
precios al consumidor – Nivel General – para 
la Región Pampeana) para el año 2021 con 
respecto a los aumentos salariales otorgados 
en dicho período. En caso de que el porcen-
taje acumulado de inflación, medido por el 
INDEC, fuese menor al 50%, se garantizará 
este último porcentaje. Se otorgará también 
una Suma Fija de $ 22.500 para todos los/as 
docentes, teniendo como referencia para la 
liquidación, el mes de noviembre/21. La mis-
ma será liquidada en la Complementaria de 
diciembre/21, el noveno día hábil del mes de 
enero/22.-  

ACUERDO Nº 161.- 

La Comisión Paritaria Docente acuerda esta-
blecer como Cuota de Solidaridad a favor de 
las Asociaciones Sindicales en la negociación 
y a solicitud de las mismas, un aporte de 1.5% 
sobre el Sueldo Básico y por cargo, de los 
trabajadores/as de la Educación no afiliados 
y de 0.1 % del Sueldo Básico y por cargo de 
los/as trabajadores/as de la Educación afilia-
dos, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 
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21 de la Ley nº 2238, que se deberá realizar 
sobre las remuneraciones correspondientes 
a la liquidación general del mes de diciembre 
de 2021. Las sumas resultantes deberán ser 
depositadas en las cuentas que denuncien 
oportunamente las respectivas asociaciones 
sindicales, una vez homologado el acuerdo 
y realizada la liquidación pertinente por la 
Contaduría General de la Provincia.

ACUERDO Nº 162.-  

Las partes acuerdan:

*Un aumento del 10% a partir del prime-
ro de febrero, sobre los valores del mes de 
enero del corriente año, que será abonado 
en la liquidación general del mes de marzo.

*Un aumento del 2% a partir del prime-
ro de marzo, sobre los valores del mes de 
enero del corriente año, que será abonado 
en la liquidación general del mes de marzo.

*Cláusula gatillo en la liquidación general del 
mes de abril. Si la inflación (medida por el IN-
DEC a través del Índice del Precio al Consumi-
dor – Nivel General, para la Región Pampeana) 
en el trimestre enero/febrero/marzo, supera 
los aumentos otorgados en dicho período, 
automáticamente se activa dicha cláusula a 
partir del 1 de abril y la misma se efectiviza-
rá en la liquidación general del mes de abril.

*Cláusula gatillo semestral más incremen-
to real. Si la inflación (medida por el IN-
DEC a través del Índice del Precio al Con-
sumidor – Nivel General, para la Región 
Pampeana) en el primer semestre del año 
supera los aumentos otorgados en dicho 
período, automáticamente se activa dicha 
cláusula a partir del 1 de julio y la misma se 
efectivizará en la liquidación del mes de ju-
lio, más un incremento real de 1% sobre la 
cláusula gatillo antes mencionada. Dicho 
aumento no podrá ser inferior al 24,5%. 

*Al momento de considerar la pauta salarial 
del segundo semestre, se tomará como base 
de cálculo de los aumentos a ofrecer, los ha-
beres del mes de julio del año 2022, a los 
efectos de consolidar el incremento real de 
los salarios otorgados en el primer semestre.-

ACUERDO Nº 163: 

Reconocer la Nueva Etapa del “Programa 
Nacional de Formación Permanente Nuestra

Escuela” – período 2022 – 2023, aprobado 
por la Resolución Nº 407/21 del Consejo Fe-
deral de Educación, como antecedente va-
lorable para la carrera docente en todos los 
Niveles y/o Modalidades, exceptuándose de 
los topes anuales de ocho (8) puntos y de los 
dos (2) puntos establecidos en el artículo 14, 
inciso j), Punto 3 e inciso k), respectivamente 
de la Ley Nº 1124 y sus modificatorias, regla-
mentado por los Decretos Nº 2181/02, Nº 
886/06 y Nº 3042/09. La acreditación será 
por Nivel y Modalidad y se realizará para 
cada componente, a saber: “Formación Si-
tuada” y “Formación Específica”, en este últi-
mo ítem únicamente las acciones formativas 
tutorizadas.

ACUERDO Nº 164: 

Las partes acuerdan reconocer la Nueva 
Etapa del “Programa Nacional de Forma-
ción Permanente Nuestra Escuela” perío-
do 2022-2023, aprobado por la Resolución 
N°407/21 del Consejo Federal de Educación 
como antecedente valorable para la carrera 
docente en todos los Niveles y/o Modali-
dades, exceptuándose de los topes anuales 
de ocho (8) puntos y de dos (2) puntos esta-
blecidos en el artículo 14 inciso j) punto 3 e 
inciso k) respectivamente, y de los antece-
dentes previstos en el artículo 49 de la Ley 
N° 1124 y sus modificatorias, reglamentados 
por los Decretos Nº 2181/02, N° 886/06 y 
N° 3042/09.

La acreditación será por Nivel y Modalidad y 
se realizará para cada componente, a saber: 
“Formación Situada” y “Formación Específi-
ca”, en este último ítem únicamente las ac-
ciones formativas tutorizadas. 

ACUERDO Nº 165: 

Las partes acuerdan que se dispondrá la 
realización de seis jornadas institucionales 
de cuatro horas de duración en 
cada ciclo lectivos 2022 y 2023. 
Asimismo las instituciones educativas 
contarán anualmente con la posibilidad 
de convocar a reuniones institucionales 
parciales de 2horas de duración dos en el 
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primer cuatrimestre y dos en el segundo. 
Todas estas instancias serán organizadas en el 
marco de los objetivos políticos pedagógicos 
ministeriales en diálogo con las necesidades 
territoriales y los desafíos propios de cada 
nivel y modalidad consolidando de esta 
manera espacios de reflexión que sostengan 
y profundicen las tramas vinculares 
e institucionales en forma colectiva.

ACUERDO Nº 166:

Incremento del 12% partir del 1 de 
Agosto sobre los valores de Julio que se 
liquidarán en la general del mes de Agosto.
200% de incremento en las asignaciones 
familiares. En el mes de septiembre se 
compara la inflación del bimestre Julio-
Agosto con el aumento otorgado en el mes 
de agosto, y la diferencia se otorga como 
incremento en la liquidación general del mes 
de septiembre, porcentaje que será aplicado 
sobre la liquidación del mes anterior.
En la liquidación general del mes de octubre 
se incrementrán los salarios en el mismo 
porcentaje que la inflación publicada por el 
INDEC para la Región Pampeana para el mes de 
septiembre sobre los haberes del mes anterior.
En la liquidación general del mes de noviembre 
se incrementarán los salarios en el mismo 
porcentaje que la inflacion publicada por el 
INDEC para la Región Pampeana para el mes 
de octubre, sobre los haberes el mes anterior. 
Volver a reunirse en la 2ª quincena del mes 
de noviembre para tratar la pauta salarial del 
último bimestre y en consecuencia cerrar el 
año. (Revisión).-

ACUERDO Nº167: 
Las partes acuerdan otorgar un anticipo 
a cuenta de la inflación de la inflación deñ 
mes de noviembre del 6.5% a partir del 1 de 
diciembre sobre los valores de noviembre, 
que se liquidarán en la general del mes de 
diciembre. En el mes de enero comparar la 
inflación del bimestre noviembre-diciembre 
con el anticipo otorgado en el mes de 
diciembre y la diferencia se otorgará conmo 
incremento en la liquidación general del mes 
de Enero, de tal forma que los aumentos 
salariales del bimestre mencionado igualen 
la inflación producida en dicho período. 
Dicha diferencia se aplicará sobre las escalas 
de diciembre.

ACUERDO Nº 168:
Otorgar una Suma Fija por única vez de 
PESOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000) 
para todos los docentes, que será abonada 
en la liquidación complementaria del mes 
de Diciembre (noveno día hábil del mes de 
enero/23). La misma será efectiva para todos 
los docentes que se encontraran activos en 
el mes de noviembre de 2022.

ACUERDO Nº 168 BIS: 
La Comisión Paritaria Docente acuerda 
establecer como Cuota de Solidaridad a 
favor de las Asociaciones Sindicales en la 
negociación y a solicitud de las mismas, un 
aporte de 1,5% sobre el Sueldo Básico y por
cargo a los/as Trabajadores/as de la 
Educación no afiliados.

ACUERDO Nº 169
Un aumento de un 12.81 % a partir del 
1 de marzo sobre los valores del mes de 
enero que será abonado en la liquidación 
general del mes de Marzo (Corresponde al % 
acumulado de la inflación correspondiente 
al mes de enero/23 y febrero/23 IPCNG 
Región Pampeana). Asimismo otorgar el 
retroactivo del mes de febrero en un 6.1% 
(IPCNG Región Pampeana Enero/23) sobre
valores del mes de enero. Un aumento de un 
5 % a partir del 1 de Abril sobre los valores 
del mes de marzo que serán abonado en la 
liquidación general del mes de abril.
“ Un aumento de un 6 % a partir del 1 de 
mayo sobre los valores del mes de abril que 
serán abonado en la liquidación general del 
mes de mayo.
Cláusula Semestral. 
Si la Inflación (medida por el lNDEC a 
través del índice de Precios al consumidor 
- Nivel general, para la región pampeana) 
en el primer semestre del año supera los 
aumentos otorgados en dicho período, 
automáticamente se activa dicha cláusula a 
partir del 1° de julio sobre los va<ores del 
mes de junio y la misma se efectivizará en la 
liquidación general del mes de julio
de 2023.
Las partes se comprometen para volver a 
reunirse en la segunda quincena del mes de 
Julio/23.-
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ACUERDO Nº 170.-  
COORDINADOR DE CURSO / 
COODINADOR DE CICLO
Las partes acuerdan la reestructuración 
progresiva del cargo de Coordinador/a de 
Curso en Coordinador/a de Ciclo a partir 
del segundo semestre del año 2023 para 
acompañar las trayectorias escolares hasta 
una división de estudiantes de 1º, 2º y 3º 
año. Las nuevas condiciones del puesto 
de trabajo serán las establecidas en la Ley 
Nº 3511/23  de Presupuesto General de la 
Administración Pública Provincial para el 
Ejercicio 2023. Anualmente el Ministerio 
de Educación  determinará las vacantes,  
localización y turnos de los cargos a afectar 
a la reestructuración. La implementación 
gradual de la reestructuración de los 
docentes titulares e interinos se efectuará por 
institución y por turno de acuerdo al siguiente 
procedimiento: 1- La reestructuración de los 
cargos se realizará siempre que el/la docente 
titular o interino preste conformidad a dicha 
reestructura o se encuentren vacantes por 
jubilación, renuncia o fallecimiento del o de 
la docente que desempeñaba el citado cargo. 
2-De no existir consenso, se ordenarán por 
institución, turno, situación de revista, título 
y puntaje, realizándose el ofrecimiento a los 
coordinadores de curso titulares y luego a los 
interinos que se desempeñan en los cargos 
actuales de coordinador de curso del Nivel 
Secundario. Ante la eventualidad de que en 
alguna institución todos los coordinadores 
de curso desearan permanecer en el cargo 
actual se reestructurará al de menor 
situación de revista, título y puntaje. 3-El/
la docente que desempeñe un cargo de 
Coordinador/a de Curso y que acceda a la 
reestructura no deberá tener superposición 
ni incompatibilidad horaria con el 
cumplimiento de cargos u horas que posea. 
En caso de que opte por la nueva situación 
y supere los topes de incompatibilidad 
prevista, podrá superar la misma y 
acrecentar automáticamente, no pudiendo 
exceder de 2 (dos) horas por docente la 
incompatibilidad prevista en el inciso b), 
del artículo 124, de la Ley Nº 1124 y sus 
modificatorias. 4-El/la docente titular que 
no opte por las nuevas condiciones, podrá 
mantener la situación laboral preexistente 
en el mismo establecimiento. 5-El personal 

suplente podrá aceptar la reubicación al 
nuevo puesto de trabajo que decida el/la 
docente al quien reemplaza, excepto que 
por la nueva situación laboral incurra en 
incompatibilidad horaria o de cargos. 6-Las 
situaciones laborales no contempladas 
que surgieran como consecuencia de la 
implementación de este nuevo puesto 
laboral serán analizadas y dictaminadas en 
la Comisión Paritaria Nº 86. 7- Los cargos 
de Coordinador/a de Ciclo factibles de ser 
publicados para los movimientos del artículo 
70 de la Ley Nº 1124 y sus modificatorias, 
podrán ser ofrecitos a los/as docentes 
que ocupen el cargo de Coordinador/a de 
Curso para los movimientos de traslado y 
concentración de tareas, en el marco de lo 
establecido en los artículos 124 y 125 de 
la mencionada Ley. Asimismo el personal 
interino con título docente o habilitante con 
capacitación pedagógica que desempeñe 
un cargo de Coordinador/a de Curso y que 
fuera desplazado por el cese de dicho cargo, 
tendrá prioridad para la elección de los 
nuevos cargos vacantes de Coordinador/a 
de Ciclo. 8-Las vacantes de Coordinado/a 
de Curso desafectadas en los movimientos 
de Concentración de Tareas, Reingreso 
y Traslados, serán reestructuradas en 
Coordinador/a de Ciclo, y ofrecidas en los 
movimientos docentes de interinatos y 
suplencias. 

ACUERDO Nº 171.- 
ASESOR/A  PEDAGÓGICO.
Suprímase en el Artículo 128, inciso g) de la 
Ley N° 1124 Estatuto del Trabajador de la 
Educación y sus modificatorias, el siguiente 
cargo: Nivel Medio: Asesor Pedagógico 
–Primera Categoría. Incorpórase al 
artículo 128, inciso f), de la Ley Nº 1124, 
Estatuto del Trabajador de la Educación 
y sus modificatorias, al sólo efecto de la 
acumulación de cargos y horas cátedra, 
las siguientes equivalencias: “Artículo 128, 
inciso f), Nivel Medio: Asesor Pedagógico 
Primera Categoría”.

ACUERDO Nº 172:
Las partes acuerdan: 
Otorgar en la liquidación general de 
agosto/23 la inflación del 6,4% del mes de 
julio/23, medida por el INDEC para la región 
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pampeana a través del IPC; en la liquidación 
general del mes de setiembre/23 otorgar la 
inflación del mes de agosto/23, medida por 
el INDEC para la región pampeana a través 
del IPC y para la liquidación general del mes 
de octubre otorgar la inflación del mes de 
setiembre/23, medida por el INDEC para la 
región pampeana a través del IPC. Dichos 
aumentos otorgados en forma acumulativa. 
El Poder Ejecutivo dispondrá, a partir del 1 
de agosto de 2023, un aumento del 35% en 
las asignaciones familiares, en la liquidación 
general del mes de agosto/2023.
Asimismo se acuerda volver a juntarse en el 
mes de noviembre de 2023, para analizar lo 
que queda del año respecto a lo salarial.

ACUERDO Nº 173: 
Las partes acuerdan que se otorgará una 
asignación especial denominada “Estimulo 
Diciembre” de $120.000, por persona 
en situación activa a noviembre de 2023, 
pagadera totalmente en la liquidación 
complementaria del mes de diciembre, en el 
noveno día hábil del mes de enero de 2024. 
Asimismo las partes acuerdan una nueva 
reunión para el día 12 de enero de 2024 a fas 
11 horas, a los fines de hacer una revisión de 
la situación económica general del paìs y de la 
provincia.

ACUERDO Nº 174:
Las partes acuerdan rectificar el nùmero 
del Acuerdo Paritario Nº 168 de fecha 17 
de marzo de 2023 por “Acuerdo Paritario 
Nº 168 Bis” en virtud de que por un error 
material quedaron consignados dos Acuerdos 
Parotarios con el mismo nùmero.

ACUERDO Nº 175:
La comisión Pantana Docente acuerda 
establecer como cuota de solidaridad  a 
favor de las asociaciones S1nd1cales en la 
negociación y a solicitud de las mismas,  un 
aporte de 1,5% sobre el sueldo bàsico y por 
cargo de los trabajadores y las trabajadoras 
de la educación no afiliados/as, y de 0,1 % de 
sueldo básico y por cargo de los trabajadores 
y las trabajadoras de la educacion af1l1ados/
as, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 
21 de la Ley Nº 2238, que se deberá realizar 
sobre las remuneraciones correspondientes 
a la liquicación general del mes de. diciembre 

de 2023. Las sumas resultantes deberán ser 
depositadas en las cuentas que denuncien 
oportunamente las respectivas asociaciones 
sindicales, una vez homologado eI acuerdo 
y realizada la liquidacion pertínente por la 
Contaduría General de la Provincia.-

ACUERDO Nº 176:
Las partes acuerdan un incremento general 
del 10% a partir del 1 de marzo de 2024. El 
aumento es acumulativo a lo otorgado en el 
bimestre (32%) motivo por el cual se alcanza 
un aumento en el trimestre del orden del 
45,2%. De esta manera el mínimo ingreso 
garant;zado resulta de $440.000 alcanzando 
en el trimestre un aumento del 55,6%. 
Asim,smo se acuerda un aumento del 100% 
.en las asignaciones familiares, equiparando 
las escolaridades de .primaria .y secundaria 
en el mismo valor, lo que representaria en la 
primera de ellas un incremento mayor.

ACUERDO Nº 177:
Las partes acuerdan un incremento general 
del 10% a partir del 1 de julio, acumulativo a la 
escala vigente, siendo el mínimo garantizado 
de $556.600. TambIen se acuerda otorgar 
un incremento del 4% a partir del 1º de 
agosto, acumulativo al del mes anterior, 
siendo el mínimo $578.864. En el mes de 
septiembre se acordò realizar una revisión 
de la pauta salarial otorgada con eje en el 
acumulado anual de la misma fuese inferior, 
la diferencia será abonada en la liquidación 
septiembre/24.-

ACUERDO Nº 178:
Las partes acuerdan la modificación 
progresiva del Nomenclador Básico de 
Funciones, previsto por la Ley Nº 1107 y sus 
modificatorias, incrementando un total de 
diez (10) puntos el puntaje de cada uno de los 
cargos que como Anexo forman parte de la 
presente nota.-
El incremento de  diez (10) puntos se realizará 
en forma progresiva para cada cargo de la 
siguiente manera:

•	 Dos (2) puntos: a partir del mes de 
noviembre de 2024;

•	 Dos (2) puntos: a partir del mes de enero 
de 2025;

•	 Dos (2) puntos: a partir del mes de marzo 
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de 2025;

•	 Dos (2) puntos: a partir del mes de mayo 
de 2025; y

•	 Dos (2) puntos: a partir del mes de julio de 
2025” .-

Nivel/
Modali-

dad
Cargo Codigo Puntos 

actuales

Puntos 
a partir 
de no-

viembre 
2024

Puntos 
a partir 
de ene-
ro 2025

Puntos 
a partir 
de mar-
zo 2025

Puntos 
a partir 

de mayo 
2025

Puntos 
a partir 
de julio 
2025

Puntos 
Finales

Nivel 
Inicial

Maestro 
de Sec-

ción
1089 130,18 132,18 134,18 136,18 138,18 140,18 140,18

Maestro 
Secreta-

rio
1088 140,18 142,18 144,18 146,18 148,18 150,18 150,18

Nivel
Primario

Maestro 
de Grado 2015 130,18 132,18 134,18 136,18 138,18 140,18 140,18

Maestro 
Secreta-

rio
2112 140,18 142,18 144,18 146,18 148,18 150,18 150,18

Escuelas 
Tècnicas

Maestro 
de en-

señanza 
práctica 

MEP

3433 130,18 132,18 134,18 136,18 138,18 140,18 140,18

MEP 
Jefe de 
sección

3431 140,18 142,18 144,18 146,18 148,18 150,18 150,18

Escuelas 
Agro-

técnicas

Maestro 
Ayudan-

te de 
Enseñnza 
Práctica - 
MAEP-

3522 122,97 124,97 126,97 128,97 130,97 132,97 132,97

Jefe de 
Sección o 
Instructor

3516 140,18 142,18 144,18 146,18 148,18 150,18 150,18

Anexo Acuerdo Paritario Nº 178
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ACUERDO Nº 179:
Las partes acuerdan reconocer como 
antecedente valorable para la carrera 
docente en todos los niveles y/o modalidades 
las acciones que se desarrollen en el marco 
del Plan Pampeano de Formación Docente 
Continua (PPFDC), exceptuándose de los 
topes de dos (2) puntos anuales y de treinta 
(30) puntos en la carrera docente, establecidos 
en el artículo 14 inciso k), y del tope de 
ocho (8) puntos, establecido en el artículo 
14 inciso j) punto 3; y de los antecedentes 
previstos en el artículo 49 de la Ley 1124 y 
sus modificatorias, reglamentados por los 
Decretos Nº 2181/02 Nº 886/06 y Nº 3042/09.
La acreditación será por nivel y/o modalidad, 
según corresponda y se realizará para cada 
propuesta formativa:
 a) Jornadas institucionales segùn lo 
establecido por la Resolución Nº 485/24 del 
Ministerio de Educación, o la que en el futuro 
la reemplace; y
   b) Propuestas formativas que el Ministerio de 
Educación decida incluir en el Plan Pampeano 
de Formación Docente Continua (PPFDC).-

ACUERDO Nº 180: 
Las partes acuerdan un Aumento Genereal 
de Escalas, consistente en aumentos 
mensuales considerando el Indice de Precios 
al Consumidor para la Region Pampeana 
(IPC-RP) publicado en cada mes por el 
INDEC. de acuerdo al siguiente cronograma: 
1.	 Liquidación General de octubre/24: 3,2% 

de acuerdo a IPC-RP septiembre 2024 
sobre la escala salarial de setiembre/24: 
Liquidación General de Noviembre/24: 
IPC-RP octubre 2024 sobre la escala 
salarial de octubre/24 y Liquidación 
General de Enero/25: IPC RP noviembre 
y diciembre de 2024 sobre la escala 
salarial del mes de diciembre/24. 

2.	 Aumentar mínimo garantizado, a 
partir del 01 de Octubre, a $800.000, 
a cuenta de futuros incrementos; 

3.	 Un aumento de asignaciones 
familiares consistente en un aumento 
del 15 % a partir del 01 de octubre. 

Asimismo el Gobierno Provincial se 
compromete, en la medida de las posibilidades 
financieras que existan y volviendo a remarcar 
la complejidad del contexto nacional, de 

convocar en el mes de diciembre para el 
tratamiento de una suma fija para el año 2025.-

ACUERDO Nº 181: 
Las partes acuerdan que se otorgará una 
asignación especial denominada “Estímulo 
Diciembre” de S300.000, por persona 
en situación activa a noviembre 2024, 
pagadera totalmente en la liquidación 
complementaria del mes de diciembre, en el 
noveno dla hábil del mes de enero de 2025. 

ACUERDO N° 181: 
Las partes acuerdan que se otorgara una 
asignación especial denominada ·estimulo 
Diciembre· de S300.000, por persona 
en situación activa a noviembre 2024, 
pagadera totalmente en la liquidación 
complementaria del mes de diciembre, en el 
noveno día hábil del mes de enero de 2025  

ACUERDO Nº 182:
La Comisión Paritaria Oocenle acuerda 
establecer como cuota de solidaridad a 
favor de las Asociaciones Sindicales en la 
negociación y a solicitud de las mismas. un 
aporte de 1,5% sobre el sueldo básico y por 
cargo de los trabajadores y las trabajadoras 
de la educacación no afiliados/as y de 0.1% del 
sueldo básico y por cargo de los trabajadores 
y las trabajadoras de la educación afiliados/s 
de acuerdo  a  lo  estipulado en el articulo 21 
de la Ley Nº 2238, que deberá realizar sobre 
las remuneraciones correspondientes a la 
liquidación general del mes de diciembre de 
2024. Las sumas resultanles deberán ser 
deposiladas en las cuentas que denuncien 
oportunamente las respectivas asociaciones 
sindicales, una vez homologado el Acuerdo 
y realizada la liquidación pertinente por 
la Contaduria General de la Provincia.

ACUERDO Nº 183:
Las partes acuerdan un incremento 
sobre los conceptos de la escala 
salarial de la siguiente manera:  
•	 Para el mes de Febrero de 2025: aplicar la 

inflación del mes de enero de 2025 (IPC- 
INDEC- Región Pampeana: 2,3%), mas 
una recomposición salarial real del 3%. 

•	 Para el mes de Marzo de 2025: aplicar 
la inflación del mes de febrero (IPC-
INDEC- Región Pampeana), mas una 
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recomposición salarial real del 2%. 

•	 Para el mes de Abril de 2025: apl icar 
la inflación del mes de Marzo de 2025 
(IPCINDEC-Región Pampeana) mas una 
recomposicion salarial real del 2%. 

Los incrementos mencionados serán 
acumulativos sobre la escala salarial del mes 
anterior. El Mínimo Garantizado para los 
meses de Febrero, Marzo y Abril de 2025 se 
incrementaran por la inflación CLIP-INDEC- 
Región Pampeana) respecto al mes anterior 
(Enero, Febrero y Marzo de 2025) ( Mínimo 
Garantizado vigente: $ 800.000,ajustara 
por inflación IPC-INDEC- Región Pampeana: 
2,3% del mes de enero de 2025).

ACUERDO N° 184: 
Las partes acuerdan la reestructuración 
progresiva del cargo Auxiliar de Taller de 
Misión Monotécnica, del cargo de Auxiliar 
de Taller y del cargo Maestro de Taller 
en Instructor de Formación Profesional 
de las Plantas Orgánicas Funcionales de 
los Centros Provinciales de Formación 
Profesional según lo establece la normativa 
vigente, a partir del primer semestre del año 
2025. Las nuevas condiciones del puesto 
de trabajo serán las establecidas en la Ley 
N° 3056 de Presupuesto General de la 
Administración Pública Provincial para el 
Ejercicio 2018, y la Resolución N° 390/19 
del Ministerio de Educación. El Ministerio 
de Educación determinará las vacantes, 
localización y turnos de los cargos a afectar 
a la reestructuración, dicha implementación 
gradual se efectuará por Centro Provincial 
de Formación Profesional y por turno. La 
reestructuración de los cargos se realizará 
siempre que ella docente titular o interino/a 
preste conformidad a dicha reestructura o 
por vacancia del mismo. El docente titular y/o 
interino/a que no opte por la reestructura, 
podrá mantener la situación laboral 
preexistente en el mismo establecimiento. Ella 
docente que desempeñe un cargo de Auxiliar 
de Taller de Misión Monotécnica, de Auxiliar 
de Taller y de Maestro de Taller que acceda a la 
reestructura no deberá tener superposición ni 
incompatibilidad horaria con el cumplimiento 
de cargos u horas que posea. En caso de optar 
por la nueva situación y superar los topes 
de incompatibilidad previstos, de acuerdo 
con el articulo 124, inciso b), de la Ley N° 

1124 y sus modificatorias, podrá acrecentar 
automáticamente excediéndose hasta en 
DOS (2) horas cátedra semanales por docente. 
El personal suplente podrá ser reubicado 
en el nuevo puesto de trabajo que decida 
el/la docente titular y/o interino/a al que 
reemplaza, excepto que por la nueva situación 
laboral incurra en incompatibilidad horaria 
de cargos u horas cátedra. Las situaciones 
laborales no contempladas que surgieran 
como consecuencia de la implementación de 
este nuevo puesto laboral serán analizadas y 
dictaminadas en la Comisión Paritaria N° 86.

ACUERDO N° 185:
Las partes acuerdan un aumento de un 3% a 
partir del 1º de agosto, acumulativo sobre las
escalas vigentes al mes de julio/25. - Un 
incremento del 2% a partir del 1° de 
septiembre, acumulativo sobre las escalas 
vigentes del mes de agosto/25.-Aumento del 
2%, a partir del 1° de octubre, acumulativo 
sobre las escalas vigentes del mes de 
septiembre/25.Con esta propuesta, el 
aumento acumulado en el trimestre resulta 
de un 7,16%. Con el incremento del 30% 
otorgado desde enero, el incremento en 
el año alcanza un 39,31%. -Revisión del 
trimestre: si la inflación del trimestre julio-
septiembre informada por el INDEC, a través 
del IPC para la Región Pampeana, supera el 
7,16% de aumento propuesto, la diferencia 
resultante se reconocerá y liquidará con las 
remuneraciones del mes de octubre de 2025.-
El aumento del ingreso mínimo garantizado 
se realizará por último IPC informado por 
INDEC. Para el mes agosto el incremento 
será del 2%, de acuerdo con IPC Región 
Pampeana del mes de Julio/25 ($937.876,55).
Las partes acuerdan volver a reunirse en el 
mes de Noviembre. 

ACUERDO N° 186: 
Las partes acuerdan la creación de un 
suplemento para los docentes que se 
desempeñan en el cargo de maestro de grado 
y de maestro secretario, de las escuelas 
hogares y de jornada completa, y en el 
cargo de instructor de jornada completa 
de escuelas agrotécnicas. Este suplemento 
será de un importe de PESOS SESENTA 
MIL ($60.000,00) por agente, el que tendrá 
carácter de no remunerativo y no bonificable. 
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Asimismo, este suplemento no se considerará 
para el cálculo de la garantía de ingreso 
neto mínimo mensual y formará parte del 
ingreso neto.El importe del suplemento se 
incrementará según la variación salarial. La 
liquidación y pago del suplemento se realizará 
juntamente con los haberes mensuales 
correspondientes. 

ACUERDO N° 187: 
Las partes acuerdan incorporar al artículo 
135 de la Ley N° 1124 y sus modificatorias, 
el inciso d), que quedará redactado en los 
términos siguientes: “Artículo 135.- (...) d) 
Licencia Especial Oncopediátrica con goce 
de haberes a todo y toda docente que sea 
progenitor o progenitora, representante legal 
o tenga a cargo a personas comprendidas en 
el artículo 1º de la Ley Nacional N° 27674: 
hasta un plazo máximo de doscientos (200) 
días a utilizar de manera conjunta o alternada 
por los/las docentes, dentro del período de 
tratamiento activo, debidamente acreditado.

ACUERDO N° 188: 
Las partes acuerdan modificar lo dispuesto 
en el artículo 199 de la Ley N° 1124 y sus 
modificatorias, que quedará redactado de 
la siguiente manera: “Artículo 199.- Son 
requisitos para los ascensos en la Modalidad 
Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, 
y en todos los Servicios Educativos con 
otras denominaciones equivalentes a los 
reconocidos como Educación Permanente de 
Jóvenes y Adultos prestados en la Modalidad, 
para:1-a) Director de Primera: seis (6) años 
de servicios en Modalidad como Maestro 
de Ciclo, Maestro de Centro Educativo, 
Profesor. b) Director de Segunda: tres (3) 
años de servicios en la Modalidad como
Maestro de Ciclo, Maestro de Centro 
Educativo, Profesor .c) Coordinador de Area: 
diez (10) años de servicios en la Modalidad, 
de los cuales dos (2) años como mínimo como 
Director.2-a) Prosecretario de Primera: 
cuatro (4) años de servicios en la Modalidad 
como Auxiliar de Secretaría. b) Secretario 
de Primera y de Segunda: cuatro (4) años de 
servicios en la Modalidad como Auxiliar de 
Secretaría o dos (2) años como Prosecretario. 
Para cubrir interinatos y suplencias en los 
cargos de ascenso (directivos) (punto 1- a), b) 
y c) se priorizará para el listado de orden de 

mérito los títulos específicos para la Modalidad 
o que posean postítulos específicos para la 
modalidad EPJA o equivalentes, entendiendo 
así a aquellos que habiliten específicamente 
para la enseñanza del sujeto adulto.Para 
la elaboración de los listados de orden de 
mérito de docentes aspirantes a participar 
de los concursos de antecedentes y oposición 
para cubrir los cargos de ascenso (directivos) 
(punto 1- a), b) y c), se priorizará a quienes 
posean títulos específicos para la Modalidad 
o que posean postítulos específicos para la 
modalidad EPJA o equivalentes, entendiendo
así a aquellos que habiliten específicamente 
para la enseñanza del sujeto adulto.

ACUERDO N° 189: 
Las partes acuerdan el reconocimiento de 
postítulos específicos para la Modalidad 
Educación Permanente de Jóvenes y Adultos 
(EPJA) o equivalentes, para el ascenso en 
la Modalidad Educación Permanente de 
Jóvenes y Adultos (EPJA) fuera del período 
establecido para la inscripción anual de 
Interinatos y/o Suplencias según Acuerdo 
Paritario N° 188 y con puntaje para el periodo 
vigente de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 14, inciso j), Punto 3 de la Ley N° 
1124 y sus modificatorias. Para ello deberán 
presentar el postítulo debidamente registrado 
en la Provincia. El Tribunal le reconocerá el 
postítulo para la prioridad en cargos de base 
y/u horas cátedra de la siguiente manera: sin 
puntaje para el periodo vigente, y con puntaje 
para el período siguiente según el artículo 
14, inciso j), Punto 3 de la Ley N° 1124 y sus 
modificatorias.

ACUERDO N° 189:
 Las partes acuerdan el reconocimiento de 
postítulos específicos para la Modalidad 
Educación Permanente de Jóvenes y Adultos 
(EPJA) o equivalentes, para el ascenso en 
la Modalidad Educación Permanente de 
Jóvenes y Adultos (EPJA) fuera del período 
establecido para la inscripción anual de 
Interinatos y/o Suplencias según Acuerdo 
Paritario N° 188 y con puntaje para el periodo 
vigente de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 14, inciso j), Punto 3 de la Ley 
N° 1124 y sus modificatorias. Para ello 
deberán presentar el postítulo debidamente 
registrado en la Provincia. El Tribunal le 
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reconocerá el postítulo para la prioridad en
cargos de base y/u horas cátedra de la 
siguiente manera: sin puntaje para el periodo 
vigente, y con puntaje para el período 
siguiente según el artículo 14, inciso j), Punto 
3 de la Ley N° 1124 y sus modificatorias.

Acuerdo N° 190: 
Las partes acuerdan la implementación de 
los Concursos Públicos de Antecedentes y 
Oposición a partir del año 2025. El Poder 
Ejecutivo garantizará la convocatoria y 
continuidad de los Concursos Públicos de 
Antecedentes y Oposición para cargos de 
ascenso del Sistema Educativo Provincial. Los 
concursos estarán a cargo del Ministerio de 
Educación y responderán a ejes temáticos 
acordes a la Ley de Educación Nacional N 
26.206, a la Ley de Educación Provincial N° 
2.511 y normativa concordante, y estarán 
orientados a dar respuesta al contexto 
actual. A partir del Ciclo Lectivo 2025 los 
concursos de cargos de ascenso se realizarán 
por Institución y/o Coordinación de Área, 
Nivel y/o Modalidad. El proceso de concurso 
de ascenso estará conformado por tres (3) 
etapas: 1.Etapa de Convocatoria e Inscripción;
2. Etapa de Formación;3.- Etapa de Evaluación 
y Oposición. La etapa de formación será 
obligatoria y gratuita. Los y las docentes 
con Trayectos Formativos vigentes podrán 
participar de la etapa de formación y se 
pondrá a su disposición el material de lectura 
y acceso a todos los encuentros virtuales 
sincrónicos y presenciales. Las organizaciones 
gremiales con representación en paritaria 
participarán en la elaboración de las bases 
y condiciones de los concursos a realizar, 
e integrarán una comisión técnica para el 
seguimiento de los mismos. Ambas entidades 
designarán, respectivamente, un veedor que 
seguirá la totalidad del proceso de concurso. 
Quedarán exceptuados de participar quienes 
hayan presentado la renuncia condicionada 
o definitiva para acceder al beneficio de la 
jubilación y/o tengan en trámite la jubilación 
por invalidez y/o retiro voluntario anticipado. 
Los y las docentes que participen de los 
concursos serán relevados de sus funciones 
por sus respectivos suplentes por el período 
de veinte (20) días hábiles consecutivos 
durante la Etapa de Evaluación y Oposición.
Déjase sin efecto toda otra norma que se 

oponga a la presente.

ACUERDO Nº 191: 
Las partes acuerdan sustituir a partir del 
año 2025 para los Concursos Públicos de 
Antecedentes y Oposición para Cargos de 
Ascenso, la redacción del Acuerdo Paritario 
N° 47, por la siguiente: “Se sustituye la 
redacción del artículo 24 de la Ley N° 1124 
y sus modificatorias, por el siguiente texto: 
El listado de orden de mérito definitivo de la 
etapa de oposición de los Concursos Públicos 
de Antecedentes y Oposición para Cargos 
de Ascenso, tendrá  una vigencia de tres 
(3) años. En caso de producirse la vacancia 
del cargo concursado dentro del plazo de 
vigencia del orden de mérito, dicho cargo 
será ofrecido para su titularización, hasta 
que se agote el orden de mérito vigente. En 
caso de agotar el listado antes mencionado, 
al no haber aspirantes en estas condiciones o 
para suplencias, los cargos serán cubiertos de 
acuerdo a lo previsto en los artículos 25 y 26 
de la Ley N° 1124.”

Acuerdo Paritario N° 192: A partir del año 
2025, quien acceda a un Cargo de Ascenso 
mediante Concurso Público de Antecedentes 
y Oposición podrá optar por: 1) Titularizar 
de manera inmediata el cargo concursado y 
renunciar al/los cargo/s y/o hora/s cátedra/s 
que generen incompatibilidad; o 2) Tomar 
posesión del Cargo de Ascenso, conservando 
el/los cargos y/u horas cátedra retenidas, 
por el plazo de un (1) año calendario contado 
desde la fecha de toma de posesión del Cargo 
de Ascenso. A la fecha de cumplimiento 
de dicho plazo, deberá titularizar el cargo 
concursado renunciando al/los cargo/s y/u 
hora/s cátedra/s retenidas o renunciar al 
Cargo de Ascenso y volver a su cargo/s y/o 
hora/s cátedra/s retenidas. El o la docente que 
opte por esta alternativa queda exceptuado/a 
de las licencias previstas en los artículos 
136, 143, 144 y 146 de la Ley N° 1124 y sus 
modificatorias. Déjase sin efecto toda otra 
norma que se oponga a la presente.

ACUERDO N° 193: 
Las partes acuerdan la titularización en forma 
excepcional y por única vez, del personal 
que al 1 de Agosto de 2025 se desempeñe 
en los Centros Provinciales de Formación 



69

COMPENDIO DE ACUERDO PARITARIOS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA

Firmados entre agosto de 2006 y marzo de 2025 
Profesional en el/los cargo/s de Instructor 
de Formación Profesional, y reúnan 
los siguientes requisitos: * Haberse 
desempeñado por SEIS (6) años o más de 
manera continua o discontinua en el cargo 
Instructor de Formación Profesional, que 
forman parte de las Plantas Funcionales 
de los Centros Provinciales de Formación 
Profesional de la Modalidad de Educación 
Técnico Profesional.* Encontrarse prestando 
funciones en Situación de revista Interino/
a.*Poseer Título de Nivel Secundario o 
equivalentes.*Certificación de Instructor 
de Formación Profesional emitido por 
organismos oficiales de la Provincia o de 
la Nación.*Acreditar una antigüedad de 
residencia efectiva de DOS (2) años en 
la Provincia de La Pampa.*Considerar 
computable a efectos de los años de 
desempeño, a los servicios prestados por el/
la trabajador/a en otros cargos considerados 
equivalentes al de Instructor de Formación 
Profesional. El personal titularizado en 
el marco del presente acuerdo deberá 
cumplimentar los requisitos establecidos 

en el artículo 11, incisos a), b) yc), de la Ley 
Provincial 1124 y sus modificatorias.Las 
situaciones laborales no contempladas, 
que surgieran como consecuencia de la 
implementación de este acuerdo, serán 
analizadas y dictaminadas en la Comisión 
Paritaria N° 86.

ACUERDO N° 194: 
Las partes acuerdan la creación del Consejo 
Consultivo de Formación Profesional 
que tendrá a su cargo la evaluación de 
antecedentes a ingreso y ascenso de los cargos 
y horas cátedra en Formación Profesional de 
la Modalidad Educación Técnico Profesional. 
El mismo estará integrado por DOS (2) 
representantes designados por el Poder 
Ejecutivo y UN (1) Representante Gremial 
elegido por los Trabajadores de la Educación, 
que durarán en su mandato CUATRO (4) 
años, pudiendo ser designados o reelegidos 
para el período siguiente. La reglamentación 
fijará su funcionamiento como así también 
procedimientos, rubros y puntajes a valorar.
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